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Introducción 

Las cuotas de género, si las entendemos como todo cambio 

constitucional en pro de la participación de las mujeres en la elección y 

desempeño de cargos de representación política, han propiciado todo tipo 

de críticas desde antes de 1953 –año del voto femenino– hasta el 2014 –año 

de la última reforma constitucional sobre paridad de género–. Estas críticas 

podían ser encontradas en columnas de opinión, artículos académicos y, 

sobre todo, en las conversaciones cotidianas. 

Los argumentos, con los que me encontré, en contra de estas 

modificaciones eran variados y dependían de los contextos en los que habían 

sido emitidos: la mente femenina es conservadora porque están influidas 

por la Iglesia, las mujeres no saben de política, no están preparadas, carecen 

de experiencia política, los acuerdos políticos se firman en las cantinas y ahí 

no entran mujeres, son manipulables, sólo están ahí porque son novias de 

alguien, si se meten a la política van a descuidar su hogar y familia –o 

viceversa, descuidarían su cargo político por sus deberes domésticos o de 

maternidad–, entre otros. Si algo comparten estos argumentos es que no 

provienen de la dimensión constitucional ni del deber ser, en los cuales la 

equidad de género sí existe, al menos de manera discursiva, sino de las 

creencias, percepciones y conocimientos compartidos por la sociedad.   

El 17 de octubre del 2013 la efeméride más mencionada en los 

periódicos, noticieros de radio y televisión, así como portales en internet y 

redes sociales fue el 60 aniversario del voto femenino en México. Ese día los 

medios, y ciertos actores políticos, conmemoraban que en 1953 se había 

reconocido a las mexicanas como ciudadanas. Además, por estas fechas 

Enrique Peña anunciaba su iniciativa para la paridad de género, el 50/50 

en las candidaturas.  

No obstante, meses antes llamó mi atención una nota de opinión 

relacionada con una falda corta y una legisladora titulada: “Crystal Tovar, 

la diputada con la minifalda más corta”.1 En ella el autor aprovechaba que 

Tovar estaba bajo el escrutinio público debido a su apariencia física, más 

que por su labor legislativa, para criticar su juventud e inexperiencia, su 

origen plurinominal y que fuera estudiante de medio tiempo ¿Era posible 

que seis décadas después de la culminación de la lucha de las sufragistas y 

después de una serie de reformas que fomentaban la incursión de las 

mujeres en el Congreso siguieran este tipo de comentarios rondando en la 

                                       
1 Miguel Ángel Castillo. “Crystal Tovar, la diputada con la minifalda más corta” 
[en línea] 08/02/2013 [consultado en: septiembre 18, 2015] url: https://es-
us.noticias.yahoo.com/blogs/corte-de-caja/crystal-tovar--la-diputada-con-la-
minifalda-m%C3%A1s-corta-141146540.html 



10 
 

prensa? Si esto se trataba de un discurso visible y era lo que en los medios 

se decía sobre las mujeres políticas, ¿qué estarían diciendo los ciudadanos 

sobre el tema en sus charlas cotidianas?, ¿cómo se estarían imaginando que 

debe ser una mujer que se dedica a la política? 

Además, se encontraba reciente la candidatura de Josefina Vázquez 

Mota a la presidencia, en la cual sus estrategias de marketing se encargaron 

de dejar claro a la ciudadanía que era una candidata diferente. En sus 

discursos se esforzaba por decir que ella una “mujer con falda, pero con 

muchos pantalones” y, que, al mismo tiempo, era una madre y esposa 

ejemplar. Por lo que ante la pregunta “¿en manos de quién dejarías a tu 

familia?”,2 la respuesta de México hubiera sido: en las manos de Josefina. 

Es por esto que me interesó explicar cómo se construye la imagen 

política desde la mirada de los medios de comunicación, el marketing y, 

sobre todo, desde la sociedad. Para posteriormente, reflexionar si existe un 

vínculo entre cómo se piensa que es la mujer política, cómo se proyecta la 

imagen política de la mujer y qué relación tiene esto con su empoderamiento 

político. Por lo que la hipótesis de la presente investigación es: 

La imagen política se basa en los estereotipos de género, presentes en 

las representaciones sociales referentes a la mujer que se dedica a la 

política, y permite el entendimiento de su empoderamiento político. 

A partir de esta reflexión es que cuestiono si la imagen política, más 

que influir en las expectativas de los ciudadanos, es producto de éstas. Es 

decir, no es que se pueda diseñar la imagen política pensando en incidir en 

el imaginario de una sociedad, sino son las características de ésta las que 

influyen en la imagen política. 

Por lo tanto, parto de la idea de que existen ideas compartidas en la 

sociedad mexicana respecto al papel y a la imagen que una mujer en la 

política debe representar. Éstas pueden manifestarse en imágenes y 

percepciones, las cuales suelen estar compuestas por estereotipos y 

prejuicios. Es importante conocer cómo se configuran y se comunican estos 

elementos para entender el papel que juegan en la construcción de la imagen 

política de una mujer. 

Los estereotipos de género, más que verlos desde su aspecto negativo 

son el objeto de estudio porque están presentes en la conciencia colectiva y 

tienen como función transmitir valores, percepciones y opiniones de forma 

                                       
2 Anna María Fernández y Alejandra Toscana, "El género, la familia y el físico en 
las campañas presidenciales de 2012" El Cotidiano, UAM, marzo-abril, 2014, pp. 
48-55. 
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simplificadora. Contienen información que es compartida por lo que son 

elementos valiosos para la comunicación política.  

Estos estereotipos están contenidos en las representaciones sociales, 

sistemas cognitivos relativos a la mujer y el poder político en este caso, y 

orientan las prácticas sociales que son envueltas por este tema. Es por esto 

que una representación social se debe analizar, conocer, desentrañar y 

cuestionar para entender cómo los estereotipos generan prácticas que 

configuran la vida en sociedad y las relaciones entre los géneros. 

La propuesta de esta investigación es encontrar cómo a través de los 

estereotipos de género se construyen imágenes políticas a partir de las 

cuales se puede reflexionar cómo es el empoderamiento político de las 

mujeres. Por empoderamiento se entiende la condición en la cual el 

individuo en cuestión, la mujer en el mundo de lo político, carece de poder, 

y es a través de la reflexión y de la acción que lo puede obtener. 

La metodología a seguir para conseguir estos objetivos será, en un 

primer paso, entender cómo funcionan las representaciones sociales y los 

estereotipos, posteriormente se analizarán las imágenes históricas de la 

mujer política y al final se comprenderá cuáles son las funciones de los 

elementos que la constituyen. 

Por lo tanto, el objetivo del primer capítulo, “La mujer en el poder: su 

imagen y representaciones sociales”, es delinear un modelo teórico a partir 

de amalgamar dos perspectivas: la teoría de representaciones sociales y la 

teoría de género. Este doble anclaje lo que permitirá es, por un lado, explicar 

el desarrollo del fenómeno, entender la dimensión social de los ciudadanos, 

su imaginario y conocimiento construido en común. La teoría de 

representaciones sociales permitirá entender los procesos en los que las 

personas comparten creencias, opiniones, prejuicios, estereotipos y 

percepciones, los cuales en conjunto conforman sistemas organizados de 

conocimiento a partir del cual las personas de un grupo entienden su 

realidad. Por otro lado, con la teoría de género se describirá el objeto de 

estudio, se responderá cómo son las condiciones históricas y el contexto de 

la participación política femenina, poniendo énfasis en las relaciones 

intragénero. Las cinco categorías analíticas y conceptos que conforman el 

modelo teórico son: imagen política, empoderamiento político, 

representaciones sociales, género y estereotipos de género. 

En “Contexto histórico de la imagen política de las mujeres” se realiza 

un análisis histórico de la imagen política de la mujer poniendo énfasis en 

los momentos históricos, políticos y sociales que, hasta hoy, siguen 

definiendo cómo la sociedad mexicana piensa a las mujeres políticas. Se 

parte de la idea de que la conformación de la imagen política de la mujer 

actual es el producto de un proceso histórico largo el cual ha sido atravesado 
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por varios de acontecimientos sociales que han marcado las 

representaciones que tiene la sociedad de ésta. Otro objetivo es identificar 

qué estereotipos de género estaban presentes en la Independencia, la 

Revolución, el movimiento sufragista, y el periodo de cuotas de género para 

responder si ha habido un cambio hoy día. 

El tercer capítulo, “Elementos que constituyen la imagen política”, se 

enmarca a la imagen política como parte del fenómeno de la comunicación 

política para identificar los actores que contribuyen a su generación y 

constante construcción. A partir de esta perspectiva se propone ver a la 

imagen política a partir de un esquema compuesto por los tres actores que 

aportan su perspectiva para la definición de la imagen política de la mujer 

en la política: el marketing político, la prensa y los ciudadanos. Asimismo, 

se describe detalladamente la manera en la que cada uno influye. 

Posteriormente, al entender a la imagen política como pensamiento 

constituido y pensamiento constituyente, se podrá identificar a las imágenes 

históricas como el primero y a los estereotipos de género como el segundo. 

Esta disección de la imagen política ayudará a comprender los elementos 

que permiten entender el empoderamiento político de la mujer. 

En el último capítulo, una vez que se han identificado los elementos y 

actores involucrados en la generación de la imagen política, se buscará 

entender cómo ésta se proyecta y puede ser percibida. El objetivo de este 

capítulo es aplicar los conocimientos teóricos recabados a lo largo de la 

investigación para analizar los elementos que estuvieron presentes en la 

cobertura mediática de una mujer, en este caso: Ivonne Ortega, diputada 

federal que respaldó las candidaturas de las mujeres priistas durante el 

2016 por lo que tuvo una mayor exposición a la prensa. Esto con el fin de 

entender cómo es su imagen política y qué dice ésta de su empoderamiento. 
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Capítulo I 

La mujer en el poder: su imagen y 

representaciones sociales 

 

La participación política en una democracia se puede ejercer de dos 

maneras: al votar y al ser votado, lo que en el Derecho Electoral se conoce 

como sufragio activo y pasivo. No fue hasta 1953 cuando se reconoció en la 

Constitución Mexicana el derecho a votar de las mujeres y, aunque no 

existió ningún impedimento legal para la representación femenina, fue a 

partir de 1993 que se promovieron una serie de cambios en la legislación en 

materia electoral para fomentar sus candidaturas. Hasta el 2002 se 

estableció el sistema de cuota de género con el 70/30 y, por último, en la 

reforma política del 2014, se instauró una fórmula más equitativa: el 50/50. 

Estas modificaciones se llevaron del plano constitucional a la práctica 

durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015. En éste la mitad de las 

candidaturas a diputaciones locales y alcaldías de quince estados y el DF, 

nueve gubernaturas y 500 diputaciones federales fueron ostentadas por 

mujeres. Es en este marco en el que no sólo es pertinente, sino necesario 

reflexionar sobre la participación política de las mujeres.  

En el terreno del derecho electoral la mesa está puesta, incluso 

pareciera que se están entregando a las mujeres las candidaturas en 

bandeja de plata, debido a las modificaciones tanto de la Constitución como 

de sus leyes secundarias. Es debido a este tipo de mecanismos legales que 

la equidad de género para la participación política de las mujeres es posible 

de imaginar, de no haber sido así los derechos políticos se hubieran tenido 

que conseguir a través de una lucha social. 

Por otra parte, desde una perspectiva social, la percepción de la 

ciudadanía parece ser favorable ante las candidaturas femeninas. De 

acuerdo con la Encuesta Mujeres, Política y Elecciones 2012,3 llevada a cabo 

en abril del 2012 –meses antes de las elecciones federales–, el 81.7% de los 

encuestados respondieron afirmativamente ante la pregunta ¿Usted votaría 

por una candidata mujer?  

Entonces, ¿ya se podría afirmar que la equidad de género en la política 

es un hecho? Si ésta se redujera al marco legal y a la percepción de la 

                                       
3  Anna María, Fernández, “Mujeres candidatas en la mira: percepciones y 
representaciones ciudadanas” en Revista Mexicana de Sociología 76, núm. 1, 
México, enero-marzo, 2014, pp. 59-88. 
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opinión de los ciudadanos, la respuesta sería afirmativa. Sin embargo, la 

participación política involucra una gran variedad de factores además de los 

dos anteriores. Aunque se debe precisar que las condiciones legales facilitan 

las candidaturas y un clima de opinión favorable en relación a éstas son 

condiciones esenciales para el voto que conducirá a la representación 

femenina. 

No obstante, este trabajo no se quedará sólo con la dimensión del voto 

activo y pasivo, debido a que éste no es un parámetro suficiente para 

responder si se lleva a cabo plenamente la participación política de las 

mujeres. Las preguntas que sirven para encaminar el problema de la 

investigación surgen cuando una candidata ya fue elegida y ostenta el cargo, 

cuando los factores externos a ellas que generaron las condiciones para su 

participación se agotan y es su turno de ser sujetos políticos.  

Por ejemplo, en 2008 Sarah Palin fue postulada por el Partido 

Republicano a la vicepresidencia de los Estados Unidos. Ante este suceso –

la candidatura de una mujer por la derecha estadounidense– Gloria 

Steinem, la periodista ícono del feminismo en ese país, le dedicó un escrito 

de opinión, publicado en Los Angeles Times, titulado “La mujer equivocada, 

el mensaje equivocado”. 

 “La buena noticia: Las mujeres se han hecho tan políticamente 

importantes que incluso el ala antifeminista está intentando aplacar 

la brecha de género con la primera vicepresidenta de la historia. Y la 

mejor noticia: Sus intentos no darán resultado. Esta no es la primera 

vez en la que un jefe escoge a una mujer poco calificada sólo porque 

ésta concuerda con él y se opone a todo lo que otras mujeres quieren 

y necesitan. El feminismo nunca se ha tratado de conseguir un 

trabajo para una mujer. Su objetivo es hacer la vida más justa para 

todas las mujeres. No se trata de obtener una rebanada del pie 

existente, porque somos muchos para que alcance. Es sobre hornear 

un nuevo pie”.4  

                                       
4 Traducción propia del original: “Here´s the good news: Women have become so 
politically powerful that even the antifeminist right wing are trying to appease 
the gender gap with a first-ever female vice-president. But here is even better 
news: It won’t work. This isn´t the first time a boss has picked an unqualified 
woman just because she agrees with him and opposes everything most other 
women want and need. Feminism has never been about getting a job for one 
woman. It´s about making life more fair for women everywhere. It is not about a 
piece of the existing pie; there are too many of us for that. It´s about baking a 
new pie” en Dawn Nicole Martin, Misbehave: speak truth to power. EUA, Inkwater 
Press, 2011, p.9.  
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Este párrafo expresa de una forma muy clara, y algo radical, por qué 

no es suficiente con repartir candidaturas a las mujeres, no basta con 

ocupar la mitad de los curules en las cámaras o la mitad de las alcaldías. 

Se debe trabajar por mejorar la condición de las mujeres desde estos cargos 

políticos, de entrarle al juego y de cambiarlo, de hacer la política más 

inclusiva al hacerla femenina. Los objetivos anteriores sólo se lograrán si 

hay un verdadero empoderamiento político de las mujeres. 

Es en este marco en el que nace la reflexión sobre la relación entre el 

empoderamiento y la imagen política de las mujeres en la política. Antes de 

terminar de delinear una posible hipótesis es necesario dejar bien en claro 

por qué se han escogido estos dos elementos, que están más vinculados uno 

del otro de lo que se parece.  

Dado que la presente investigación se realiza dentro del campo de 

estudio de la Comunicación Política –específicamente en el marketing 

político el cual es una de sus aplicaciones más conocidas– se problematizará 

uno de sus procesos más comunes: la imagen política. Sin embargo, la 

preocupación que motiva este trabajo proviene de la reflexión sobre la 

participación política de la mujer, por lo que no va a ser suficiente quedarse 

dentro de la dimensión del marketing. Podría decirse que sólo es una excusa 

para acercarse al principal objetivo, el cual es conocer el empoderamiento 

político de las mujeres. 

Una forma para contemplar el planteamiento es imaginando una 

escalera, la cual puede llamarse “escalera de complejidad”. Como cualquier 

elemento arquitectónico, ésta pertenece a un estilo en específico; al de la 

Comunicación Política. El primer escalón, el de arranque que es muy fácil 

de subir, es el de la imagen política. En este nivel se podría decir que la 

complejidad es mínima. El siguiente escalón, menos accesible porque 

aumenta la abstracción, es el del empoderamiento político. Sin embargo, 

estar parados en el escalón de la imagen política facilita el brinco al 

siguiente. 

La punta del hilo del planteamiento comienza con la siguiente idea. 

Las mujeres al llegar a un cargo político, o en el caso de las candidatas al 

prepararse para llegar a él, tienen que definir su imagen política. Es 

importante voltear hacia la imagen porque al fin de cuentas ésta se entiende 

sólo como proyección de la personalidad. Pero para construirla una mujer, 

y cualquier otro actor político, necesita elementos tales como su historia 

personal, su personalidad, la ideología del partido político que la respalda, 

su trayectoria política y sus planes a futuro en relación a su carrera. Sin 

olvidar, conocer cómo la están viendo los demás –la prensa, los votantes, 

sus rivales– y decidir si desea confirmar o rechazar esas percepciones con 

su imagen. 
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Una de las primeras preguntas a contestar es explicar la relación entre 

la imagen política y el empoderamiento. Para ir hilando este vínculo se 

necesita de un soporte teórico que posibilite encontrar explicaciones a este 

problema. A partir de esta necesidad se ha diseñado una suerte de aparato 

teórico metodológico compuesto por dos perspectivas: la teoría de 

representaciones sociales y las teorías de género. 

Recurrir a dos enfoques teóricos puede hacer caótica la explicación si 

no se tienen bien definidos qué aspectos del problema va a tratar de explicar 

cada una, o si se pretende utilizar ambos para conseguir las mismas 

respuestas. Este no es el caso, ya que están pensados para que cada teoría 

revele diferentes capas del problema. Además, se tratan de dos 

acercamientos que no se contradicen. 

La teoría de las representaciones sociales está contemplada en la 

investigación para que explique el desarrollo del fenómeno; que permita 

relacionar la dimensión social de los ciudadanos, su imaginario y 

conocimiento construido en común, con la dimensión personal de la mujer 

que crea su imagen política. Mientras, la teoría de género servirá para 

describir el objeto de estudio, es decir las condiciones históricas y el contexto 

de la participación política femenina. 

La imagen política será el objeto de estudio de esta investigación y un 

pretexto para reflexionar y concluir sobre el empoderamiento político. Una 

vez aclarada la estructura teórica que guiará la investigación es necesario 

comenzar a delinear las aproximaciones teóricas de los conceptos que serán 

el eje de ésta.  

 

Imagen política 

Todo aquel que tenga la intención de hacer de la imagen su objeto de 

estudio se encontrará con grandes dificultades para encontrar un 

acercamiento conceptual. El principal problema es que existen una variedad 

de objetos diferentes que pueden ser considerados como imágenes, por 

ejemplo, hay imágenes materiales, mentales, literarias, lingüísticas… Sin 

embargo, lo que es importante saber es que todas estas se caracterizan por 

ser la idea de representación de algo. 

Roberto Apareci define a la imagen de forma precisa como “la 

representación de algo que no está presente”.5 Por otra parte, Abraham 

Moles la identifica como el soporte de la comunicación visual que 

“materializa, representándolo, un fragmento del entorno óptico del mundo 

                                       
5  Roberto Aparici, La imagen: análisis y representaciones de la realidad, 
Barcelona, Gedisa, 2009, p. 31.  
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real o posible, susceptible de subsistir a través del tiempo, y que constituye 

uno de los componentes principales de los mass media”.6 Es una huella 

impregnada en la mente, un reflejo del mundo exterior. 

De acuerdo con Juan Cristóbal Cruz vivimos en una civilización de la 

imagen y utiliza la división histórica de la imagen de Regis Debray7 para 

explicar el desarrollo de los cambios que lograron ir de la escritura a la 

imagen: 

 Logosfera: la era de los ídolos y que va de la invención de la escritura 

a la de la imprenta. La imagen es identificada con una suerte de ser 
vivo y es vinculada a una trascendencia de tipo mágico-religioso. Es 

un índice directo y en continuidad con lo que representa. 

 Graphosfera: de la invención de la imprenta a la del televisor de color, 

durante la cual la imagen es rebajada a rango de simple física. La 
imagen es vista como un ícono que guarda cierta relación de similitud 

con lo que representa. 

 Visual: etapa en la que nos encontramos. La imagen pierde aún más 

su sustancialidad para convertirse en una simple percepción. La 
imagen es entendida bajo una noción convencionalista: la relación 
entre la imagen y lo que pretende representar es arbitraria. 

Es precisamente en la etapa visual en la cual el fenómeno en estudio 

tiene un clima perfecto para el desarrollo. Se trata de un momento en el que 

la fuerza simbólica de las imágenes es superior, tal pareciera como si no 

necesitaran de un soporte real y existieran por sí solas como si fueran 

autónomas de lo que representan. Esta fase de la imagen es perfecta para 

suscitar la curiosidad y motivar el análisis. 

Las Ciencias Sociales deberían dar un giro icónico, de acuerdo con 

Juan Cristóbal Cruz, es decir retomar de la periferia a la imagen para 

hacerla el centro de sus investigaciones. El autor identifica una oposición 

de orden conceptual al tratar de definir lo que es imagen y lo que provoca 

que tenga un doble y contradictorio rol: “La imagen oscila constantemente 

entre polaridades: lugar de revelación de la verdad o instrumento de la 

ilusión, ícono o ídolo, encarnación de lo divino o expresión diabólica”.8 

El doble papel de la imagen tiene como consecuencia que existan dos 

formas de abordar su estudio. La primera sería la que la percibe como medio 

de conocimiento y experiencia y por lo tanto ve en ella un potencial. La 

segunda la relaciona con la irracionalidad, con la manipulación y la 

                                       
6 Abraham, Moles, La comunicación y los mass media, Bilbao, Mensajero, 1975. 
7 Juan Cristóbal, Cruz Revueltas, Imagen: ¿signo, icono o ídolo? De la imagen a 

la representación política, México, Siglo XXI, 2009, p. 65. 
8 Ibíd, p. 11. 
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alteración de la realidad, razón por la cual las explicaciones que surgen de 

ésta podrían tender al descrédito y la desconfianza. 

No se puede negar la capacidad persuasiva de la imagen ni su 

disposición a provocar la ilusión y el error. Tampoco se pueden negar sus 

usos emotivos. “La imagen es vista como el nuevo opio del pueblo que 

hipnotiza, paraliza y lleva al inexorable triunfo de la “retórica visual” sobre 

la razón”.9 De acuerdo con Heidegger “nuestra época se encuentra definida 

(negativamente) por una ceguera ante el Ser, ya que es aquella en que el 

mundo pasa a ser imagen”.10 

Sin embargo, no es suficiente con describir lo que está sucediendo, se 

necesita conocer qué es lo que denota el burbujeo social detrás del creciente 

poder y autonomía de la imagen. Indagar los motivos y prácticas sociales de 

comunicación que los generan sin caer en el determinismo tecnológico.  

Ver a la imagen como un medio de conocimiento y experiencia será 

uno de los cometidos de esta investigación. Por esta razón se retomará el 

valor cognitivo de la imagen; entendiendo que el pensamiento y la reflexión 

requieren de instrumentos para proyectar el conocimiento y que así como 

son de utilidad la escritura y la lectura para este fin lo es también la imagen. 

“La discusión sobre la imagen no debe ignorar y despreciar sin más 

su poder generador de un orden y un sentido que permiten ampliar 

nuestra experiencia del mundo. Esta amplitud se expresa en el uso 

recurrente de imágenes en las distintas formas de saber: esquemas, 

tipos, arquetipos, prototipos, estereotipos, paradigmas, tipos 

ideales… Menos aún se debe despreciar la capacidad que tienen los 

actores sociales de adoptar una posición crítica, apropiarse y 

transformar a su favor las imágenes”.11 

La imagen ha sido estudiada desde diferentes enfoques y disciplinas; 

como un elemento estético, como contenedor de conocimiento, como parte 

de procesos psíquicos o incluso de procesos políticos, como mediación 

social. Es figura, representación, semejanza y apariencia de una cosa; y 

desde un entorno político, la imagen es una imagen colectiva que se tiene 

de un individuo, relacionada con su reputación o apariencia. 

La relación entre la imagen y la política no es una característica 

exclusiva de la democracia y la cultura de la imagen. Nos podemos remontar 

a tiempos del Imperio Romano, en el 44 a.C bajo el gobierno de Julio César, 

                                       
9 Ibíd, p. 21. 
10 Ibíd, p. 18. 
11 Ibíd, p. 20. 
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cuando se imprimía en las monedas la imagen de los gobernantes.12 En el 

siglo XVI Maquiavelo, el padre de la Ciencia Política, señaló la importancia 

de la reputación del gobernante y del cuidado de su apariencia, así como de 

las formas que se deberían seguir en la política. Justamente, esta época 

pertenece a la logósfera, el primer nivel de acercamiento entre la imagen y a 

quién o quienes representa. 

Incluso, para Cruz Revueltas, es este pensador florentino quien señala 

en su trabajo, específicamente el príncipe, que la naturaleza del poder no es 

otra cosa sino imagen y representación. La importancia que tiene la imagen 

de quien ostenta el poder en esa época es claramente explicada en una 

parábola de Blaise Pascal sobre un náufrago que llega a una isla y es muy 

parecido físicamente al rey de ésta, quien se encuentra perdido, por lo que 

los habitantes lo confunden y lo reconocen como su soberano. La conclusión 

del relato es que “el retrato del Rey, es el Rey”, es decir que la imagen es 

poder. “Para Maquiavelo, Shakespeare y Hobbes el poder es una pura 

representación e imagen que es válida como en el teatro: sólo mientras el 

actor convenza al público”. 13 

El pragmatismo del pensamiento maquiavélico, desvincula al 

gobernante con lo virtuoso por lo que se ve obligado a valorar el uso político 

de la apariencia: “la necesidad de la apariencia se explica, en primer lugar, 

por la propia naturaleza del poder. En efecto, conforme asciende en la escala 

del poder, el individuo logra cada vez mayor reconocimiento social”14. 

En la etapa de las grandes naciones e ideologías fue utilizada la 

función simbólica de la imagen para la cohesión social, la creación de 

identidad nacional, y para el enajenamiento de las masas. En la actualidad, 

bajo un sistema democrático, la imagen se ha convertido en un instrumento 

muy importante en la arena política.  

“En el momento en que el voto popular y el respaldo de los ciudadanos 

se convierten en el mecanismo legítimo y hegemónico que permite el 

ascenso y conservación del poder público, las características, 

acciones y actitudes de los políticos, así como la reputación, 

personalidad e imagen que proyectan empiezan a cobrar relevancia. 

De esta forma, la percepción social, representación, modelización o 

idealización de la realidad política por parte de los ciudadanos se 

convierte en una variable que activa actitudes y acciones de la clase 

                                       
12 Andrés, Valdéz Zepeda, “El imperio de la imagen” [en línea] No retornable: La 

imagen lo es todo, volumen 3. URL: www.no-
retornable.com.ar/v3/dossier/zepeda.html, [consulta: 05 de octubre 2014]. 
13 Cruz Revueltas, op.cit, p. 32 
14 Ibíd, p. 68. 

http://www.no-retornable.com.ar/v3/dossier/zepeda.html
http://www.no-retornable.com.ar/v3/dossier/zepeda.html
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política en la búsqueda de construcción de consensos sociales y 

ventajas políticas”.15 

Para Valdéz Zepeda el vacío que dejaron las grandes ideologías 

políticas es ocupado por las imágenes de los políticos como referente para 

los ciudadanos. Asimismo, identifica como factores de la importancia de la 

imagen el desarrollo técnico, la crisis de la cultura de la palabra y el 

predominio de la cultura visual, la construcción de una nueva ciudadanía, 

la transición democrática a un sistema que construye consensos sociales y 

la gestión de los afectos de los ciudadanos en un marco de libertad, 

pluralidad y competencia. Sin olvidar que las imágenes que los votantes 

forman no están libres de contenido político. 

En el entorno político la imagen ha sido estudiada por el marketing 

político desde dos perspectivas: quienes creen que la imagen la determina 

el estratega y los que están convencidos de que es determinada por los 

votantes.  

“Los primeros estudian lo que el candidato proyecta para influir sobre 

los votantes, mientras que los segundos ponen todo el peso en la 

percepción. En realidad, ambas perspectivas se complementan: la 

imagen es el resultado de la interacción entre lo que el candidato 

proyecta y lo que el votante percibe”.16 

Es importante entender a la imagen como el resultado de la 

percepción, es decir, como producto de la relación entre emisor (el candidato 

y sus estrategas en comunicación) y actor (los votantes). Es decir, el uso de 

imágenes simplificadas es un método para hacer eficiente la información 

política que se desea transmitir, desde ambas partes. 

Mientras se intenta definir la imagen parece hacerse más notorio un 

esquema tríadico compuesto por sociedad, individuo, imagen. En éste la 

imagen queda entre los otros dos elementos, debido a que se trata de uno 

de los resultados posibles que surgen de la relación de lo social con lo 

individual. Posteriormente se detallarán los elementos teóricos que 

permitirán definir claramente el esquema que comienza a dibujarse. 

Carl Jung hace una distinción tajante entre la imagen primordial, 

también conocida como arquetipo, con la imagen personal.17 El carácter 

                                       
15 Andrés Valdéz Zepeda, op.cit. 
16  Eduardo Kaye Bonales, Signos de identidad política; construcción de la 
identidad y la imagen política en los procesos electorales en México. Tesis del 
Doctorado en Ciencias Políticas y Sociales, FCPyS, mayo 2009. p. 36. 
17 En Teixeira Coelho, Diccionario crítico de política cultural. Barcelona. Gedisa, 
2000.  
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social lo tiene la imagen primordial, la cual siempre tendrá conexión con 

elementos mitológicos, está relacionada con otro concepto; el inconsciente 

colectivo. Por el contrario, para este autor la imagen personal se constituye 

con elementos del inconsciente personal a partir de la conciencia 

condicionada personalmente. 

Sin embargo, como se explicó anteriormente, la política y la imagen 

siempre han tenido una fuerte conexión, esta relación posee inherentemente 

un carácter colectivo. Trata sobre el reconocimiento y percepción de la 

imagen personal de un individuo que resulta ser al mismo tiempo un 

personaje público, por ejemplo, la imagen del rey. 

Para recapitular, a partir del desarrollo conceptual realizado sobre lo 

que es la imagen, la siguiente definición es lo que se entenderá por imagen 

a lo largo de esta investigación:  

La imagen es la representación mental de un sujeto compartida 

colectivamente, tanto en sus manifestaciones mentales como en sus 

reproducciones materiales. Ésta es producto de la relación entre la 

sociedad y el individuo, la cual trata de constantes intercambios de 

elementos, lo que la hace estar en permanente construcción.  

No obstante, para analizarla se debe analizar la dinámica de este 

proceso con el objetivo de identificar los componentes históricos, sociales y 

personales que la conforman. 

 

Empoderamiento político  

En el momento en el que se utiliza el concepto empoderamiento 

político para referir la situación de las mujeres en la política mexicana se 

predetermina una respuesta. Cuando se habla de empoderamiento se refiere 

a una condición en la cual el individuo en cuestión carece de poder, y a 

través de la reflexión y de la acción lo obtiene, no lo está recuperando porque 

jamás lo tuvo, y tampoco se lo están regalando porque le cueste obtenerlo. 

Definitivamente se está analizando un escenario desfavorecedor para la 

mujer. 

El empoderamiento, como acercamiento teórico, surge como una 

reflexión del movimiento feminista de América Latina, a partir de los escritos 

sobre la educación popular de Paulo Freire, los cuales hablan de crear un 

sistema equitativo sin explotación a través de mecanismos de participación. 

Despojado del sesgo de género el término empoderamiento es: 
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“Gama de actividades que van desde la autoafirmación individual 

hasta la resistencia colectiva, la protesta y la movilización para 

desafiar las relaciones de poder. Para los individuos y los grupos en 

los que la clase, la raza, la etnia y el género determinan su acceso a 

los recursos y al poder, el empoderamiento comienza cuando 

reconocen las fuerzas sistémicas que los oprimen, así como cuando 

actúan para cambiar las relaciones de poder existentes. El 

empoderamiento, por lo tanto, es un proceso orientado a cambiar la 

naturaleza y la dirección de las fuerzas sistémicas, que marginan a la 

mujer y a otros sectores en desventajas en un contexto dado”.18 

Sin embargo, el concepto de empoderamiento del feminismo parte de 

la diferencia entre la condición, o el estado material en el que viven las 

mujeres, y la posición, que sería el estatus económico y social de las mujeres 

en comparación con el de los hombres. Por lo tanto “el proceso de desafío de 

las relaciones de poder existentes, así como el de obtención de un mayor 

control sobre las fuentes de poder, pueden ser llamados empoderamiento”.19 

El término empoderamiento presupone la redistribución del poder. 

Éste puede ser entendido como el control, sobre los bienes materiales, que 

pueden ser físicos, humanos o financieros; los recursos intelectuales, que 

incluyen los conocimientos, la información y las ideas, y por último el 

control de la ideología. Esta última condición se refiere a la habilidad para 

general, propagar, y posteriormente institucionalizar, un conjunto de 

creencias, valores y actitudes específicas dirigidas a propiciar ciertos 

comportamientos y actitudes.20  

La redistribución del poder podría ser entendida como el 

desempoderamiento de los hombres, sobre todo en la esfera pública, arena 

que se ha visto transformada con la incursión de la mujer. A pesar de que 

parece tratarse de despojo, de acuerdo con Srilatha Batliwala, cuando se 

desafía a las relaciones patriarcales los hombres se liberan en términos 

materiales y psicológicos de roles de opresión y explotación.21 Por lo tanto, 

las mujeres pueden sumarse a movimientos políticos y proporcionan nuevas 

estrategias y discusiones que los fortalecen. Asimismo, los hombres se 

pueden liberan de estereotipos de género que limitan su potencial de 

autoexpresión y de desarrollo personal. 

                                       
18 Srilatha Batliwala, “El significado del empoderamiento de las mujeres: nuevos 

conceptos desde la acción” en Poder y empoderamiento de las mujeres. Magdalena 
León (compiladora), Bogotá, Tercer mundo editores, 1997, p. 191. 
19 Ídem. 
20 Ibíd, p. 192 
21 Ídem. 
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En conclusión, el empoderamiento permite a las mujeres obtener 

acceso a un nuevo mundo de conocimientos para ampliar sus 

oportunidades tanto en la esfera privada, como en la pública. Es en esta 

última la que por sus características es más visible y ha sido transformada 

por estrategias que promueven y facilitan su participación política, lo que 

resulta ser el primer paso al empoderamiento político femenino. 

No obstante, que una mujer ostente el cargo popular más alto, 

gobernar un país como jefa de Estado, no significa que haya alcanzado un 

el nivel más alto de empoderamiento político.  

Indira Gandhi, Corazón Aquino y Margaret Thatcher son ejemplos de 

mujeres que conquistaron el poder y aun así “pocas de estas mujeres 

una vez en el poder se ocuparon de la problemática femenina, su 

desempeño político no tuvo grandes diferencias con el de los hombres, 

por ello concluimos que no basta con que las mujeres lleguen al 

poder, incluso al puesto de más alto nivel, se necesita además que 

estén convencidas de la equidad de género; o sea, que estén en contra 

de la discriminación por motivos de género”.22 

La definición de empoderamiento político que guiará esta 

investigación es la siguiente: “autoridad que se gana con base en el 

desarrollo de las capacidades, el liderazgo y lo que sirve para realizar 

cambios en diversos aspectos sociales. Presupone una organización 

estratégica y acciones orientadas a conseguir estos cambios”.23 

Para poder describir el empoderamiento de las mujeres políticas será 

necesario conocer cuáles son las principales características del 

empoderamiento femenino. María Luisa González y Patricia Rodríguez 

partieron de los siguientes ocho rasgos para entender el empoderamiento 

político de la mujer en México a partir de sus investigaciones sobre la 

militancia femenina en los principales partidos políticos del país. 

a) La familia tiene un gran peso en la participación política de las 

mujeres, en especial el padre. 
b) La forma de gobierno que más propicia la participación femenina 

es la democracia representativa. 
c) Las demandas contra la discriminación se iniciaron dentro del 

movimiento feminista de izquierda. 

                                       
22 María Luisa González Marín y Patricia Rodríguez López [coordinadoras]. Límites 

y desigualdades en el empoderamiento de las mujeres en el PAN, PRI y PRD UNAM. 
México, Instituto de Investigaciones Económicas, 2008, p. 6. 
23 Ibíd, p. 5-6  

 



24 
 

d) La preparación educativa, la capacitación profesional y las 

preocupaciones políticas son factores presentes en la mayoría de 
las mujeres con puesto de elección. 

e) La mayoría de las legisladoras llegó por vía plurinominal. 
f) Casi ninguna mujer en ascenso político desafió el poder patriarcal 
g) Los partidos difícilmente aceptan el liderazgo femenino 

h) La familia es una institución clave en todas las etapas de la lucha 
política 

Estos rasgos serán contrastados con las metas del empoderamiento 

de las mujeres propuestas desde la perspectiva de género por los organismos 

suprainternacionales 24  que fomentan la igualdad de la mujer. Tal 

comparación tiene como fin establecer un parámetro que facilite el análisis. 

Las metas ideales del empoderamiento de las mujeres, desde una 

perspectiva de género, son:25 

 Desafiar la ideología patriarcal, la cual se trata de la dominación 

masculina y subordinación de la mujer. 

 Transformar las estructuras y las instituciones políticas, así como sus 

procesos, que refuerzan y perpetúan la discriminación de género y la 
desigualdad. 

 Capacitar a las mujeres pobres para que logren acceso y control de la 
información y de los recursos materiales. 

Existen dos condiciones para que el proceso de empoderamiento sea 

efectivo y logre desafiar la subordinación. La primera es que las mujeres 

deben de reconocer la ideología que legitima la dominación masculina, para 

que por consiguiente puedan entender como ésta perpetúa su opresión. Es 

muy difícil que una mujer adquiera conciencia de este proceso sin un 

contexto social que la motive, por esta razón es que existen políticas 

públicas que garantizan mínimo la estructura que le permita tener acceso 

al poder. 

 “El proceso de empoderamiento es, entonces, una espiral que altera 

la conciencia, identifica áreas de cambio, permite crear estrategias, 

promueve el cambio y analiza las acciones y los resultados, que a la 

vez permiten alcanzar niveles más altos de conciencia y estrategias 

más acordes con las necesidades y mejor ejecutadas. Visto así, el 

empoderamiento en espiral afecta a todos los involucrados: el 

                                       
24  Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres. Participación política de las mujeres en México: 
A 60 años del reconocimiento del derecho al voto femenino, México, ONU Mujeres, 
Programa de las Naciones Unidad para el Desarrollo, PNUD y el Instituto 
Nacional para la Democracia y la Asistencia Electoral, IDEA, 2013. 
25 Batliwala, op.cit., p. 194  
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individuo, el agente activista, la colectividad y la comunidad. Por 

ende, el empoderamiento no puede ser un proceso vertical o 

unilateral”.26 

Entonces, al hablar de empoderamiento, tampoco se puede huir del 

aspecto social debido al efecto que provoca la mujer que logra generar 

conciencia sobre el poder de sus acciones en la política en su contexto. Esto 

se debe a que la reflexión sobre su condición política y las estrategias 

empleadas para mejorarla modifican su posición, incluso su visión del 

mundo, y trastoca la forma en la que se relaciona con los demás, ya sean 

hombres u otras mujeres. 

No siempre la reacción de los demás ante estos cambios es favorable, 

pueden existir negativas, denigraciones o aislamiento político. Sin embargo, 

no se puede negar que hay ocasiones en las que, como si se tratara de una 

plaga, la reflexión se contagia a varias personas generando conciencia en 

las mujeres, y también en los hombres, sobre cómo su posición y las 

decisiones que toman fomentan o modifican el empoderamiento político 

femenino. 

Una vez desarrollados las aproximaciones teóricas a los principales 

conceptos-eje de la investigación es necesario desarrollar a detalle el soporte 

teórico que servirá para explicar y describir estos conceptos aplicados al 

problema de investigación. Es importante recordar que se tratan de dos 

teorías que amalgamadas servirán para comprender el fenómeno desde 

diferentes acercamientos. 

Además, se podrá comenzar a unir los puntos y vincular una teoría a 

cada categoría concepto. Con el fin de entender el empoderamiento político 

de la mujer se necesitará de la teoría de género para describir el fenómeno 

en México. Mientras que la teoría de representaciones sociales servirá para 

explicar la forma en la que se relacionan ambos conceptos. 

 

Representaciones sociales 

Regresando unos pasos hasta el momento en el que se definía imagen 

se podrá recordar el acercamiento que proponía Jung para entenderla. Este 

autor hacía una diferenciación entre lo que es la imagen personal –una 

creación individual del inconsciente– y la imagen primordial, de carácter 

social y vinculada al inconsciente colectivo. 

No obstante, sólo con este posicionamiento teórico no es posible 

abordar el análisis de la imagen, la cual, se podría decir, trata de conciliar 

los dos conceptos de Jung. Debido a esto es necesario encontrar una 

                                       
26 Ibíd., p. 201. 
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postura teórica que no sea antipática con las relaciones entre los 

constructos a nivel social e individual y, sobre todo, que aporte 

explicaciones. 

Es por este motivo que se ha elegido la teoría de las representaciones 

sociales, la cual tiene como objeto de estudio del conocimiento del sentido 

común desde dos dimensiones: la cognitiva y la social. Esta perspectiva 

busca entender cómo los modos de conocimiento y los procesos simbólicos 

se relacionan con la conducta y prácticas de las personas. 

El principal cuestionamiento que se hace es el relacionado con el 

sentido común el cual “es nuestro reservorio de conocimiento de contexto 

disponible de manera espontánea, se utiliza en gran medida sin pensar, y 

está sujeto a nuestras prácticas cotidianas”.27 Es debido a esto que, desde 

esta postura, se tiene el impulso de indagar el aspecto social y cultural así 

como lo cognitivo o individual. 

La facilidad con la que se puede transitar del entendimiento del 

aspecto individual al social de un fenómeno a partir de la perspectiva de las 

representaciones sociales no es gratuita. Esta característica le es heredada 

debido a que es una teoría que se inscribe dentro de la Psicología Social, 

postura del conocimiento a la que pertenece es el estructuralismo desde una 

aproximación cualitativa y hermenéutica.  

Para Sandra Araya la importancia de investigar desde las 

representaciones sociales radica en el valor del pensamiento social. 

“Emprender estudios acerca de la representación de un objeto social 

–VIH/SIDA, relaciones entre mujeres y hombres, por ejemplo– 

permite reconocer los modos y procesos de constitución del 

pensamiento social, por medio del cual las personas construyen y son 

construidas por la realidad social”28. 

Existen dos principales motivos por los que la teoría de las 

representaciones sociales embona con el problema y objetivo de la presente 

investigación. El primero, es que ésta teje una relación en la cual se 

contrasta la subjetividad del individuo con lo intersubjetivo de la 

colectividad. Es durante los procesos de socialización, en los cuales 

participan tanto la comunicación como la matriz cultural, que se comparan 

y comparten opiniones, ideas, experiencias y sentimientos relacionados con 

un mismo tema.  

                                       
27 Wolfgang, W. y Hayes, N. El discurso de lo cotidiano y el sentido común. Teoría 
de las representaciones sociales. Barcelona, Anthropos, 2011.p.19 
28 Sandra Araya Umaña, Las Representaciones Sociales, ejes teóricos para su 
discusión. Cuaderno de Ciencias Sociales 127. Costa Rica FLACSO, 2002. p 12. 
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Por lo tanto, esta visión explicativa permite entender la dimensión 

subjetiva de la imagen política de una mujer y cómo ésta se modifica o 

enriquece cuando es compartida y contrastada por la intersubjetividad del 

resto de la gente que percibe dicha imagen. Entonces, no basta con analizar 

la imagen que se intenta proyectar, por ejemplo en un spot televisivo, es 

indispensable entender las lecturas que se hacen de ésta. 

El segundo motivo es que reconoce que el conocimiento cotidiano tiene 

un doble origen: es a la vez una construcción social y producto de una 

cognición individual. Wolfang y Hayes lo explican de la siguiente manera: 

“La relación epistémica de la persona con un objeto se define y es 

mediada por los otros (…). El grupo, a través de su sistema de 

representaciones elaborado en el discurso y en los actos de 

comunicación, es la base a partir de la cual el individuo comprende e 

interactúa con el mundo”.29 

Planteado de una forma tan general y abstracta parece no explicar 

mucho, pero cuando se baja concretamente al propósito de la investigación 

genera mucho sentido. Se puede ver de la siguiente manera: una persona 

genera una relación epistémica en torno a una mujer en el poder político a 

través de la comunicación que tiene con otros ciudadanos o con medios de 

comunicación; es decir, todo el conocimiento, opiniones y percepciones que 

construye en relación a la mujer política están mediadas por los 

conocimientos, opiniones y percepciones que los demás también tienen de 

ellas.  

Es por esto que las percepciones sobre la mujer en el poder político 

varían de un grupo a otro. Por ejemplo, de acuerdo con la Encuesta Mujeres, 

política y elecciones 2012, los jóvenes tienen mayor aceptación ante una 

candidatura femenina que un segmento de mayor edad. De igual manera, 

puede que un grupo de feministas celebre que existan alcaldesas y 

diputadas mientras los sectores más tradicionales mantengan sus dudas y 

manifiesten su inconformidad. 

Lo interesante es que este proceso de generación de conocimiento se 

enmarca en la dimensión de la comunicación política, por lo que no sólo se 

queda con la perspectiva de los ciudadanos, sino también permea al sujeto 

de la imagen. Al fin de cuentas, también se trata de un individuo (aparte de 

actor político) capaz de construir conocimiento sobre sí mismo en relación a 

las interacciones intersubjetivas que tiene con quien lo rodea, ya sea medios, 

otros actores políticos o los ciudadanos. 

                                       
29 Ibíd., p. 68 
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Esto es muy claro y evidente cuando se trata sobre una candidata en 

campaña. Ella trata de construir su propia imagen a partir de lo que ella y 

su equipo creen que los votantes quien ver basándose en encuestas de 

opinión que les permite conocer sus percepciones y expectativas. Sin 

embargo, este ejemplo trata de un ejercicio estratégico. 

Regresando a la exposición de la teoría de las relaciones sociales y a 

su propio desarrollo epistémico; de acuerdo con Sandra Araya las personas 

conocen la realidad que les circunda mediante explicaciones que extraen de 

procesos de comunicación. Las representaciones sociales sintetizan estas 

explicaciones haciendo referencia al conocimiento compartido, el cual es 

vital en la forma en que las personas piensan y organizan su vida. Este 

conocimiento compartido, o de sentido común, incluye contenidos 

cognitivos, afectivos y simbólicos. Su función es orientar conductas y formas 

de organización y de comunicación. 

Las representaciones sociales proponen un planteamiento teórico 

metodológico bastante útil para realizar estudios sobre el sentido común y 

el conocimiento cotidiano con miras a entender cuáles son los procesos de 

la construcción social de la realidad. 

“Las Representaciones Sociales, en definitiva, constituyen sistemas 

cognitivos en los que es posible reconocer la presencia de estereotipos, 

opiniones, creencias, valores y normas que suelen tener una 

orientación actitudinal positiva o negativa. Se constituyen, a su vez, 

como sistemas de códigos, valores, lógicas clasificatorias, principios 

interpretativos y orientadores de las prácticas, que definen la llamada 

conciencia colectiva, la cual se rige con fuerza normativa en tanto 

instituye los límites y las posibilidades de la forma en que las mujeres 

y los hombres actúan en el mundo”.30 

Esta categoría concepto es retomada de los estudios de Serge 

Moscovici, los cuales se enmarcan dentro de la psicología social. Existe una 

explicación del origen de esta teoría que pareciera caer en el mito. Varios 

investigadores que utilizan la teoría de las relaciones sociales en sus 

pesquisas comienzan sus trabajos relatando la forma en la que Moscovici 

desarrolló sus ideas en torno a la representación social como si fuera parte 

de una mitología del conocimiento y relatarlo fuera parte de un rito o 

tradición. 

La primera definición de Representación Social se encuentra en el 

trabajo El psicoanálisis, su imagen y su público realizado por este teórico en 

                                       
30 Ibíd., p 11. 
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la década de los sesenta en el cual buscaba responder cómo una ciencia, el 

psicoanálisis, penetró en la sociedad francesa de los años cincuenta.  

“La representación social es una modalidad particular del 

conocimiento, cuya función es la elaboración de los comportamientos 

y la comunicación entre los individuos. La representación es un 

corpus organizado de conocimientos y una de las actividades 

psíquicas gracias a las cuales los hombres hacen inteligible la 

realidad física y social, se integran en un grupo o en una relación 

cotidiana de intercambios, liberan los poderes de su imaginación”.31 

Esta definición parte de una familia de conceptos: ideología, visión del 

mundo, idée force32, mito, utopía, que se refieren todos a una elaboración 

teórica supuesta para reflejar las relaciones sociales al tiempo que 

contribuyen en la formación y distribución del conocimiento. 

No obstante, Sandra Araya identifica cuatro grandes influencias 

teóricas en la propuesta teórica de Serge Moscovici: 

 El concepto de representación colectiva de Emile Durkheim. 

 El estudio de las funciones mentales en las sociedades 

primitivas de Lucien Lévy-Bruhl. 

 El proceso de representación del mundo en los niños analizado 

por Jean Piaget. 

 Los trabajos sobre la sexualidad infantil de Sigmund Freud. 

También reconoce la aportación de la psicología del sentido común de 

Fritz Heider y la construcción social del conocimiento estudiada por Berger 

y Luckman. 

Martín Mora hace, de igual forma, una revisión de la categoría 

concepto. Recolecta y compara las definiciones propuestas por varios 

investigadores que se ubican dentro de esta teoría33. Las definiciones de 

representación social concuerdan en que se trata de: 

 Una forma de pensamiento social: de acuerdo con Denise Jodelet 
las representaciones sociales son el saber de sentido común el cual se 

manifiesta en procesos generativos y funcionales de carácter social. 

 Un tema de interés: de acuerdo con Robert Farr las representaciones 

sociales aparecen cuando los temas interesan a quienes tienen el 

                                       
31  Serge Moscovici, La psychanalyse, son image et son oublic: Etude sur la 

representationsociale de la psychanalyse, Paris, Pressesuniversitaires de France, 
1961 pp. 17-18. 
32 Idea clave. (Traducción propia) Ídem. 
33 Martin Mora, “La teoría de las representaciones sociales de Serge Moscovici” 

en Athenea Digital, num. 2, otoño 2002, pp. 7-8. 
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control de los medios masivos de comunicación. Y tienen la función 

de convertir lo extraño en familiar y lo invisible en perceptible. 

 Una estrategia de adquisición y comunicación del mismo 

conocimiento: María Auxiliadora Banchs: las define como una forma 
del conocimiento de sentido común que caracteriza a las sociedades 

modernas “bombardeadas” de manera constante por la información 
que los medios de comunicación divulgan. Siguen una lógica 
diferente, no inferior, a la lógica científica y que encuentran su 

expresión en un lenguaje cotidiano propio de cada grupo social.  

 Una doble manifestación del conocimiento: Acosta y Uribe la 

identifican primero, como modo de conocimiento, es decir, actividad 
de reproducción de las características de un objeto, reconstrucción 

mental. Después como una forma de pensamiento social que 
estructura la comunicación y las conductas de los miembros de un 
grupo.  

Sin embargo, la definición que se empleará para analizar las 

representaciones sociales de la mujer en el poder es la que hace Tomás 

Ibañez, la cual parte de la siguiente idea: “La representación social es, a la 

vez, pensamiento constituido y pensamiento constituyente” 34.  

Por un lado, para entender el pensamiento constituido el autor parte 

del entendimiento de las representaciones sociales como constructos 

preformados que influyen las relaciones sociales porque a partir de ellos se 

interpreta la realidad. Establece que estos productos reflejan en su 

contenido sus propias condiciones de producción, y es así como nos 

informan sobre los rasgos de la sociedad en las que se han formado. 

Por otra parte, cuando se trata del pensamiento constituyente, las 

representaciones reflejan la realidad e intervienen en su elaboración. “La 

representación social constituye en parte el objeto que representa. No es el 

reflejo interior, es decir, situado en la cabeza de los sujetos, de una realidad 

exterior, sino que es un factor constitutivo de la propia realidad”.35 

“La representación social es un proceso de construcción de la 

realidad y debemos entender esta afirmación en un doble sentido: 

primero, en el sentido de que las representaciones sociales forman 

parte de la realidad social, contribuyen pues a configurarla y, como 

parte sustancial de la realidad, producen en ella una serie de efectos 

específicos. Segundo, en el sentido de que las representaciones 

sociales contribuyen a construir el objeto del cual son una 

representación. Es porque la representación social construye en parte 

                                       
34 Tomás Ibañez, Ideologías de la vida cotidiana. Barcelona, Sendai, 1988, p. 37. 
35 Ídem.  
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su objeto por lo cual este objeto es, en parte, realmente tal y como 

aparece a través de su representación social”.36 

Dadas las características primordiales de las representaciones 

sociales se puede afirmar que la imagen política es perfectamente parte de 

ellas y se puede abordar su análisis desde esta perspectiva teórica. 

 

Teorías de género 

No se puede hablar de las teorías de género sin comenzar por los 

trabajos elaborados por el feminismo, ya que es esta corriente, 

específicamente la radical, la que ha logrado introducir los temas de género 

no sólo en la academia, sino en la misma política. A partir de los trabajos 

feministas es que la experiencia de las mujeres se considera válida y es un 

campo de estudio tanto en la nueva área de estudios de la mujer como en 

las disciplinas tradicionales. 

"El feminismo radical que surgió a finales de los años sesenta tenía 

una visión holística del mundo social, político, económico, psicológico 

y cultural masculino, que indicaba que el opresivo dualismo de género 

era el factor común que subyacía tras todas las esperanzas 

revolucionarias que se habían alzado en la creencia de que el 

movimiento de liberación de la mujer podía cambiarlo todo".37 

El concepto de género de los estudios feministas, y el que 

posteriormente los segmenta en corrientes es el de género. De acuerdo con 

Chapman fueron los antropólogos los primeros en darse cuenta, que los 

roles sexuales eran diferentes según las sociedades y, debido a este 

descubrimiento, identificaron las aportaciones de la cultura en la formación 

de lo que cada grupo social considera que es lo masculino y lo femenino. 

El género es definido por Joan Scott como una “categoría social 

impuesta sobre un cuerpo sexuado”. 38  Para Martha Lamas es “la 

simbolización que en cada cultura se hace de la diferencia sexual”.39 Es 

                                       
36 Ídem. 
37 Jenny Chapman, “La perspectiva feminista” en Marsh, D. y Stoker, G. Teoría 
y métodos de la ciencia política. Madrid, Alianza Universidad, 1997. p.104. 
38 Joan W. Scott. “El género categoría útil para el análisis histórico”. En: Lamas 

Marta [compiladora]. El género: la construcción cultural de la diferencia sexual, 
México, PUEG 1996. p 271. 
39 Martha Lamas. “Mujeres: la base de la equidad social”. En: Becerra, Ricardo 

[coordinador]. Equidad social y parlamentarismo: Balance de treinta años. 
México, Siglo XXI 2012. p. 228 
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decir que las características que asociamos a las mujeres y a los hombres 

respectivamente no son inherentes al sexo al que pertenecen, sino son una 

construcción social y cultural.  

Margaret Mead explica este concepto de la siguiente forma: "las 

sociedades reaccionaban frente a la diferencia biológica construyendo sobre 

ella una dicotomía de los géneros masculino y femenino".40 El hilo conductor 

para conformar y valorar esta dicotomía es la función reproductora de la 

mujer, tanto la maternidad y lactancia, como eje de lo femenino, y lo 

masculino se define a partir de la diferencia con lo femenino. Por lo tanto, 

el hombre tiene los valores relativos a la competencia, la afirmación de uno 

mismo y el logro de objetivos. 

"El género no es únicamente una dicotomía hombre-mujer sino una 

jerarquía en la que el primero está por encima de la segunda. Por 

consiguiente, los valores y actividades vinculadas a la asistencia y el 

cuidado de los otros están infravaloradas, mientras que la 

competencia y el logro de objetivos, junto con la desigualdad que 

inevitablemente producen entre los hombres y también entre los 

sexos, se cotizan al alza"41. 

La idea crucial que propicia la aparición del feminismo moderno es la 

siguiente: si los roles y valores de género eran constructos culturales, es 

decir no naturales e inamovibles, entonces es posible cambiarlos. Chapman 

relata que fue entonces cuando las mujeres descubrieron que los problemas 

que antes consideraban personales eran comunes en su sexo, pero que esto 

no necesariamente significaba que procedían de su propia naturaleza sino 

del sistema político de género en el que se hallaban oprimidas por los 

hombres. 

Esta autora también identifica tres principales corrientes teóricas 

dentro del feminismo: 

 Feminismo de "igualdad de derechos”: exige como posibilidad que las 

mujeres entren en la esfera pública en las mismas condiciones que los 
hombres. 

 Feminismo socialista: propone la supresión total de la esfera privada y 
propone que las actividades domésticas, incluyendo la crianza y 

formación de los hijos, sean compartidas. 

 Perspectiva de género: ve a la esfera pública como un producto 

masculino, con valores competitivos y no igualitarios que prescinde de 
los valores femeninos para su conformación. 

                                       
40 Chapman, op.cit., p. 105. 
41 Ídem. 
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La presente investigación se inscribirá dentro de la última corriente 

debido a que es la que más sentido aporta a las explicaciones del fenómeno 

del cual hace su objeto de estudio. 

La diferencia entre el feminismo y la perspectiva de género es que el 

primero teme que al vincular a las mujeres a la esfera pública se refuerce el 

dominio que se tiene de ellas, que se convierta a las mujeres en uno más de 

los grupos minoritarios y además se mantengan los valores femeninos de la 

esfera privada a la pública.  

Por otro lado, el movimiento de liberación de la mujer había de ser 

profundamente revolucionario. Su objetivo no sólo era liberar a la mujer de 

la opresión masculina y de su socialización de género, sino también superar 

las barreras entre las esferas pública y privada. Esto para redefinir la 

sociedad, la cultura y la política de una forma nueva y no patriarcal. 

Parafraseando a Gloria Steinem, se tendría que “hornear un nuevo pie”42. 

Promovía una sociedad más andrógina, es decir, fomentaba que se le diera 

al hombre un papel casi igual en las labores de la esfera privada para 

disminuir la diferenciación y exponer a los dos sexos a parecidas 

experiencias formativas.  

Chapman propone una definición feminista de política como “las 

relaciones entre los individuos, incluso las más personales e íntimas, que 

reflejan la situación general de los grupos más grandes a los que dichos 

individuos pertenecen” 43 . La perspectiva de género una postura que 

considera las diferencias de condiciones y necesidades de los hombres y 

mujeres como punto de análisis. 

“Es mirar con los anteojos del género a la vida misma y a las 

relaciones inter e intragenéricas en su contexto y cultura concreta, 

tener en cuenta el lugar y significado que las sociedades dan al 

hombre y la mujer, así como las representaciones y prescripciones 

atribuidas socialmente con base en la diferencia sexual”44.  

Cuando se hace la diferencia entre hombre y mujer desde el sexo, es 

decir, las características anatómicas, se llega a determinismos biológicos 

con los cuales les son asignadas funciones sociales específicas a cada uno. 

Por ejemplo, la distinción que se hizo a partir de la división del trabajo, el 

uso del poder, la capacidad de decisión, el acceso a derechos, incluso la 

                                       
42 Ver nota 4, página 8. 
43 Ibíd., p. 112 
44 Anna María Fernández Poncela, La violencia en el lenguaje o el lenguaje que 
violenta. México, Ítaca, 2012, p.34. 
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vestimenta y el comportamiento social. En cambio, el género es una 

construcción que diferencia lo biológico de lo cultural. 

Es “el conjunto de prácticas, creencias, representaciones y 

prescripciones sociales que surgen entre los integrantes de un grupo 

humano en función de una simbolización de la diferencia anatómica 

de hombres y mujeres […] se atribuyen características exclusivas a 

uno u otro sexo en materia de moral, psicología y afectividad. La 

cultura marca a los sexos con el género y el género marca la 

percepción de todo lo demás: lo social, lo político, lo religioso, lo 

cotidiano”.45 

Cuando se exige igualdad entre hombres y mujeres desde la 

perspectiva de género no se apela a una paridad de condiciones, sino a ser 

merecedores de los mismos derechos, obligaciones y oportunidades sin 

discriminación alguna atendiendo a sus particularidades. La crianza de los 

hijos es un ejemplo que ilustra muy bien esto; la maternidad y la paternidad 

no pueden ser igualadas, pero sí la distribución del poder y 

responsabilidades. 

El análisis que hace la socióloga Maxine Molyneux sobre la ciudadanía 

desde la perspectiva de género es una alternativa al concepto masculino-

excluyente. Trata de conciliar a los géneros y a la división entre esfera 

pública y privada: 

La “ciudadanía marcada por el género […] nos exige distinguir entre 

los derechos formales que confiere y lo que podemos denominar 

'ciudadanía realmente existente' […]. Esta brecha entre derechos 

formales y sustantivos invita al análisis de cómo se vive la ciudadanía 

en la práctica: en los tribunales, en la organización política, en el 

hogar, así como en las interpretaciones que tienen diferentes sectores 

de la población de sus derechos y de los términos de su participación 

social o de su exclusión. Marcar a la ciudadanía con el género nos 

exige ver no sólo cómo ha estado involucrada la intervención de las 

mujeres en la definición de esta meta, sino también cómo ha 

cambiado con el tiempo su significado y el de los derechos con que 

está asociada”.46 

Como conclusión, la teoría que acompañará la investigación es la de 

representaciones sociales, la cual pertenece a la Psicología Social. La 

                                       
45 Marta Lamas citada en Fernández Poncela, op.cit., 2012, p. 28. 
46 Maxine Molyneux citada en Leñero Llaca, “Nación: ese largo camino hacia la 
ciudadanía”, en Equidad de género y prevención de la violencia en primaria. 
México, SEP, 2010, p. 220. 
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postura del conocimiento a la que se adscribe es el estructuralismo desde 

una aproximación cualitativa y hermenéutica. De igual forma, las 

reflexiones y análisis a los que se lleguen seguirán la perspectiva de género. 

Ambas conforman una suerte amalgama teórica para entender la relación 

entre la imagen política y el empoderamiento de la mujer en el poder.  

 

Estereotipos de género 

A partir del empleo de la teoría de las representaciones sociales, desde 

la mirada de la perspectiva de género, esta investigación se enfocará en el 

análisis de los estereotipos que existen en México sobre las mujeres, 

específicamente aquellas que ostentan el poder político. 

El estereotipo es una forma de comunicación. Se ha demostrado que 

el estereotipo es una forma de representar grupos de gente. Cualquier grupo 

de gente, el cual puede ser una mezcla compleja. Sin embargo, los 

estereotipos parecen ser simples y sin complicaciones ya que ofrecen una 

descripción muy sintética y generalizada, que suele enfocarse en las 

características más notables que el grupo posee. Por lo tanto, se podría decir 

que los estereotipos son un atajo mental para la socialización, debido a que 

son fáciles de entender y usar. Sirven para organizar el pensamiento, 

aunque su uso, que está muy naturalizado, involucra la emisión de juicios 

generalizados.47 

Los estereotipos pueden ser estudiados desde la perspectiva social, es 

decir las influencias económicas, políticas, históricas y sociales; y la 

perspectiva psicológica, partiendo del análisis del individuo, como se percibe 

a sí mismo y a los demás. Se trata de un tipo de conocimiento compartido 

de forma social que son entendidos como verdaderos por los individuos de 

una sociedad.  

Existe una disyuntiva explicativa en los estudios sobre los 

estereotipos; están los autores que creen en la rigidez de éstos y los que 

están convencidos de su evolución con el tiempo y las transformaciones de 

las prácticas que los utilizan y reproducen. Sobre las transformaciones de 

los estereotipos Carmen Huici establece que “el contenido de los estereotipos 

lógicamente se adapta a una nueva realidad, pero manteniendo claras las 

diferencias intergrupales”.48 

                                       
47 Robyn Quin, Barrie McMahon, Historias y estereotipos. Madrid, Ediciones de 
La Torre, 2010, p. 193. 
48 Carmen Huici, “Estereotipos” en Psicología social, coordinado por Francisco J 

Morales. Madrid. McGraw-Hill, 2007 p.23. 
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Los estereotipos son “estructuras cognitivas que contienen el 

conocimiento de sujetos y las creencias sobre distintos grupos sociales”.49 

Son categorías artificiales, creadas socialmente, pero que se encuentran tan 

arraigadas en el conocimiento colectivo que pueden ser tomadas como 

naturales o intrínsecas a las características físicas de los sujetos. A 

diferencia de las imágenes los estereotipos no reflejan la realidad, sino la 

interpretan.  

De acuerdo con Araya Umaña son los estereotipos el origen de una 

representación social. Ella los define como categorías elaboradas que 

describen atributos específicos de un grupo social, son rígidas y tienen una 

función de “economía psíquica” en el proceso de categorización social.50  El 

estudio de los estereotipos sociales, además de lograr un entendimiento del 

origen de la representación social que conforma y de identificar los 

mecanismos sociales que la generan, será de utilidad para encontrar una 

manera de modificarlos aquellos y por ende transformar la manera en que 

las mujeres son percibidas socialmente. 

El género, al ser una construcción social, define prácticas y actitudes 

sociales. También influyen las relaciones entre los individuos y no está 

exento de ser transmitido a través de estereotipos. A parte de simplificar la 

socialización, también tienen la función de diferenciar los grupos sociales, 

su rigidez tiende a polarizar, sobre todo cuando se trata de estereotipos de 

género en los cuales la diferencia se construye a partir del sexo, de la 

observación, percepción y experiencia adquiridas en la interacción en 

sociedad. Se caracterizan por ser de carácter negativo y por propiciar el 

juicio y la estigmatización, sin embargo, cumplen una función dentro de la 

socialización. 

 “Los estereotipos de género son caracterizaciones diferenciales 

adjudicadas a partir del sexo, imágenes, opiniones y valoraciones 

hacia el mismo, en parte producto de la observación y la experiencia 

como una forma de simplificación de la percepción, y en parte 

conformadas por la tradición sociohistórica, espacial y cultural, con 

sesgos de carácter negativos”. 51  

Los prejuicios se diferencian de los estereotipos porque son juicios 

previos, la mayoría de las veces despectivos y negativos que no están 

fundamentados. Sin embargo, suelen acompañar a las imágenes y a los 

                                       
49 Ma. Del Carmen Martínez, Análisis psicosocial del prejuicio, México, Síntesis, 

1999, p.21. 
50 Araya Umaña, op.cit., p. 45. 
51 Anna María Fernández, op.cit., 2014. p. 62. 
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estereotipos conduciendo a actitudes negativas que terminan por 

manifestarse en discriminación y exclusión. 

No obstante, no hay que olvidar que los estereotipos son conformados 

históricamente en una sociedad específica, de acuerdo con el sistema de 

valores y creencias que impera. Para entender a profundidad un estereotipo 

es preciso conocer el contexto histórico y social de la sociedad en la que se 

genera, en el caso particular de esta investigación se requiere entender los 

acontecimientos políticos y sociales en los que se cultivaron los actuales 

estereotipos de género presentes alrededor de la imagen de las mujeres en 

el poder. 
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Capítulo II 

Contexto histórico de la imagen política de 

las mujeres en México 

 

La imagen de la mujer tiene un papel preponderante en la historia de 

la construcción de la nación mexicana. De acuerdo con Fernández Poncela 

ésta impregna la cultura, el arte popular, la novelística, la cinematografía y 

sobresale en la canción popular mexicana.52 Esta influencia también abarca 

a las figuras históricas y políticas de acuerdo con acontecimientos clave, por 

lo que sería interesante estudiar la imagen política de la mujer a lo largo de 

la historia. 

La conformación de la imagen política de la mujer actual es el 

producto de un proceso histórico largo el cual ha sido atravesado por varios 

de acontecimientos sociales que han marcado las representaciones que tiene 

la sociedad de ésta. Es importante regresar sobre los pasos y hacer una 

retrospectiva poniendo énfasis en los momentos históricos, políticos y 

sociales que, hasta hoy, siguen definiendo cómo la sociedad mexicana 

piensa a las mujeres políticas. 

Entonces, el hacer una arqueología de la imagen política de la mujer 

podría ser útil, no sólo para explicar cómo se ha ido moldeando ésta con el 

devenir histórico sino para encontrar qué estereotipos de género estaban 

presentes en cada etapa histórica. Además de identificar cómo éstos han 

enriquecido las representaciones sociales actuales que enmarcan las 

creencias, prácticas y expectativas sobre el ejercicio político de la mujer.  

Se parte de que existe la percepción que la esfera de lo público es 

naturalmente adecuada para que los hombres la ejerzan; y a su vez, se cree 

que la esfera de lo privado ha sido históricamente apropiada por las mujeres. 

Son estas dos concepciones las que podrían indicar por qué las mujeres han 

sido excluidas de la política y cómo se ha ido moldeando la participación 

política tanto de unas como de otros.  

La pertinencia de realizar una arqueología de la imagen política de la 

mujer radica en que, más que tratarse solamente de figuras, son modelos 

del deber ser; de cómo debe ser, verse y comportarse una mujer en la 

                                       
52 Anna María Fernández Poncela, “La Malinche: mujer, nación y género” en 
Otras Voces v. 17, México, UAM-X, 2006, p. 349. 
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política. Además, estos modelos son construidos de estereotipos de género 

y son validados continuamente por la sociedad. Por lo que se convierten en 

representaciones sociales, tan incrustadas y naturalizadas que cada vez son 

menos cuestionadas. 

Si algo han identificado estudios previos es que los estereotipos de 

género femenino en México se caracterizan por ser duales. De acuerdo con 

Roger Bartra el arquetipo de la mujer mexicana representa la dualidad 

Malintzin-Guadalupe. “Es la Chingadalupe, una imagen ideal que el macho 

mexicano debe formarse de su compañera, la cual debe fornicar con 

desenfreno gozoso y al mismo tiempo ser virginal y consoladora”.53 De estas 

dos caras, tan polarizadas que incluso llegan a ser caricaturas, se originan 

los demás estereotipos que conforman las representaciones sociales 

femeninas, incluidas las de la mujer en la política. 

La siguiente retrospectiva se enfocará en analizar cinco 

acontecimientos políticos y sociales que han influido en la definición de las 

imágenes políticas de la mujer en la historia de México. Éstos han sido 

elegidos, ya sea porque de ellos se originan imágenes íntegras o porque han 

contribuido en la conformación de otras. Además, algunos de ellos son 

acontecimientos avalados oficialmente, presentes en libros de texto y que 

son empleados, incluso, para generar identidad y nacionalidad. Estos son: 

 La independencia 1810-1821 

 El acceso a las mujeres a la educación superior s. XIX 

 La revolución 1910-1917 

 El voto femenino 1953 

 Las cuotas de género 1993-2014 

Las imágenes políticas que surgen o se construyen a partir de estos 

momentos que van conformando el contexto histórico hasta la actualidad 

son la conspiradora, la propagandista, la Adelita, la feminista y la juanita.54 

Los estereotipos de género presentes en la sociedad mexicana se imprimen 

en estas imágenes, se validad, refuerzan y se continúan reafirmando con el 

paso del tiempo.  

 

Independencia 

Durante la independencia el papel de la mujer fue reproductivo, no 

sólo era quien engendraba a los hombres patriotas, también les transmitía 

los valores necesarios para la lucha. Aunque existen casos registrados de 

                                       
53  Roger Bartra, La jaula de la melancolía. Identidad y metamorfosis del 
mexicano, México, Debolsillo, 2014, p. 152-154. 
54 Estas imágenes serán desarrolladas en el tercer capítulo. 
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mujeres heroínas como Josefa Ortíz de Dominguez, cuyo nombre aún es 

vitoreado en la recreación del grito de Independencia por representantes del 

Poder Ejecutivo cada año, la participación de las mujeres permaneció oculta 

hasta el siglo pasado. 

Además de la Corregidora se mencionan, con menor frecuencia, los 

nombres de Carmen Camacho, Marliana Rodriguez del Toro, Ana Yraeta, 

Gertrudis Boca Negra “La Ojos”, Antonia Peña, Luisa Martínez, María 

Ignacia “la Güera” Rodríguez y Leona Vicario en las páginas de libros de 

historia. Estas mujeres tienen en común el contexto silencioso de su 

participación, la cual comenzó a ser estudiada en el siglo pasado por 

especialistas como Genaro García,55 quien escribió la bibiografía de Leona 

Vicario, o Adolfo Arrioja Vizcaíno56 y Artemio de Valle-Arizpe57 quienes, más 

entre ficción y fantasía, relataron la vida y aventuras de “la Güera” 

Rodríguez de Velasco. 

Las biografías e historias de estas mujeres han sido contadas con el 

paso de tiempo y generaciones, incluso hasta hacer sonar mítica su 

participación. Desde conspiradoras hasta mecenas y seductoras, estas 

mujeres apoyaron la causa independentista desde la esfera privadas. Ya sea 

desde su hogar porque apoyaban a sus maridos, desde su cama como 

amantes y espías de figuras claves o recluidas en conventos.  

Por ejemplo, Martha Leñero menciona que Josefa Ortiz “adquirió su 

conciencia patriótica a través de escuchar conversaciones tras de las 

puertas, es decir, de forma clandestina y dentro de su hogar”.58 Las mujeres 

independentistas no salieron de la esfera privada y doméstica para influir 

en la pública. La participación femenina quedó relegada a las tertulias que 

organizaban en sus casas.  

Sin embargo, esta guerra, como cualquier otro conflicto armado, 

también modificó la vida doméstica. Los hombres fueron quienes se unieron 

a las miliacias, sobre todo en las comunidades del Bajío, y fue en estos 

lugares donde las mujeres se encargaron de la organización de las haciendas 

y de la crianza de los hijos, además de apoyar a los rebeldes con refugio y 

                                       
55  Genaro García, Leona Vicario. Heroína insurgente, México, Secretaría de 
Educación pública, 1945. 
56 Adolfo Arrioja Vizcaíno, El águila en la alcoba: la Güera Rodríguez en los 
tiempos de la independencia mexicana, México, Grijalbo, 2005. 
57 Artemio de Valle-Arizpe, La Güera Rodríguez, México; Porrúa, 1960. 
58  Martha Leñero Llaca, Equidad de género y prevención de la violencia en 
primaria. México, SEP, 2010, pág. 213. 
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alimentación. Fue en este periodo en el que aproximadamente el  30% de 

las tierras productivas de Guanajuato estaban en manos de mujeres.59 

También, las mujeres independentistas sufrieron el estigma social de 

la excomunión católica y fueron hechas prisioneras en conventos. La lucha 

política del resto de las mujeres fue anónimo y sutil dentro del ámbito 

familiar; entregando a sus hijos y esposos a la lucha. Sin embargo, ellas 

influyeron en la creación de una conciencia ciudadana de género; incluso 

en 1821 las zacatecanas exigieron su ciudadanía como premio a su 

participación en el movimiento, la cual fue rechazada. 

Sobre esto Leñero menciona que no hubo frutos visibles de la 

participación femenina en la esfera pública, ni reconocimiento de su 

ciudadanía civil. Tampoco modificaron el orden patriarcal que imperaba en 

la esfera privada, pero sus nombres y azañas pasaron a la historia y 

sirvieron como referentes y emblemas de las luchas femeninistas 

posteriores. 

En este periodo histórico las mujeres eran consideradas como “no-

sujetos del espacio público porque no eran independientes, autónomas y 

eran consideradas como no racionales”.60 Por lo que su imagen política fue 

relegada al espionaje y la conspiración ya que representaba estereotipos 

duales como el de charlatanas-calladas y con discurso vacío. 

De acuerdo con el resultado del análisis de refranes realizado por 

Anna María Fernández Poncela, 61  las charlatanas son las mujeres que 

hablan y dan su opinión en un orden social en el cual la palabra pertenece 

a los hombres, como lo fueron los congresos independentistas y la 

celebración de decretos. Cuando esto sucedía eran silenciadas, censuradas 

y ridiculizadas promoviendo su exclusión. Su discurso era considerado 

vacío, sin sentido y desordenado por lo que tenía poca validad.  

En conclusión, el ser charlatana y con un discurso vacío fueron los 

estereotipos que conformaron la imagen política de la mujer 

independentista, a la cual no se le permitió acceder a la esfera pública a 

pesar de su participación en el movimiento independentista. Colaboraron 

con la causa desde su rol y espacio doméstico. 

Décadas después de terminada la guerra, en la primera mitad del siglo 

XIX cuando las discusiones entre conservadores y liberales comenzaban su 

apogeo, se perdió la presencia femenina de la política. Es en este periodo 

                                       
59 Alfredo Ávila y Luis Jáuregui. “La disolución de la Monarquía Hispánica y el 
proceso de Independencia” en Nueva Historia general de México. México, El 
Colegio de México, 2013, p. 386. 
60 Anna María Fernández Poncela, Estereotipos y roles de género en el refranero 
popular: charlatanas, mentirosas, malvadas y peligrosas. Proveedores, 
maltratadores, machos y cornudos. Barcelona, Anthropos, 2002, pág. 205. 
61 Ibíd., pp. 38-42. 
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cuando regresa a su hogar y a su rol familiar, y de acuerdo Lynn Hunt y 

Michela di Giorgio el siglo XIX es el siglo de la madre: “las mujeres están 

más que nunca limitadas a la esfera privada” ya que “la maternidad era la 

pasión del día”.62 

Sefchovich en su libro La suerte de la consorte describe los perfiles de 

las esposas de los gobernantes de México y el de las mujeres que vivieron 

en el periodo independiente relata lo siguiente:   

“Lo que sí es probable es que estas señoras oyeran conversaciones 

que las tenían al tanto de lo que sucedía en el país y que por ello 

estuvieran más informadas que la mayoría de las mujeres de su 

tiempo (…). Además ¡ay de ellas si se atrevían a hablar de política! 

Pues como decía Guillermo Prieto: ¡ese día me divorcio!”.63 

Es importante mencionar que las mujeres independentistas 

pertenecían a un círculo privilegiado, ya sea por sus esposos, sus amantes 

o por otros tipos de vínculos familiares con hombres clave del momento. Es 

decir, la cercanía a la política no se trataba de una situación generalizada 

para el resto de las mujeres, quienes además del silencio sufrían del estigma 

de clase y casta.  

 

 Acceso a la educación superior 
En las últimas décadas del siglo XIX, en plena sociedad porfirista, 

unas cuantas jóvenes mujeres entraron en un terreno masculino; las aulas 

de la Escuela Nacional Preparatoria. Matilde Montoya, quien fue la primera 

mujer en titularse en Medicina, rompió las expectativas que la sociedad 

imponía a las mujeres. Y como ella hubo varias, entre 1891 y 1900 el 

número de preparatorianas aumentó, más de cincuenta mujeres estudiaban 

en la ENP. 

La lucha de las mujeres para obtener derechos políticos está 

intrínsecamente ligada al derecho a la educación. Para poder participar 

plenamente en la vida política las mujeres debían tener acceso en igualdad 

de condiciones a la educación superior y al ejercicio profesional. El derecho 

a la educación encaminó a las mujeres para exigir su estatus de ciudadanas 

y el derecho a votar y ser votadas. 

De acuerdo con Ricardo Hevia Rivas “el derecho a la educación es el 

epítome de todos los derechos humanos porque es la clave que posibilita el 

ejercicio de los demás derechos, tanto de los civiles y políticos (los derechos 

                                       
62 Sara Sefchovich, La suerte de la consorte, México, Océano, 2013, p. 12. 
63 Ibíd., p. 12. 
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de la libertad) como de los sociales, económicos y culturales (los derechos 

de la igualdad)”. 64  Esto explica que durante el siglo XIX la principal 

demanda de las mujeres fuera el acceso a la educación superior. 

Sin embargo, a pesar de ser consedido el acceso a las aulas de la 

Escuela Nacional Preparatoria y de algunas universidades sólo se les 

permitió estudiar carreras estrechamente relacionadas con los estereotipos 

de género imperantes.  Éstos tenían su origen, de cierta forma, en los roles 

que las mujeres desempeñaban en el espacio doméstico como madres y 

esposas.  

Tanto la Enfermería como la Docencia son profesiones que tienen que 

ver con el cuidado y la crianza, vinculadas con el papel de la madre. 

Posteriormente la mujeres comenzaron a estudiar Derecho aunque todas no 

llegaron a ejercer debido a la reclusión en la esfera doméstica que el 

matrimonio exigía.  

 

Revolución 

El siglo XX y su burbujeante vida política generaron una ruptura que 

los movimientos femeninos aprovecharon para construir una nueva 

identidad. También fue una oportunidad para que los mexicanos 

resignificaran sus raíces e hicieran esfuerzos por superar las 

discriminaciones sociales. Fue una coyuntura para el cambio en la cual las 

mujeres tuvieron limitantes menos severas para participar políticamente. 

En esta etapa existen dos imágenes políticas: las mujeres antireeleccionistas 

y las Adelitas. 

La primera imagen comenzó a constituirse a principios del siglo XX, 

en el cual las mujeres mexicanas de diversos orígenes sociales participaron 

en actividades políticas.65 Este es uno de los principales matices entre las 

mujeres independentistas y las revolucionarias, mientras las primeras 

pertenecían a clases más favorecidas las segundas provenían de todos los 

estratos sociales.  

En su mayoría, las mujeres en las etapas anteriores a la revolución –

es decir durante los movimientos magonista y antireeleccionista– realizaron 

actividades de propaganda, escribieron en periódicos, gacetas y revistas y 

                                       
64 Ricardo Hevia Rivas, “El derecho a la educación y la educación en derechos 
humanos en el contexto internacional”, Revista Latinoamericana de Educación 
Inclusiva, vol. 4 No. 2, septiembre 2010, Chile, Universidad Central, p. 25.  
65  Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, Las 
mujeres en la Revolución Mexicana, 1884-1920, México, Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de la Revolución Mexicana e Instituto de Investigaciones 
Legislativas de la H. Cámara de Diputados, 1992, p. 6-7 
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se unieron a clubs liberales y antireeleccionistas. También formaron sus 

propias asociaciones feministas desde las cuales apoyaron dichas causas. 

La consecuencia de esta participación fue una exahustiva persecusión 

política y el exilio de algunas de ellas. De este periodo destaca la figura de 

las mujeres Serdan; hermanas, madre y esposas de los líderes 

antireeleccionistas quienes apoyaron la causa maderista junto con los 

hombres de su familia, que por cierto, era adinerada.  

Los estereotipos de género que imperaron en la conformación de la 

imagen política de la mujer antireeelcionista definieron el papel y la 

actividades que realizaron dentro del movimiento. En este caso fue el del 

poseer un discurso vacío, por lo que para poder ser escuchadas tenían que 

difundir el discurso de alguien más, específicamente de un hombre hombre, 

debido a esto fueron las encargadas de la difusión de las ideas tanto de 

Magón como de Madero. Al final se unieron a una causa que no eran 

precisamente de ellas, esto se hace evidente en los discursos de ambos 

ideólogos: 

“Si el hombre es esclavo, vosotros lo sois también. La cadena no 

reconoce sexos; la infamia que avergüenza al hombre os infama de 

igual modo a vosotras. No podeis sustraeros a la vergüenza de la 

opresión; la misma garra que acogota al hombre os extingue a 

vosotras, (…) ¿Qué no entendéis de política? No es esta una cuestión 

de política es una cuestión de vida o muerte…”. (Ricardo Flores 

Magón. Regeneración, 1904, p. 6). 

“Nuestras ideas han incubado en los corazones femeninos, en esos 

corazones tan nobles, tan abnegados, siempre prontos para aliviar las 

penas de los semejantes, y aunque a la mujer no se le considere el 

derecho de inmiscuirse en los asuntos políticos, ellas están siempre 

listas para inculcar el amor a la patria y a la libertad en el corazón de 

los niños, que serán los ciudadanos del mañana”. (Francisco I. 

Madero. Discurso. San pedro de las Colinas, Coahuila, 19 de enero 

de 1910, p.18). 

La segunda imagen política femenina de la revolución es la de las 

Adelitas, denominación que se les da a aquellas mujeres que se unieron a 

la lucha armada como soldaderas y que proporcionaron sus servicios a la 

tropa llevando a cabo las actividades cotidianas de su rol doméstico. Fueron 

las encargadas de alimentar y curar a los soldados mientras entre el rebozo, 

con el que cargaban a sus hijos, traían cananas y estaban armadas.  

La imagen de la Adelita se conformó a partir de la mezcla de la 

maternidad con la lucha revolucionaria. Sin embargo estás mujeres jamás 
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salieron de la esfera doméstica, más bien, cargaron con ella al unirse a la 

bola. Además, sumaron responsabilidades y tareas a su papel de madres, 

como el uso de armas e incluso desempeñaron cargos militares en algunos 

regimientos.  

Esta imagen ha sido reproducida através de los corridos 

revolucionarios que la ha mantenido viva en las representaciones sociales 

sobre la mujer y la política. De igual manera el estereotipo con el que es 

catalogada la mujer revolucionaria en los corridos es dual. Por un lado es 

caracterizada por su belleza y es considerada una musa de los generales por 

sus encantos femeninos, ejemplo “La Rielera” y “Adelita”. Por otro lado, se 

le atribuyen cualidades masculinas y se admira su valentía y hazañas en la 

lucha armada, es el caso del corrido de “Juana Gallo”. 

La imagen de la mujer revolucionaria hizo evidente el estereotipo de 

género de la maternidad sacrificada y abnegada, 66 del instinto maternal 

como única fuerza que hace tan fuerte y valiente a una mujer como un 

hombre. Sin embargo no se menciona la figura de esposa, identidad de 

género que es vinculada a la de madre.  

“Las mujeres desde su nacimiento parecen condicionadas 

socialmente a ser esposas y madres de alguien. Posiblemente la 

identidad de género más fuerte sea precisamente la de esposa y 

madre. Para vivir de acuerdo a la normatividad cultural de su medio 

social, (…) las mujeres han de integrarse en estos roles. Por otra parte, 

desde la sociedad en su conjunto y los hombres en particular, estos 

papeles femeninos son los más destacados y valorados, y representan 

la cara positiva de la mujer ideal”. 67 

Por otro lado, la Adelita es la imagen que se le asocia a la acompañante 

o amante de los hombres que participaron en la revolución. Se trató de una 

posición de segunda clase que fue mitificada en los corridos. 

  

Voto femenino 

Diversas asociaciones feministas aprovecharon la revolución para 

hacerse presentes, romper la visión patriarcal y entrar a la esfera pública. 

Estos movimientos fueron los antecedentes al evento focal que definió la 

participación política de la mujer en México, el voto femenino, en 1953. 

                                       
66 Fernández Poncela, op.cit., 2002, p. 99 
67 Anna María Fernández Poncela, "Madres y suegras, doncellas y putas: roles 
femeninos en la narrativa oral tradicional." Anthropológica Vol.12, Núm.12, Perú, 
1994, p. 91. 
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 El Club Femenil Antireeleccionista “Las Hijas de Cuauhtémoc” se 

unió a la causa maderista en la primera década del siglo XX. Poco tiempo 

después, las integrantes del Club protestaron por el fraude en las elecciones 

y exigieron la participación política de las mujeres mexicanas en las 

elecciones.68 

El 13 de enero de 1916 se llevó a cabo Primer Congreso Feminista en 

Yucatán impulsado por el gobernador en turno, el general Salvador 

Alvarado. El principal objetivo era demandar el voto ciudadano de la mujer. 

Ese mismo año, con el Constituyente en sesiones, Hermila Galindo, quien 

era secretaria particular de Carranza, hizo una petición de derechos 

políticos para las mujeres: 

“Es de estricta justicia que la mujer tenga el voto en las elecciones de 

las autoridades, porque si ella tiene obligaciones con el grupo social, 

razonable es que no carezca de derechos. Las leyes se aplican por 

igual a hombres y mujeres: la mujer paga contribuciones, la mujer, 

especialmente independiente, ayuda a los gastos de la comunidad, 

obedece las disposiciones gubernativas y, por si acaso delinque, sufre 

las mismas penas que el hombre culpado. Así pues, para las 

obligaciones, la ley la considera igual que al hombre, solamente al 

tratarse de prerrogativas, la desconoce y no le concede ninguna de las 

que goza el varón”69. 

No obstante, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

se publicó el 5 de febrero de 1917 en el Diario Oficial de la Nación sin incluir 

la petición de las feministas yucatecas y de Hermila Galindo. El Congreso 

Constituyente renovó las libertades y los derechos de los ciudadanos, el 

federalismo y los principios democráticos incluidos en la Constitución 

Federal de 1857 y, también, la exclusión de la mujer en la política. 

A pesar de los cambios propiciados por el movimiento revolucionario 

y la aparición en la esfera pública de mujeres feministas que exigían ser 

consideradas como ciudadanas seguía sin haber un cambio significativo al 

respecto. Algunos argumentos que la clase política, masculina, dio fueron: 

“¿Para qué querían las mujeres el voto?, ¿qué iban a hacer con él?, ¡la política 

                                       
68 Instituto Griselda Álvarez A.C., Historia de la ciudadanía de las mujeres en 
México, [en línea] Biblioteca Acervo Maestra Griselda Álvarez, p. 2, [Consultado 
30 de abril 2013], url:   
http://www.griseldaalvarez.org/pdf/femenino.pdf  
69 Alma Rosa Sánchez Olvera, “El feminismo en la construcción de la ciudadanía 
de las mujeres en México”, Itinerario de las Miradas, No. 63, abril 2006, México, 
FES Acatlán, p.9. 

http://www.griseldaalvarez.org/pdf/femenino.pdf
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es cuestión de varones!, las mujeres a la casa, confesionario o a la cocina”70. 

Cada uno de estos argumentos está sustentado en estereotipos de género 

que, aunque en esa época eran más predominantes, siguen presentes en las 

representaciones sociales de la mujer en el poder. 

A todo esto, el artículo 34° de la Constitución de 1917 no niega 

explícitamente la ciudadanía ni el derecho al voto y a ocupar un cargo de 

representación a las mujeres, sin embargo, tampoco se les otorga de forma 

evidente. Este artículo al omitir, excluye.  

“Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad de 

mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: Haber 

cumplido dieciocho años, siendo casados, o veintiuno si no lo son; y 

tener un modo honesto de vivir”. 

En la siguiente década se les otorgó a las mujeres de Yucatán, San 

Luis Potosí y Chiapas el sufragio en las elecciones locales. Además, se 

formaron varias ligas feministas que promovían la educación sexual y sus 

principales demandas políticas eran conseguir la igualdad civil para que la 

mujer pudiera ser elegible en los cargos administrativos (ayuntamientos), 

así como la igualdad política que les otorgaría representación parlamentaria 

de agrupaciones sociales.71 

Posteriormente, en la década de los años 30, las mujeres ya contaban 

con derechos sociales, por parte de la Ley sobre Relaciones Familiares, desde 

1928 en el Código Civil se les otorgaron derechos civiles. Aunque la 

adquisición de las mujeres de estos tipos de ciudadanía no siguió el proceso 

escalonado que T.H. Marshall propone en su entendimiento de la 

ciudadanía.72 

En 1934 se formó el Frentes Único Pro Derechos de la Mujer que 

apoyaban la candidatura de Lázaro Cárdenas bajo la promesa de brindarles 

el derecho al voto, es decir la ciudadanía política. La propuesta fue 

rechazada.73 ¿Por qué no se les otorgaba el sufragio a las mujeres? Habían 

logrado conseguir varios derechos y uno que otro espacio, pero seguían sin 

gozar de una ciudadanía plena.  

En 1937 dos mujeres se postularon para ser diputadas y ganaron, de 

acuerdo con las actas de la Junta Computadora: Soledad Orozco en 

Guanajuato y María del Refugio García en Michoacán. Sin embargo, 

                                       
70 Ídem. 
71 Instituto Griselda Álvarez A.C., op.cit. 
72  Thomas Humphrey Marshall, Ciudadanía y clase social, Conferencias A. 
Marshall, Cambridge,1949, [en línea] url: 
dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/760109.pdf 
73 Ibíd., p. 4. 
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ninguna de ellas ejerció el puesto. Fue en ese año en el que Lázaro Cárdenas 

durante su Informe de Gobierno anunció “la justa rehabilitación de la 

mujer”74 y mandó una iniciativa para reformar el artículo 34 que jamás vio 

la luz. 

En primer lugar, no hay que olvidar el contexto político que se vivía 

en esa época. Las mujeres eran por tradición católicas y eran vistas como 

influidas por la Iglesia. De acuerdo con Sánchez Olvera el temor de 

otorgarles el poder votar radicaba en que posiblemente elegirían al opositor 

de derecha de Ávila Camacho, Juan Andrew Almazán.75  

 “Hasta ese momento la palabra y las representaciones de la mujer 

eran consideradas como inapropiadas para la vida pública, no sólo 

irrelevantes sino innecesarias, podían tener importancia en el orden 

personal y lo privado en el que se condesa el estado de naturaleza, 

pero carecía de valor para la política”.76 

No obstante, desde la década de los 20 las mujeres fueron adquiriendo 

puestos políticos en gobiernos locales diplomáticos, así como dentro de la 

estructura gubernamental. Es posible que esto haya sido efecto de la 

incursión femenina en las instituciones de educación superior. Entonces, 

puede ser que el acceso a las universidades haya permitido que varias 

mujeres accedieran a cargos del ámbito público y político.  

A partir de ese momento la preparación comenzó a ser un requisito 

implícito para que una mujer se desempeñara como un actor político 

sustentado en el estereotipo de género que indica que son vacías, tanto en 

pensamiento como discurso, por lo tanto, tienen que estar preparadas 

académica y profesionalmente para desempeñar cargos públicos. 

Era importante señalar la presencia de las pioneras en la política, ya 

que la participación femenina en esta esfera necesitaba cubrir todos los 

niveles: conseguir el sufragio, tener representación e imponer su propia 

agenda política. Si bien, a mediados del siglo XX los derechos políticos no 

abarcaban en su totalidad a las mujeres mexicanas, existieron quienes se 

fueron abriendo paso.  

Fue hasta 1947 que las mujeres pudieron votar en las elecciones 

municipales. Antes bien, Ruiz Cortines prometió el voto femenino desde su 

campaña y lo mencionó al tomar posesión.77 No obstante, fue el 17 de 

                                       
74 Rosario Novoa Peniche, Más mujeres al Congreso. México, 1998 Programa 
Nacional de la Mujer Segob. 

 
75 Sánchez Olvera, op.cit., p. 11. 
76 Ortiz Leroux, op.cit., p. 7. 
77 Sánchez Olvera, op.cit., p. 12 y 13. 
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octubre de 1953 que la reforma al artículo 34 Constitucional se publicó en 

el Diario Oficial de la Nación, el cual quedó redactado de la siguiente forma: 

“Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, 

teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además los siguientes 

requisitos: Haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 si no lo son; 

Tener un modo honesto de vivir”. 

A partir de esta reforma las mujeres también pudieron ser 

beneficiarias del voto pasivo, es decir, ser votadas para puestos de elección 

popular. La primera diputada mexicana fue Aurora Jiménez de Palacios, por 

Baja California, a través de las elecciones extraordinarias de 1954, fue parte 

del grupo parlamentario del PRI en la XLII Legislatura, de 1952 a 1955. Ella 

nació en Nayarit en 1925 y estudió en Leyes en la Universidad de 

Guadalajara. Incursó a la política a través de su esposo, José Cruz Palacios, 

también abogado, en Mexicali. Durante toda su carrera política perteneció 

al Partido Revolucionario Institucional. 

La siguiente legislatura, XLIII, estuvo conformada por otras tres 

mujeres, también militantes del PRI; Guadalupe Fernández de León y 

Marcelina Galindo Arce,78 ambas por Chiapas, y Margarita García Flores,79 

de Nuevo León. Sin embargo, la primera diputada propietaria, de la 

oposición fue Macrina Rabadán80 del PPS en la siguiente legislatura, XLIV, 

                                       
78 Marcelina Galindo Arce fue profesora normalista, detective y periodista antes 
de ser diputada por el Estado de Chiapas durante la XLIII Legislatura (1955-
1958), posteriormente fue la primera mujer que fue parte del Colegio Electoral. 
Erika Cervantes, “Marcelina Galindo Arce” [en línea] en CIMAC Noticias, 
21/07/2009 URL: http://www.cimacnoticias.com.mx/node/50356 
79 La madre y abuela de Margarita García Flores pertenecieron a clubs liberales 
y participaron en la revolución. Ella estudio derecho, a los 18 años dirigió la 
sección femenil del PRI y presentó una propuesta al entonces candidato Adolfo 
Ruiz Cortines para extender el voto a las mujeres. Además de diputada fue 
senadora suplente, regidora y vice presidenta del Colegio Mexicano de Abogados. 
Gladis Torres, “Falleció Margarita García Flores” [en línea] en CIMAC Noticias, 
11/09/2009 URL: http://www.cimacnoticias.com.mx/node/44176 
80 Macrina Rabadán fue profesora rural y luchadora social en contra del gobierno 
del estado de Guerrero. Fue parte del Partido Popular desde 1948 y por una 
década fue una de sus principales y más activas promotoras. Sus intervenciones 
en la Cámara de Diputados son recordadas por ser agresivas y directas. Dejó su 
cargo en 1961 como protesta ante las diferencias con sus compañeros. Participó 
en congresos comunistas en Rusia y China.  Guerrero Cultural Siglo XXI, A.C., 
“Rabadán Santana, Macrina” [en línea] en Enciclopedia Guerrerense, S/f. URL: 
http://www.enciclopediagro.org/index.php/indices/indice-de-biografias/1289-
rabadan-santana-macrina 
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de 1958 a 196181.  Es importante señalarlo debido a que en ese contexto 

histórico el PRI era el partido hegemónico y había contados espacios para la 

oposición, sobre todo si se trataba de una mujer. 

Estas mujeres, pioneras en el Congreso de la Unión, continuaron con 

sus carreras políticas buscando la inclusión de más mujeres en el espacio 

público. No les fue sencillo abrirse paso en un terreno concebido como 

masculino por lo que tuvieron que vencer diversos obstáculos definidos por 

estereotipos de género. 

Por lo tanto, las primeras diputadas se caracterizaron por ser mujeres 

preparadas profesionalmente, con trayectoria en la lucha y el activismo 

social. Esto es evidente en los contados textos que hablan de sus vidas, los 

cuales las muestran como excepcionales.  

Gracias a estas características extraordinarias pudieron superar los 

estereotipos que imperaban en su contexto, tales como “las mujeres son 

menos capaces que los hombres al ejercer un cargo político” o “las mujeres 

no tienen experiencia política”. Sin embargo, a partir de ese momento 

alimentaron el siguiente estereotipo: “las mujeres deben tener 

características excepcionales para ejercer un cargo político”.82  

De 1952 a 1998, es decir a lo largo de dieciséis legislaturas, las 

mujeres ocuparon 476 curules de 4,948 en el Congreso de la Unión, es decir, 

aproximadamente menos del 10% durante 48 años.83 Debido a esta pequeña 

cifra fue que muchas mujeres dedicadas a la política buscaron por varios 

medios incrementar este número bajo la idea de que sin más mujeres no 

hay democracia. 

 

Cuotas de género 

De acuerdo con el informe “Cuotas de género, democracia y 

representación”, elaborado por FLACSO Chile, los factores que establecen 

barreras para la participación de las mujeres en cargos de representación 

proporcional son de carácter político institucional. Sin embargo, también se 

debe reconocer que las condiciones sociales no han aportado para 

solucionar las desigualdades. Es por esto que se ha tenido que tomar 

medidas normativas y legales para generar condiciones en las que se de 

igualdad de oportunidades tanto a hombres como mujeres de acceder al 

poder político. 

                                       
81 Novoa Peniche, op.cit. 
82 Más adelante, se reflexionará sobre el vínculo que tiene este estereotipo con la 
construcción de la imagen política femenina 
83 Ibíd., p. 231 



52 
 

“Los sistemas de cuotas son un mecanismo por el cual se pretende 

alcanzar una igualdad efectiva de diferentes grupos sociales en el 

acceso a cargos de decisión o elección popular. Son acciones positivas 

que parten del supuesto que existe un desequilibrio que impide una 

igualdad de oportunidades efectiva entre grupos e individuos”.84 

La importancia de abordar las cuotas de género cuando se analiza la 

participación política de las mujeres radica en que el objetivo principal de 

este tipo de mecanismos es seleccionar mujeres para cargos públicos de 

participación y toma de decisiones, y así garantizar que no queden 

marginadas de la vida pública.  

El análisis histórico del desarrollo de la participación política de las 

mexicanas hecho con anterioridad evidencia que ya existían presencias 

femeninas en el siglo XX. Sin embargo, éstas eran escasas y tardaron 

bastante tiempo en consolidarse debido a que dependían totalmente de 

cuestiones sociales y culturales, que no cambian de un día a otro. Las 

cuotas de género sirvieron como un acelerador para la inclusión de las 

mujeres en la política. 

“Los sistemas de cuotas se enfocan y se entienden como una 

responsabilidad colectiva de un derecho individual. La sociedad y los 

estados se hacen responsables de desarrollar plenamente los 

derechos de las personas, en este caso concreto, los derechos de las 

mujeres de ser representantes y de poder ser representadas”.85 

En México fue hasta la década del dos mil cuando se incorporó en la 

legislación electoral la cuota de género, sin ser parte de los transitorios. Es 

importante visualizar el desarrollo de estos mecanismos, así como de su 

descripción, comenzando con la reforma política de 1990 para terminar con 

la del 2014.  La primera es de gran importancia porque en ella se delinea la 

estructura democrática que fomentaría los principales cambios de esa 

década y la que le siguió. 

De igual forma vale la pena señalar que la esencia de la mayoría de 

las modificaciones constitucionales en nuestro país ha sido de carácter 

remedial. Es común que posterior a un evento focal de gran trascendencia 

o que haya generado algún tipo de crisis en el sistema se ponga en marcha 

la maquinaria legislativa para sanear las heridas. Esto nos da un punto de 

apoyo para entender la naturaleza que motivó a cada una de las reformas 

sobre cuotas de género. 

                                       
84 Marcela Ríos Tovar, Cuotas de género, democracia y representación, Chile, 
FLACSO-Chile, IDEA, 2006, p. 30. 
85 Ibíd., p.31. 
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El 15 de agosto de 1990, como parte de la Reforma Política que buscó 

mejorar el sistema electoral mexicano después de la polémica de las 

votaciones de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe). 

En el artículo 175, numeral 2, de éste se establecía que las 

candidaturas a diputados y senadores, tanto de mayoría relativa y 

representación proporcional se registrarían a través de fórmulas 

compuestas por un propietario y un suplente.86 La ley que, de acuerdo con 

José Woldenberg, marcaba el inicio de la era democrática en México,87 hacía 

caso omiso a la problemática de la representación femenina en el poder 

legislativo, ya que no estipulaba ninguna estrategia para propiciar la 

igualdad de condiciones entre hombre y mujeres. 

En 1993 el Cofipe se modificó y establecía en la nueva versión del 

artículo 175, fracción III. Este establecía que los partidos políticos debían 

promover en sus documentos internos una mayor participación de las 

mujeres en la vida política del país, se recomendaba que ésta fuera mediante 

su postulación a cargos de elección88. 

Fue en 1996 el Cofipe indicaba que los partidos políticos nacionales 

tenían que considerar en sus estatutos que las candidaturas a diputados y 

senadores por ambos principios no excedieran el 70% para un mismo sexo. 

Además, debían promover una mayor participación política de la mujer89. 

En el año 1999 diputadas y senadoras de diferentes partidos se 

unieron a varias organizaciones y agrupaciones políticas en la campaña “Si 

la mujer no está la democracia no va” que promovía un dictamen que 

garantizara la participación política de las mujeres en el artículo 175 del 

Cofipe, de igual forma, la presidenta del Senado, María de los Ángeles 

Moreno, se comprometió a impulsar modificaciones a ese artículo. 

                                       
86 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, Diario Oficial de 
la Federación, 15 de agosto de 1990, URL: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cofipe/COFIPE_orig_15ago90
_ima.pdf. P- 46 
87  José Woldenberg, Historia mínima de la transición democrática en México, 

México, El Colegio de México, 2012. 
88 Decreto se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Diario Oficial de la Nación 24 de 
septiembre, 1993, pp. 22-23, url: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cofipe/COFIPE_ref03_24sep93_ima.pdf 
89 Artículo transitorio vigésimo segundo del Decreto se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Diario Oficial de la Nación 22 de 
noviembre, 1996 p. 50 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cofipe/COFIPE_ref08_22nov96.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cofipe/COFIPE_orig_15ago90_ima.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cofipe/COFIPE_orig_15ago90_ima.pdf
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Las mujeres representaban el 52% del electorado en el año 2000, y 

estaban representadas por 87 diputadas y 16 senadoras. En las elecciones 

de 1997 de las 8 mil 512 candidaturas presentadas, sólo 2 mil 262 eran de 

mujeres, en su mayoría suplentes. Para las elecciones del 2000 el Partido 

Acción Nacional fue el único que garantizó la equidad de género debido a 

que en el reglamento interno se incluyó la fórmula centro simétrico. 

En 2002 se estableció para los partidos políticos la obligación de 

promover la igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y 

mujeres a través de postulaciones a cargos de elección popular en el 

Congreso de la Unión. Los partidos no podían rebasar el 70% de registros 

de candidatos propietarios de un mismo género (Art. 175-A). Las listas de 

representación proporcional se integraban por segmentos de tres 

candidaturas, en cada uno de los tres primeros segmentos se colocaba una 

candidatura de género distinto (esto proviene del artículo 175-B). 90 

Del 2007 al 2008 se incrementó del 30 al 40% la cuota mínima de 

candidatos propietarios de un mismo género, y se estableció que las listas 

plurinominales debían incluir al menos dos mujeres en cada segmento de 

cinco candidatos.91 Las candidaturas de mayoría relativa se mantuvieron 

exentas de cubrir cuotas de género siempre y cuando fueran resultado de 

un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada 

partido. La reforma añadió, en el artículo 78 del Cofipe, la indicación para 

que todos los partidos destinaran, al menos el 2% del gasto ordinario en 

actividades para la capacitación y formación del liderazgo político de las 

mujeres (artículos 219 y 220). 

Desde las elecciones del 2006, que conformaron la LX Legislatura en 

la Cámara de Diputados, se identificó que existían candidatas, del Partido 

Verde Ecologista de México, PVEM, que al ganar renunciaban a su puesto, 

el cual era ocupado por hombres.92 Sin embargo, fue hasta las elecciones 

del 2009 que esta práctica fue revelada y llevada hasta el Tribunal Electoral.  

                                       
90 Decreto se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, Diario Oficial de la 
Federación 24 de junio, 2002, p. 2, url: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cofipe/COFIPE_ref10_24jun0
2_ima.pdf 
91 Decreto en el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Diario Oficial de la Federación 14 de enero, 2008, p. 73, url: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cofipe/COFIPE_abro_14ene0
8_ima.pdf 
92 “El Partido Verde (PVEM es experto es esos fraudes, lo hizo sin rubor alguno 
en la LX Legislatura, tanto con candidatas a diputadas como a senadoras)”, 
Jorge, Alcocer, “Salen las ‘Juanitas’” Reforma, 29 de diciembre, 2009, p.10. 



55 
 

Estos casos fueron denominados en la prensa como las Juanitas, 

nombre hacía alusión al caso de Rafael Acosta, Juanito, quien fue “Jefe 

Delegacional electo en Iztapalapa, quien ganó la votación luego de que 

Andrés Manuel López Obrador llamó a votar por él, previo compromiso de 

que renunciaría para para dejar su cargo a la perredista Clara Brugada, a 

quien el Tribunal Electoral eliminó de contienda”.93   

Las Juanitas dejaron el curul para su esposo, hermano, y demás 

relaciones familiares, de trabajo y amistades. Esta imagen femenina del 

poder es pasiva, representa cuando una mujer es “utilizada” para cumplir 

cuota de género para luego colocar a un suplente hombre en una curul o 

escaño del Congreso. De igual manera expresa una gama de relaciones 

interpersonales de poder verticales, en la cual el hombre es el dominante y 

la mujer la subordinada. También se trató de “una prueba de los arreglos 

copulares de los partidos políticos son detrimento de la presencia femenina 

en puestos políticos”.94 

 “El Partido Verde (PVEM es experto es esos fraudes, lo hizo sin rubor 

alguno en la LX Legislatura, tanto con candidatas a diputadas como 

a senadoras. En 2009 reincidió en el engaño contra las mujeres, 

repitiéndolo y ampliando el jugoso intercambio de favores que ha dado 

lugar a la primera bancada legislativa integrada y guiada directa y sin 

intermediarios, por los intereses de las dos empresas dominantes en 

la industria de la televisión. Como en una matrioshka rusa, dentro del 

actual grupo parlamentario del PVEM hay otro, la telebancada, cuya 

integración culminará en febrero, cuando rindan protesta como 

diputados los suplentes de las juanitas”. 95  

 

  

                                       
93 Jonás López, “Causan Orgullo a ‘Juanito’” Reforma, 5 de septiembre, 2009, 
p.5. 

 
94 Anna María Fernández Poncela, “Las cuotas de género y la representación 
política femenina” en Nueva Época, año 24, núm. 66, mayo-agosto, 2011, p. 270.  
95 Alcocer, Jorge, op.cit. 
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Diputada o diputado 
propietario 

Relación con 
su suplente 

Suplente 
Origen del 
suplente 

P
R

D
 Olga Luz Espinoza 

Hermana de 
empleado de 
su suplente 

Carlos 
Esquinca 

Funcionario 
en Chiapas 

P
R

I 

*Patricia Jiménez Case  
Cuauhtémoc 
Gutiérrez 

Líder del 
movimiento 
territorial 
DF 

Maricela Serrano  
Orlando 
Arvizu 

Asesor de 
Madrazo, ex 
diputado, 

senador… 

Margarita Liborio 
Arranzola 

 
Miguel Ángel 
Ortega 
Habib 

Secretario 
de Finanzas 
Oaxaca 

*Ana María Rojas Ruiz 
Familiar de 
su suplente 
(concuño) 

Julián Nazar 
Morales 

Líder de la 
CNC 
Chiapas 

Alicia Elizabeth Zamora  
Juan 
Ballesteros 

Dirigente 
PRI 
Huitzuco 

*Yulma Rocha Militante 
Guillermo 
Ruiz 

Ex 
secretario 
de 
Labastida 

P
T
 

*Anel P. Nava 
(problema de salud) 

Empleada de 
su suplente 

Alfonso Ríos 
Fundador 
del PT,  

P
V

E
M

 

Lorena Corona  
Miguel 
Orozco 

Director 
Jurídico 
CIRT 

*Mariana Ezeta 
Hermana de 
su suplente 

Carlos Ezeta 

Ex 
consejero 
CIRT y 
Televisa 

*Carolina García 
(problemas de salud y 
tratamiento en el 
extranjero) 

Empleada de 
su hermano 

Alejandro 
del Mazo 

 

*Laura E Ledesma 
Hermana del 
líder del 
PVEM en BC 

Miximino 
Fernández 

Exdiputado 
federal 

*Kattia Garza Romo 
(embarazada) 

Esposa de su 
suplente 

Guillermo 
Cueva 
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*Álvaro Vargas 
Hijo de su 
suplente 

Caritina 
Sáenz 
Vargas 

Ex diputada 
del PRI en 
Edomex 

Rafael Pacchiano 
Amigo de su 
suplente 

Alejandra 
Lahunes 

Directora 
comercial 
de Televisa 

Fuente: elaboración propia con información de Reforma96 

En 2012, con la aparición de las denominadas Juanitas se vio 

ensombrecida la fortaleza de las anteriores reformas electorales. En vísperas 

de la elección de 2012, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

IFE estableció que ningún partido político o coalición incluiría más de 60% 

de candidatos propietarios a diputados y senadores de un mismo sexo del 

total de las solicitudes de registro de candidaturas, tanto de mayoría relativa 

como de representación proporcional.  

Es hasta el 2014 que se eleva a rango constitucional la obligación de 

los partidos políticos de garantizar la paridad de género en las candidaturas 

para legisladores estatales y federales. El artículo 141 designa que de la 

totalidad de solicitudes de registro tanto de las candidaturas de diputados 

y senadores presentados por los partidos políticos o colisiones ante el 

Instituto Nacional Electoral, INE, deberán formularse de acuerdo a la 

paridad de los géneros 

En su ley secundaria, Ley General de Partidos Políticos LGIPE, se 

estipula que las listas de representación proporcional se integrarán por 

fórmulas de candidatos en las cuales el propietario y su suplente deben ser 

del mismo género. De igual forma se deben alternar las propuestas de 

acuerdo a género hasta agotar cada lista (art. 232-23). 

El registro de candidaturas de mayoría relativa se integrará con un 

50% de candidatos propietarios y suplentes del mismo género y el 50% 

restante del género opuesto. Para la representación proporcional se 

elaborarán segmentos de cinco las fórmulas de candidatos y en cada uno de 

estos deben incluirse de alternadamente fórmulas de género distinto hasta 

agotar cada lista. 

Por último, en la LGIPE está estipulado que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de 

género en las candidaturas a legisladores federales locales procurando las 

condiciones de paridad de género. 

 

                                       
96 Guadalupe Irízar “Piden a mujeres no dejar curules” Reforma, 11 de agosto, 
2009, p. 2. “Frenan a ‘Juanitas’ en San Lázaro” Reforma, 4 de septiembre, 2009, 
portada. Claudia Guerrero, Armando Estrop y Carole Simonnet “Dan licencia a 
‘juanitas’”, Reforma, 23 de diciembre, 2009, p. 9 
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Mala traducción del ciudadano 

Una reflexión que surge a partir de la revisión histórica es que la 

paulatina incorporación de la mujer a la política no fue del todo compatible 

con el estatuto ciudadano, sin embargo, hubo prácticas que propiciaron la 

extensión de éste toda la población de forma brusca.  

“El estatuto de ciudadano es, en consecuencia, el reconocimiento 

oficial de la integración del individuo en la comunidad política, 

comunidad que desde los orígenes de la Modernidad cobra la forma 

de Estado nacional de derecho”.97 

En otras palabras, el concepto de ciudadana –así, en femenino– se 

trata de una traducción incómoda que podría ser la que en la actualidad 

dificulta la definición de la mujer como un sujeto autónomo con la capacidad 

de decisión y participación política en el espacio público; a pesar de los 

mecanismos legales que se han establecido, como las cuotas de género. Por 

lo tanto, el empoderamiento político de la mujer se logrará cuando ésta 

reconozca como suyo el espacio público y ejerza la ciudadanía bajo sus 

propios términos. 

¿Cómo nace la ciudadanía y porqué se originó en términos 

masculinos? La ciudadanía es una construcción que deviene de un proceso 

histórico y está inacabada. Para responder la pregunta, es preciso identificar 

los factores históricos que propiciaron las prácticas actuales de 

representación femenina para poder entenderlas y analizarlas. 

Es Derek Heater quien narra la historia de la ciudadanía y estipula 

que ésta es “una identidad sociopolítica, pero tan sólo una de las varias que 

han coexistido durante las distintas épocas a lo largo de sus casi tres 

milenios de existencia”.98  

Todo comienza con la idea clásica de ciudadanía, la cual giraba sobre 

el ideal masculino y estaba diseñada para las cualidades físicas y mentales 

de los hombres. Por ejemplo, en Esparta se les exigía a los ciudadanos un 

entrenamiento y servicio militar muy estrictos que requerían cualidades 

físicas específicas, no sólo para cumplirlos, sino para sobrevivir a ellos.99 A 

una mujer promedio le hubiera costado la vida someterse al agogé.100 

                                       
97  Adela Cortina Ortiz, Ciudadanos en el mundo. Hacia una teoría de la 
ciudadanía, Madrid, Alianza Editorial, 2003. 
98  Derek, Heater, Ciudadanía. Una breve historia, Madrid, Alianza Editorial, 
2007, p. 11. 
99 Íbid., p. 23. 
100 Educación espartana, preparación militar que condicionaba la ciudadanía.  
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Por otro lado, la versión ateniense de la ciudadanía se basaba más en 

los derechos de participación de los hombres en los asuntos públicos como 

miembros del jurado y la Asamblea. Los requisitos para participar eran ser 

igual y libre, es decir, ser hombre, tener más de diesciocho años y no ser 

esclavo. También se tenía que realizar un servicio militar y pagar impuestos.  

Si el ciudadano griego se caracterizó por su voz; a la mujer, de acuerdo 

con Sófocles, “le sirve de joya el silencio”: 

“En la época clásica las mujeres carecían de derechos. Su lugar era 

la casa y su misión ocuparse de los hijos. La participación en los 

debates públicos y la valoración crítica de las figuras públicas, 

aspectos esenciales tanto para la Polis como para en estilo 

republicano de ciudadanía eran considerados contrarios a la 

conducta ideal de la condición femenina”101. 

La cita anterior muestra que la ciudadanía se creaba de ideales –o 

representaciones sociales–, y que el ideal femenino que imperaba en la época 

clásica no correspondía con el ideal de ciudadano. Es decir, las prácticas y 

representaciones que los griegos daban a los sexos determinaban no sólo 

los aspectos cotidianos, sino los políticos. Entonces, la ciudadanía clásica 

nació de la exclusión e hizo al hombre el centro de la esfera pública. 

Posteriormente, en la Edad Media las prácticas estaban determinadas 

por los dogmas religiosos del cristianismo y la idealización de la mujer era 

Eva, quien encarnaba el pecado original y la traición. La religión católica 

prometía la vida eterna después de la muerte si se seguían un buen 

comportamiento, por lo tanto  las mujeres tenían que ser madres y santas. 

Más adelante en la historia, la revolución francesa tuvo como 

concecuencia la Declaración de los Derechos del Hombre, documento que 

hizo universales las garantías de igualdad, libertad y propiedad; con 

excepción de los esclavos y las mujeres. Después, la ilustración y sus 

pensadores también subordinaron el papel de la mujer y negaron su 

participación política. 

Por lo tanto, la construcción de la ciudadanía, desde la idealización 

griega hasta la era moderna, se centró solamente en los hombres. La 

participación de la mujer quedó reducida a las funciones específicas de su 

género, como la crianza de los hijos y el cuidado del hogar. Desde aquí se 

puede vincular a la esfera pública con el hombre y a la esfera privada con la 

mujer. 

 

                                       
101 Ibid., pp. 219-220. 
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 Los derechos de los ciudadanos 
A todo esto, T.H. Marshall hace la distinción de tres tipos de derechos 

contenidos en la definición de ciudadanía: civil, político y social. Cada uno 

de estos derechos corresponde a una etapa específica de la construcción de 

la ciudadanía: 

“El elemento civil consiste en los derechos necesarios para la libertad 

individual —libertad de la persona, libertad de expresión, de 

pensamiento y de religión, el derecho a la propiedad, a cerrar 

contratos válidos, y el derecho a la justicia— […] Con el elemento 

político me refiero al derecho a participar en el ejercicio del poder 

político como miembro de un cuerpo investido de autoridad política, 

o como elector de los miembros de tal cuerpo. […] Con el elemento 

social me refiero a todo el espectro desde el derecho a un mínimo de 

bienestar económico y seguridad al derecho a participar del 

patrimonio social y a vivir la vida de un ser civilizado conforme a los 

estándares corrientes en la sociedad”.102 

Por lo tanto, se podrían identificar las etapas del desarrollo de la 

ciudadanía en México a partir de los elementos propuestos por T.H. 

Marshall. En primer lugar, la construcción del Estado mexicano comenzó 

con su independencia y la par se creó la ciudadanía civil. Antes de esta 

coyuntura sólo se podía hablar de protociudadanos103 mexicanos, quienes 

manifestaron sus deseos de cambiar su condición. Un ejemplo de lucha 

femenina en este periodo es la protesta de las cigarreras de 1778 por el 

aumento de la jornada laboral.104 No obstante, exigían el elemento social de 

la ciudadanía, no el político ni el civil. 

Fue hasta la Constitución de 1857 cuando se instauraron los 

requisitos de la ciudadanía mexicana en el artículo 34: “Son ciudadanos de 

la República todos los que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan 

además las siguientes: Haber cumplido dieciocho años siendo casados, o 

veintiuno si no lo son. Y tener un modo honesto de vivir”.  

Es precisamente en el siglo XIX cuando se forma la identidad nacional 

que cohesionará a la población de la Federación. La nacionalidad fue vista 

como un estatuto legal de membresía, gracias al cual una persona pertenece 

a un Estado y se adscribe a él a través de la residencia y el nacimiento, más 

que como un estatuto de ciudadanía. 

El primer siglo del Estado mexicano sirvió para delinear la ciudadanía 

civil; además de la nacionalidad la ciudadanía brindaba derechos y existían 

                                       
102 Marshall, Op.cit 
103 Heater, Op.cit, p.69. 
104 Leñero, Op.cit, p. 212. 
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instituciones que la respaldaban. El derecho fundamental en los países 

liberales era el trabajo, como estipula Marshall. No obstante, en México el 

trabajo estaba definido por el género, por lo tanto las mujeres sólo podían 

aspirar más que a los quehaceres del hogar. En cambio, los hombres, al ser 

los proveedores, eran quienes podían participar en la vida política.  

Los derechos civiles, de acuerdo con la clasificación por etapas de 

Marshall, aparecieron en Inglaterra en el siglo XVIII. Sin embargo en México, 

una nación joven, estaba desfasada en la construcción de la ciudadanía, por 

lo que se implementaron los derechos civiles y los políticos al mismo tiempo 

y no en fases, como Marshall cuenta que sucedió en Inglaterra.   

Entonces, si se parte de que la función de la ciudadanía, entendida 

como igualdad de derechos –igualdad exclusiva para los hombres– al final 

terminaba generando desigualdad porque se excluía a las mujeres.  

Para entender el desarrollo de la ciudadanía femenina en México se 

obtiene la siguiente reflexión. Cuando se extendió a las mujeres el estatus 

de ciudadanas se les otorgó un conjunto de derechos, tanto civiles como 

sociales, que regularon su vida en lo doméstico. Sin embargo, no se realizó 

una adaptación incluyente de los derechos políticos de la ciudadanía. Desde 

una perspectiva de género, sólo se hicieron igualitarias las condiciones entre 

hombre y mujer, no se adaptaron las condiciones a la mujer, lo que terminó 

por generar desigualdad.  

La incipiente participación política femenina se caracterizaba por la 

subordinación de las mujeres a los hombres; ya que, como todas las áreas 

de la vida femenina, se encontraba determinada por las relaciones 

desiguales entre géneros. En suma, en la vida pública también se 

reproducen las prácticas de la esfera privada. 

La ciudadanía excluye para generar igualdad a quienes abarca, pero 

con la inclusión de la mujer ya no se marginará a ningún sector de la 

población por no ser “tan igual” al resto. Los modelos, no sólo políticos, sino 

sociales, que se basaban en la exclusión de un género a otro entraron en 

crisis a mediados de siglo y pusieron en juego la legitimidad del sistema 

político. En consecuencia, éste tuvo que abrirse, extenderse a una 

democracia de masas incluyente. Que las mujeres fuera partícipes de él no 

provocó de inmediato que el modelo de civilidad dejara ejercerse en términos 

masculinos. 
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Capítulo III 

Elementos que constituyen la imagen política 

de la mujer 

 

La imagen política es la representación de un sujeto político 

compartida por los miembros de una sociedad determinada que se expresa 

en manifestaciones mentales, discursos y reproducciones materiales. Es 

producto del intercambio de percepciones, actitudes, opiniones, 

estereotipos, creencias, valores o códigos entre los actores políticos, los 

medios de comunicación y la sociedad por lo que está en constante 

construcción y reproducción.   

Es importante considerar que el concepto de imagen política no se 

reduce solamente a las reproducciones materiales, como fotografías en 

volantes y espectaculares, videos en spots televisivos o en redes sociales. 

También involucra las representaciones mentales y discursivas que son 

compartidas por una sociedad y que están presentes en sus interacciones.  

Bajo el contexto de una democracia de audiencias la función de las 

imágenes es hacer más eficaz la transmisión de información de carácter 

político, ya que son representaciones mentales simplificadas, 

esquematizadas y compartidas por la mayoría de las personas. Estas 

expresiones se pueden encontrar en la prensa y en pláticas cotidianas como 

“líder charro”, “estudiantes porros”, “televisora oficial”, “político corrupto”, 

entre otros. 

Además, no hay que olvidar que las imágenes políticas nunca están 

terminadas y son propensas a la resignificación, debido a que se originan 

del intercambio constante entre diversos actores. Incluso, aunque un tema 

no resuene en la opinión política en un momento preciso, pareciera que 

permanece latente, como si se tratara de una reserva de conocimiento.105 

En el marco de la presente investigación, y de acuerdo con el objeto 

de estudio, las imágenes políticas no sólo abarcan lo que las candidatas 

desean proyectar a los votantes, sino también las percepciones y 

                                       
105  Esto puede hacerse evidente con los memes que se comparten en redes 
sociales. El internet como espacio y las redes sociales como foros han permitido 
que la opinión publica participe directamente en la generación de imágenes 
política. Sin embargo, esto se trata de una discusión aparte.  
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expectativas que los votantes tienen de ellas, así como lo que eso dice de su 

empoderamiento. Por lo tanto, se podría decir que las imágenes políticas 

forman parte del fenómeno106 de la comunicación política, que es entendida 

por el sociólogo francés Dominic Wolton de la siguiente manera: 

“Definimos la comunicación política como el espacio en el que se 

intercambian los discursos contradictorios de los tres actores que 

tienen legitimidad para expresarse públicamente sobre la política, y 

que son los políticos, los periodistas, y la opinión pública a través de 

los sondeos”. 107 

Son estos tres actores quienes, de acuerdo con el autor, tienen la 

legitimidad necesaria para manifestar sus discursos y posturas respecto a 

temas políticos en el espacio público. Los discursos emitidos por cada actor 

pueden llegar a ser contradictorios entre sí, por lo que se genera una suerte 

de enfrentamiento cuyo fin es hacer valer su punto de vista al momento de 

la toma de decisiones.  

Para Wolton, la legitimidad de la participación de cada actor radica en 

diferentes aspectos.  Los actores políticos se legitiman a partir de las 

elecciones, los periodistas se valen de que el derecho a la información es 

necesario para la existencia de la democracia y, la opinión pública, se 

legitima únicamente a través de sondeos de carácter científico y técnico. 

El modelo de Comunicación Política de Wolton, sumado a la 

explicación teórica de Representaciones Sociales de Moscovici, permiten 

entender el fenómeno en el que se generan imágenes políticas. El primero 

identifica a los actores involucrados y el objetivo del intercambio, mientras 

el segundo explica el pensamiento social por medio del cual las personas 

construyen su pensamiento. 

Por lo tanto, al utilizar ambas herramientas teóricas se puede 

identificar un esquema compuesto por: el sujeto de la imagen, los medios 

                                       
106 María José Canel explica de una manera clara y precisa la diferencia entre 
Comunicación Política, como un campo de investigación, y la comunicación 
política, entendiendo por ésta los fenómenos comunicativos de la política: 

“Comunicación Política (con mayúsculas) es una expresión que designa un 
campo de reciente y creciente desarrollo en el ámbito académico científico; la 
comunicación política (con minúsculas) es un término amplio, a penas utilizado 
en el mundo profesional, pero que incluye una serie de fenómenos comunicativos 
que han recibido etiquetas tan variadas como propaganda, marketing electoral, 
marketing político, relaciones públicas políticas o comunicación institucional 
política”. María José Canel, Comunicación política. Una guía para su estudio y 
práctica, Madrid, Tecnos, 2006, p. 17. 
107 Dominique Wolton, “La comunicación política: construcción de un modelo”, 
El nuevo espacio público, Barcelona, Gedisa, 1989, p. 31. 



65 
 

que transmiten la imagen, la sociedad y la propia imagen. En concreto, en 

el esquema se encuentran las mujeres en la política a través del marketing, 

la prensa y los ciudadanos.  

 

 
 

 

Para entender a cabalidad el esquema es preciso abundar más sobre 

la prensa y el marketing político, elementos que tienen objetivos y maneras 

diferentes de influir en la construcción de imágenes políticas en los 

ciudadanos. En primera instancia se puede mencionar que la prensa las 

magnifica, mientras el marketing las direcciona. Por ejemplo, la prensa 

difundiría de manera masiva que una candidata es madre y que por lo tanto 

procurará el bienestar de los niños en las guarderías; mientras que por otro 

lado la estrategia de marketing resaltaría las cualidades de la maternidad 

para trasladarlas al ejercicio de la función pública.  

A lo largo de la primera parte de este capítulo se buscará explicar tres 

de los elementos que conforman el esquema – marketing político, prensa y 

ciudadanos–, para después entender cómo se crea la imagen que el 

mexicano tiene de la mujer política. 

 

Marketing político 

El marketing político es un fenómeno comunicativo que forma parte 

de lo que Canel identifica como comunicación política (con minúsculas), el 

cual surge a partir de la interacción de los actores políticos, los medios y los 
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ciudadanos. Además, se puede ver como un procedimiento que conjunta 

técnicas de investigación, planificación y comunicación con el fin de diseñar 

y ejecutar acciones estratégicas y tácticas a lo largo de una campaña 

política108. 

“El marketing político es el conjunto de estrategias que es posible 

aplicar entre un político y su mercado (votantes o ciudadanos); (…) 

implica transmitir liderazgo, emociones, ideas y una visión de 

gobierno; así como reunir a un grupo de ciudadanos en torno a una 

figura y su equipo de trabajo”.109  

A todo esto, las campañas políticas, de acuerdo con Fernández 

Collado, son procesos sistemáticos cuyo objetivo puede variar desde obtener 

el poder o ganar elecciones, hasta ganar terreno entre el electorado y 

posicionar las ideas del partido.110  La diferencia entre una campaña política 

y una electoral radica en la definición del periodo en el que se realizan, es 

decir si es contemplado por la ley como electoral. Por lo tanto, no todas las 

campañas políticas son electorales, pero sí todas las campañas electorales 

son políticas. 

Desde otra perspectiva Bernard Manin define a las campañas políticas 

como un proceso de careo ya que contrapone varias imágenes políticas, que 

no se encuentran precisamente aisladas.111 Su función es presentar a los 

votantes varias imágenes diseñadas con técnicas y estrategias del 

marketing, con el objetivo de diferenciarse una de la otra. 

Antes bien, el marketing como fenómeno de la comunicación política 

ha adoptado los principios y las técnicas del marketing comercial para 

aplicarlos en campañas políticas en vez de productos comerciales. De 

acuerdo con Newman ambos tipos confían en el uso de herramientas y 

estrategias como la investigación y la segmentación de mercados. Sin 

embargo, el marketing comercial busca conocer las necesidades, 

expectativas, creencias y actitudes de las personas vistas como 

consumidores, mientras que el marketing político entiende, a las mismas 

personas, como ciudadanos con capacidad de votar.   

                                       
108 Gustavo Martínez Pandiani, Marketing político. Campaña, medios y estrategias 
electorales. Buenos Aires. Ugermen, 2004, p.32. 
109  Carlos Fernández Collado, Roberto Hernández Sampieri y Eliseo Campo 
Jaramillo, Marketing político e imagen de gobierno en funciones, México, McGraw-
Hill, 2007, p.4.  
110 Íbid. 
111 Bernard Manin, Los principios del gobierno representativo. Madrid, Alianza, 
1998, p.277. 
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Incluso, la principal diferencia entre ambos es que la función del 

marketing político es crear valor en los votantes promoviendo la mejora de 

su calidad de vida mediante la promesa de un buen gobierno: “en los 

negocios la meta es crear ingresos, en la política es conseguir la operación 

exitosa de la democracia”.112 Otra manera simple de definir al marketing 

político es cuando las técnicas de marketing comercial son empleadas para 

dirigir la opinión pública con un objetivo político en específico. 

Una vez que el concepto ya está entendido, es importante conocer las 

etapas que lo conforman para identificar en cuáles se recolecta información 

del electorado que proviene de representaciones políticas y estereotipos de 

género, así como las fases en las que se utiliza ese conocimiento como input 

para el diseño de la imagen de las candidatas. 

El proceso que sigue el marketing político consiste en extraer de las 

representaciones sociales información relevante de los votantes para a partir 

de ésta elaborar diversas estrategias que incluyen imágenes y mensajes 

políticos. El desarrollo del análisis de este capítulo irá en sentido opuesto a 

este proceso, ya que se analizará la imagen y los mensajes políticos para 

abstraer de ellos las representaciones sociales a partir de las cuales fueron 

diseñados.   

Es importante estudiar desde un enfoque social al marketing político, 

más allá de verlo como las técnicas empleadas durante las campañas 

electorales. Porque como fenómeno comunicativo, aparte de hacer que 

líderes sean electos, muestra quiénes y cómo son las personas de una 

sociedad, cómo es su vida y cultura política y cuáles son sus prioridades 

colectivas. 113  Además muestra cuáles son sus necesidades materiales, 

preferencias y qué buscan de un liderazgo político, para que a partir de ello 

se construyan tanto la imagen como las propuestas para una candidatura. 

Parte del conocimiento que es recabado durante las campañas 

políticas pertenece o hace referencia a las representaciones sociales, 

específicamente el tipo de información que se refiere a las necesidades y 

expectativas que los votantes tienen de la política y del gobierno; cómo es 

su cultura política, e incluso a cómo esperan que sean los candidatos. Las 

campañas políticas buscan el conocimiento que forma parte de las 

representaciones sociales para hacer uso de él con el objetivo de conocer a 

mayor profundidad a los votantes y elaborar estrategias. Este proceso es 

elaborado a partir de una serie de técnicas que se utilizan para el diseño y 

                                       
112  Newman, B. y M. Perloff, R. Political Marketing: Theory, research and 
applications, p. 17-19 
113 Robert E. Denton Jr., The 2008 Presidential Campaign. A Communication 
Perspective, UK, Rowman & Littlefield Publishers, 2009, p. xvi. 
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ejecución de estrategias y tácticas durante una campaña política, que en 

conjunto se conocen como marketing político. 

A propósito, la estrategia puede definirse como decir un hacer, es 

comprometer las acciones presentes y las futuras. En términos del 

marketing, las estrategias son los planes de acción que aseguran el éxito en 

el mercado político. Por ejemplo, la función de una estrategia política podría 

ser reforzar la posición del candidato en la mente de los electores.  

“Las estrategias son la planeación teórica de la campaña e indican los 

objetivos que se desean alcanzar, las tácticas son las acciones 

concretas y tangibles que se implementaran para que las estrategias 

funcionen”.114  

Para Rafael Alberto Pérez la estrategia es la suma de las tácticas, 

siendo las tácticas la suma de las decisiones singulares. 115  Además, 

menciona que se puede pensar a las estrategias de ocho maneras diferentes; 

como anticipación, decisión, método, posición, marco de referencia, 

perspectiva, discurso y relación con el entorno.116 

La estrategia vista como método responde las preguntas: ¿cómo 

alcanzamos los objetivos?, y ¿qué pasos tenemos que dar? Y la imagen 

política es uno de los pasos contemplados por la estrategia, sobre todo en 

los aspectos que pueden ser controlados, como pueden ser la apariencia y 

vestimenta de la candidata, sus discursos, los eventos a los que asiste e 

incluso la cobertura mediática que recibe. 

Además, vista como posición y ventaja, la estrategia buscará 

conseguir dar un paso adelante en comparación con los demás candidatos. 

Una estrategia que busca ventaja podría ser proponer una imagen política 

única que genere valor a los ciudadanos. Por ejemplo, la campaña electoral 

para la presidencia de Josefina Vázquez Mota en el 2012 tuvo como 

estrategia aportar valor bajo el eje de la diferencia: “Josefina. Diferente. 

Presidenta 2012”.117 

En suma, más allá de sus objetivos políticos, las campañas políticas 

pueden ser un espejo de la sociedad a través del cual se le puede estudiar, 

debido a que para su diseño y aplicación los estrategas requieren poseer 

información precisa de los votantes. Además, sus estrategias evidencian 

características que se encuentran arraigadas y normalizadas en la sociedad, 

                                       
114 Fernández Collado et. al, Op.cit, p.28. 
115 Alberto Pérez, Estrategias de comunicación, Barcelona, Ariel Comunicación, 
2001, p. 26-50. 
116 Ibíd., p. 140. 
117 Fernández y Toscana, Op.cit, p. 48-55. 
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debido a que son apropiadas para vincular una plataforma política con los 

ciudadanos para lograr los objetivos políticos.  

Encima las estrategias de marketing político están compuestas de 

contenidos comunicativos con finalidades políticas debido a que tienen por 

objetivo establecer tanto al candidato como a su plataforma en la agenda 

pública. Por lo tanto, los mensajes de las campañas contienen propuestas e 

imágenes de los candidatos que buscan dar respuesta a las necesidades de 

los ciudadanos. Por lo que se sugiere que al analizar las imágenes políticas 

que componen a una campaña se podría saber cómo la imagen del candidato 

es presentada a los ciudadanos y, de acuerdo con los estudios de marketing, 

también se podría saber qué es lo que espera el votante de un liderazgo 

político. 

 

Prensa 

La cobertura mediática de los actores políticos, en general, es muy 

valiosa para la construcción de su imagen política, tanto en contenido como 

en forma. Por esta razón, la prensa,118 en el afán de cumplir su función de 

mantener informada a la sociedad, difunde información sobre las mujeres 

en la política a través de notas informativas y artículos de opinión sobre sus 

eventos, discursos, decisiones, comportamientos y acciones.  

Además, en el contenido de la prensa se puede observar cómo 

permean estrategias de marketing político, como comunicados y 

conferencias de prensa exclusivos para los medios; incluso, se prepara al 

candidato o político para que en las entrevistas responda de acuerdo con 

una estrategia premeditada. Por lo tanto, es importante conocer cómo leen 

los medios a las mujeres en la política, cómo interpretan y analizan su papel. 

“[Los medios] son más propuestas de lectura de la realidad, que 

reflejos de la realidad misma. Los medios presentan a las audiencias 

los escenarios, los temas y los personajes posibles, que son muchos; 

eligen aquellos que por razones económicas (ventas, expansión, 

audiencia), políticas (intereses y estrategias de grupos) o sociales 

                                       
118 En la presente investigación se utiliza el concepto de prensa como equivalente 
a medios de comunicación o medios masivos (televisión, radio, internet, 
periódico, revistas, así sus versiones en línea y sitios informativos en internet). 
Por lo tanto, no se hace referencia exclusiva a la acepción de la palabra prensa 
que significa medios impresos. 
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(creencias, valores, tradiciones) consideran dignos de ser sometidos a 

un seguimiento informativo regular”119.  

 

Por otro lado, es a través de los medios de información que las 

personas van confirmando y reafirmando los estereotipos de género; y 

también es a través de ellos que adquieren la información necesaria para 

asimilar imágenes políticas. Los medios de comunicación masiva 

“conforman parte de nuestra percepción de la realidad: de cómo vemos el 

mundo, de cómo nos vemos a nosotros mismos y a los demás”.120  

Por lo tanto, en el contenido difundido por la prensa se pueden 

encontrar estereotipos de género que son compartidos por los ciudadanos. 

Estos son expresados de diferentes maneras: desde el uso de frases 

cotidianas con un matiz misógino, hasta el énfasis que se hace sobre ciertos 

temas y el tono en el que se transmite la información; e incluso la falta de 

cobertura sobre temas femeninos —hay que recordar que el silencio y la 

ausencia también comunican—. Es por esto que a partir del análisis de la 

prensa se puede lograr un acercamiento adecuado para conocer las 

aplicaciones de los estereotipos de género respecto a las mujeres y a la 

política, tanto en su uso estratégico como en el cotidiano.  

Es importante señalar que las imágenes reproducidas por la prensa 

pueden ser diferentes a lo que se tiene intensión de proyectar. Esto se debe 

a que durante la cobertura se suelen resaltar algunos atributos de las 

mujeres políticas mientras se ocultan otros. En palabras de Maria Braden, 

no es que la cobertura mediática siempre sea descaradamente sexista, pero 

sí existe una sutil discriminación que persiste. 121  Por lo que surge la 

inquietud respecto a cómo podría afectar la sutil discriminación la 

percepción que tienen los ciudadanos de las políticas.  

Existen ciertos estudios y análisis realizados en torno a la cobertura 

mediática de las mujeres en el poder, así como varias conclusiones 

derivadas de éstos que son de utilidad para brindar una respuesta a la 

anterior interrogante. De la literatura existente se identificaron, 

principalmente, las siguientes características del contenido de la prensa 

referente a las mujeres políticas, tanto a candidatas como aquellas que 

ocupan una posición de poder, cuyo tratamiento las hace ver como si se 

trataran de una anomalía en la estructura política.  

                                       
119 Marta Bach, Elvira Altés, Joana Gallego, Marta Plujá y Montserrat Puig, El 
sexo de la noticia. Reflexiones sobre el género en la información y recomendaciones 
de estilo, Barcelona, Icaria, 2003, p. 5. 
120 Ibíd., p.4. 
121 Maria Braden, Women Politicians and the Media, EUA, University Press of 
Kentucky 1996, p. 1. 
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La primera característica de la cobertura mediática que se hace de las 

mujeres dedicadas a la política es que ellas suelen lidiar con menor atención 

de la prensa y carecen de legitimidad ante ésta. Entonces, cuando se aborda 

alguna nota, ya sea de carácter de opinión o incluso informativa, se suele 

cuestionar con más firmeza la labor de las mujeres.  

Un ejemplo reciente de la política mexicana es el cuestionamiento que 

se hizo a la presidenta del Partido Revolución Democrática, PRD. En la nota 

titulada “¿Puede Barrales salvar al PRD? No, sólo salvará las aspiraciones 

de Mancera para 2018: analistas” se puede encontrar un claro 

cuestionamiento a sus capacidades.  

“El 16 de julio de este año, por mayoría de votos, Alejandra Barrales 

Magdaleno se convirtió en la tercera mujer que ocupa la presidencia 

nacional del Partido de la Revolución Democrática. Llegó cobijada 

por la corriente Vanguardia Progresista, creada y fortalecida por la 

operación de Héctor Serrano Cortés, ex Secretario de Gobierno de la 

Ciudad de México, para el Jefe de Gobierno Miguel Ángel Mancera 

Espinosa. Aunque la dirigencia de Barrales se impuso a la apuesta 

de “Los Chuchos”, quienes se quedaron con la Secretaría General del 

partido, hay quienes dudan que la ex lideresa de las azafatas 

pueda con el misión [sic.] de reconstruir un PRD sumido en la peor 

crisis de su historia. Los analistas coinciden en que ni Alejandra ni 

ningún otro liderazgo podrá con esa encomienda”.122 

Es importante señalar que en un contexto democrático esta clase de 

críticas es totalmente legítimas, sin embargo, la redacción y los referentes a 

los que se apelan representan cómo la cobertura mediática puede sutilmente 

minimizar los liderazgos femeninos. La nota abre con el párrafo anterior (se 

resaltaron frases contundentes) en el que se argumenta que llegó a la 

presidencia nacional apadrinada de un hombre y, al relacionar su 

trayectoria como líder de las azafatas, hacen femenina su experiencia 

política, en un artículo que pone en duda su liderazgo.  

Otro ejemplo de esta característica de la cobertura mediática a nivel 

internacional de las mujeres fue el caso de Elizabeth Dole, quien compitió 

por la nominación del partido Republicano para las elecciones a la 

presidencia de Estados Unidos del 2000. Sus contrincantes fueron Georges 

W. Bush —quien obtuvo la nominación—, John McCain y Steve Forbes. Al 

respecto, Bystrom y Heldman, así como Devitt, realizaron estudios sobre la 

                                       
122  Shaila Rosagel, “¿Puede Barrales salvar al PRD? No, sólo salvará las 
aspiraciones de Mancera para 2018: analistas” [en línea] Sin Embargo, 
10/09/2016, [consultado: septiembre 10, 2016] url: 
http://www.sinembargo.mx/10-09-2016/3090373 
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cobertura de la presa de la precandidata Dole y sus hallazgos concordaron 

en que, en términos de calidad, tuvo menor cobertura en comparación a la 

de sus competidores masculinos. Incluso, a pesar de haber quedado en el 

segundo lugar. Según las encuestas, obtuvo menos atención que la que 

recibieron el resto de los contendientes, quienes eran hombres.123 

No obstante, de unos años a la fecha se puede encontrar más 

contenido mediático neutral, es decir sin sesgos de género, que informa 

sobre las actividades políticas de las mujeres que otros tiempos, en los que 

“una cobertura parcial, era mejor que nada de cobertura”124. Robertson, en 

su estudio sobre las elecciones generales en Estados Unidos del 2000, 

mostró que las mujeres no solo han recibido gradualmente mayor cobertura, 

sino que parte de ésta era favorable para su campaña como candidatas. Por 

lo que Robertson concluye que una evolución gradual está teniendo lugar 

en los periódicos.125 

Esto podría estar sucediendo debido a la implementación de 

estrategias del marketing político que se esfuerzan por atraer los focos de 

los medios a las candidatas. De igual forma, en el caso mexicano esto se 

puede deber a la implementación de medidas como la cuota de género en la 

selección de los partidos de sus candidatos. Sin embargo, sigue pendiente 

responder si este aparente cambio identificado por los investigadores 

también se está dando en las representaciones sociales de los votantes. 

En ese sentido, es pertinente cuestionarse si, dado que el único 

referente que tienen los ciudadanos de las mujeres en el poder es lo que la 

prensa les cuenta de ellas, imagen que está sesgada por diversos intereses, 

las personas reciben una proyección procesada, indirecta. Si se tuviera que 

establecer una graduación para mostrar qué tan cercana está una persona 

a la imagen política de un actor político; la experiencia más cercana sería 

conocerlo cara a cara, por ejemplo, durante un mitin político. Mientras que 

la experiencia más lejana sería la que le proporcionan los medios de 

comunicación, por ejemplo, una nota de opinión de un periódico.  

También se podría reflexionar acerca de si las personas reafirmar sus 

representaciones sociales y posturas al exponerse a los contenidos de la 

prensa. De ser así, al reproducir estereotipos de género, el periodismo 

estaría fomentando su reafirmación. 

                                       
123  Dianne G. Bystrom, “Women as political communication sources and 
audiences”, Handbook of political communication research, New York, 
Routledge, 2008, p. 445-446. 
124 Braden, Op.cit, p.10.  
125 Bystrom, Op.cit, p. 444. 
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“Los media, tanto la televisión como los periódicos, tienen un gran 

impacto en la percepción del público sobre los candidatos y sobre sus 

campañas y familias. Suele suceder que en la cobertura de las 

mujeres políticas los media reflejen los estereotipos y prejuicios del 

público”.126 

El segundo rasgo de la cobertura mediática es que hace énfasis en 

atributos o características que, de acuerdo con estereotipos de género, son 

femeninos, lo que podría generar en el electorado dudas sobre la viabilidad 

de las candidatas. La explicación de Braden a esta situación es que 

“usualmente los periodistas hacen preguntas a las mujeres candidatas que 

no les hacen a sus colegas masculinos, las describen enfatizando los roles 

tradicionales femeninos y se enfocan en su apariencia y comportamiento”.127 

Por ejemplo, hay más notas periodísticas que hablan sobre la familia 

de una candidata que la de un candidato —salvo que se trate de un 

escándalo, como la infidelidad de Bill Clinton128 o el hijo no reconocido de 

Peña Nieto129—.  

Los principales temas retomados por la prensa respecto a mujeres en 

el Congreso, de acuerdo con Dianne Bystrom, son: los problemas que tienen 

al balancear el cuidado de su familia y su carrera política, hacen referencias 

explícitas sobre su apariencia y vestimenta, se enfocan en el trabajo que 

hacen en conjunto relativo a temáticas en común como salud, protección a 

las mujeres y a los niños, entre otros. 130 

Estos temas se pueden apreciar tambien la política mexicana, 

reflejados en los titulares de notas periodíticas como: “Exhiben en lencería 

a diputada del PAN; volvería a posar, dice”131, “Viste a la moda alcaldesa de 

                                       
126 Ibíd., p. 442-443. 
127 Braden, Op.cit, p.1. 
128 John Zaller, “Monica Lewinsky and the Mainsprings of American Politics”, 

Mediated politics. Communication in the future of democracy, UK, Cambridge 
University Press, 2001, p.252-278. 
129 Jenaro Villamil, “Difunde expareja de EPN fotografía de hijo no reconocido”, 
[en línea], Proceso, 05/04/2012, [Consultado en: agosto 10, 2015], url: 
http://www.proceso.com.mx/303416/difunde-expareja-de-epn-fotografia-de-
hijo-no-reconocido . 
130 Bystrom, Op.cit, p. 447. 
131 “Exhiben en lencería a diputada del PAN; volvería a posar, dice”, Excelsior [en 
línea], 29/09/2015, [consultado en: octubre 3, 2015], url: 
http://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/09/29/1048357 . 

http://www.proceso.com.mx/303416/difunde-expareja-de-epn-fotografia-de-hijo-no-reconocido
http://www.proceso.com.mx/303416/difunde-expareja-de-epn-fotografia-de-hijo-no-reconocido
http://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/09/29/1048357
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Atizapan: presume ropa y accesorios de lujo”132, “Causa revuelo en redes 

Margarita Zavala con #MargaritaXLaFamilia”133. 

También, la cobertura noticiosa durante periodos electorales define a 

las candidatas en términos de su género; por ejemplo, hablan sobre sus 

hijos o su estado civil. Esto puede afectar la percepción de los votantes sobre 

las capacidades de las candidatas para desempeñar un cargo político ya que 

refuerzan estereotipos, como el ser madre o esposa, que tradicionalmente se 

perciben como de menor autoridad y capacidad en un contexto masculino 

como lo es el Congreso.134 

No obstante, en el análisis de la cobertura mediática de Dole también 

se encontró que las temáticas de las notas acerca de su campaña estaban 

balanceadas, reportaban tanto los temas masculinos que abordaba como 

los femeninos. Sin embargo, también descubrieron que los medios se 

refirieron constantemente a su personalidad e imagen, aspecto que difirió 

de la cobertura de Bush. Por lo que la construcción de la imagen de 

candidatura desde la prensa no difería tanto entre hombres y mujeres, salvo 

cuando se trataba de la estrategia de imagen que se había decidido usar. 

 

 

Ciudadanos 

Los ciudadanos son el ángulo de la triada de la imagen política a 

través del cual las representaciones sociales cobran vida. Por lo tanto, son 

ellos los portadores y principales usuarios de los estereotipos de género. Es 

decir, si una campaña política utiliza estereotipos que no corresponden con 

los que son empleados por las personas, no será conectiva, por lo que no 

será exitosa. Entonces, al final es la sociedad quien reafirma o rechaza los 

estereotipos de género en la constitución de la imagen política.  

Los ciudadanos son los receptores de los mensajes, tanto del 

marketing como de la prensa. Pero no son receptores pasivos. Lo que 

piensan debe ser tomado en cuenta por los otros dos actores. Por ejemplo, 

tanto el marketing como la prensa, realizan constantes encuestas durante 

los periodos electorales para tener un conocimiento de la opinión de los 

                                       
132 “Viste a la moda alcaldesa de Atizapán; presume ropa y accesorios de lujo”, 
Proceso, [en línea], 11/09/2016, [consultado en: septiembre 14, 2016], url: 
http://www.proceso.com.mx/454575/viste-a-la-moda-alcaldesa-atizapan-
presume-ropa-accesorios-lujo . 
133 “Causa revuelo en redes Margarita Zavala con #MargaritaXLaFamilia”, Zócalo, 
[en línea], 14/09/2016, [consultado en: septiembre 14, 2016], url: 
http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/causa-revuelo-en-redes-
margarita-zavala-con-margaritaxlafamilia-1473883820 . 
134 Ibíd., p. 445. 

http://www.proceso.com.mx/454575/viste-a-la-moda-alcaldesa-atizapan-presume-ropa-accesorios-lujo
http://www.proceso.com.mx/454575/viste-a-la-moda-alcaldesa-atizapan-presume-ropa-accesorios-lujo
http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/causa-revuelo-en-redes-margarita-zavala-con-margaritaxlafamilia-1473883820
http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/causa-revuelo-en-redes-margarita-zavala-con-margaritaxlafamilia-1473883820
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ciudadanos. No obstante, la motivación de uno y otro es diferente, mientras 

la prensa tiene la misión de informar a la ciudadanía—y vender— el 

marketing escucha a las personas más que para predecir los resultados, 

para direccionar sus estrategias.  

A todo esto, es importante ver a las personas no sólo como receptores 

pasivos, sino como constructores de las representaciones sociales. 

Entonces, es probable que las características que la mayoría de los 

ciudadanos imagina que tienen las mujeres dedicadas a la política, también 

influyan en la generación de la imagen política de éstas. Es por esto que es 

importante conocer los rasgos que las personas les atribuyen con el fin de 

ir delineando la imagen política que los mexicanos tienen de ellas en la 

actualidad. 

Por ejemplo, las herramientas metodológicas que se suelen emplear 

desde el marketing para logar este propósito son encuestas por muestreo, 

focus groups y estadísticas demográficas. Éstas arrojan información 

fundamental para la elaboración del plan de marketing político, ya que se 

pregunta por las características ideales del perfil de líder que los votantes 

demandan para compararlas con el perfil del candidato. Una vez hecho esto 

se pueden tomar decisiones respecto a la imagen política, desde mantenerla 

o cambiarla de manera parcial o total.135  

Respecto a los estereotipos de género presentes en los ciudadanos, la 

investigadora de la UAM Fernández Poncela realizó un estudio para conocer 

si se estaba gestando un cambio en ellos. Aplicó una encuesta cuyo objetivo 

era capturar la percepción de los ciudadanos sobre la equidad, en específico 

la relacionada con el ejercicio de la política. Para poder contestar su 

hipótesis:  

“Apuntar los cambios en la opinión pública y del electorado en los 

últimos años en México respecto a las representaciones ciudadanas y 

las preferencias electorales. Por lo que la elección de la muestra 

permitió establecer ponderaciones generales y tendencias tanto de las 

percepciones como de la opinión de cada segmento etario y de 

género”. 

Dicha encuesta se realizó en la Ciudad de México en abril del 2012 

con la intención de comparar tendencias de opinión por sexo y edad. El 

tamaño de la muestra fue de 600 participantes, distribuidos de la siguiente 

forma: la mitad eran mujeres el resto hombres, un tercio de las personas 

tenía entre 18 y 34 años, otro tercio era de 35 a 49 y el resto eran de más 

de 50 años. Las preguntas elaboradas por Fernández Poncela se basaron en 

                                       
135 Fernández Collado, Op.cit, p.7-19. 
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estudios relacionados sobre características de mujeres políticas y fueron 

redactadas tendiendo al estereotipo de género.  

Los resultados de la encuesta fueron publicados por la autora en dos 

artículos “Mujeres candidatas en la mira: percepciones y representaciones 

ciudadanas”136 y “Desconfianza en la clase política y preferencias hacia las 

mujeres en la política”137. De las conclusiones a las que llegó Fernández 

Poncela en ambos trabajos las siguientes fueron seleccionadas y 

desarrolladas de acuerdo al objetivo de este apartado —explicar cómo los 

ciudadanos aportan a la generación de la imagen política a partir de los 

estereotipos de género—. 

Uno de los hallazgos de la encuesta fue que, a pesar de que la mayoría 

de los participantes (el 81%) reconocían que, desde el marco legal, tanto las 

mujeres como los hombres deben tener los mismos derechos; solamente el 

50% del total consideraba que esto sucedía en la práctica.138 Esto indica 

que, a pesar de reconocer el deber ser —que las mujeres deben tener las 

mismas oportunidades que los hombres— los mexicanos también 

identifican una disonancia en la realidad. 

Es importante notar esta contradicción en el discurso, sobre todo 

porque se trata de un fragmento de la opinión pública mexicana en un 

momento en el cual la igualdad de condiciones ya está garantizada 

constitucionalmente, sobre todo la participación política. Por lo tanto, las 

cuotas de género no solo se pueden quedar en el papel, en lo legal, sino 

tienen que ir permeando las prácticas y las representaciones sociales.  

No obstante, mientras ese proceso se lleva a cabo, la comunicación 

política, específicamente el marketing político, juega un rol crucial. Por lo 

que se tendrían que responder cuestionamientos tales como: ¿cómo se 

podrían conciliar las diferentes representaciones sociales con las 

expectativas del deber ser?, ¿podría ser que en medio de este 

distanciamiento estén presentes los estereotipos de género?, ¿o que estos 

sean utilizados como un mecanismo para justificar que el deber ser 

reconocido no se lleve a la práctica?, ¿qué dice esta brecha entre el deber 

ser y la realidad del empoderamiento de las mujeres en la política? 

Por lo pronto, la idea de que en la práctica las mujeres no tienen los 

mismos derechos a pesar de que eso no vaya de acuerdo con la ley, es parte 

de las representaciones sociales a partir de las cuales las personas piensan 

                                       
136 Anna María Fernández Poncela “Mujeres candidatas en la mira: percepciones 
y representaciones ciudadanas” en Revista Mexicana de Sociología 76 núm. 1 
(enero-marzo), 2014, pp. 59-88. 
137  Anna María Fernández Poncela, “Desconfianza en la clase política y 
preferencias hacia las mujeres políticas”. Polis 2012, vol. 8, núm. 2, pp. 175-209. 
138 Ibíd., p. 177. 
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a las mujeres políticas. Esto conlleva a que, en un primer momento sean 

consideradas como sujetos extraños a la esfera pública, que padecen 

obstáculos y menos oportunidades. 

Esto se vio reflejado en la pregunta ¿Las mujeres tienen las mismas 

oportunidades de poseer un cargo político de importancia que los hombres? A 

lo que el 40% de los participantes respondieron que tienen menos 

oportunidades, frente al 37% quienes contestaron que era igual, y sólo el 

22% contestó que tienen más oportunidades.139 Aunque la muestra parece 

dividida, se puede apreciar que se trata de un estereotipo que sigue estando 

latente a pesar de los esfuerzos y mecanismos de discriminación positiva, 

como la cuota de género, que se han hecho desde el gobierno para erradicar 

los obstáculos y brindar a las mujeres más oportunidades de participar en 

la política. 

Otro resultado que llamó la atención fue el de la pregunta ¿Las 

mujeres pueden ejercer satisfactoriamente un cargo político de importancia? 

La cual fue respondida con una afirmación por el 88% de los 

participantes.140 Entonces, la generalización de su buen desempeño en la 

política también forma parte de los estereotipos con los que se les califica. 

Pero cuando a este estereotipo se le suma la percepción de que a las mujeres 

se les presentan más obstáculos que oportunidades, pareciera perder su 

efecto. 

Esto se puede apreciar cuando se pregunta —de manera abierta— a 

los participantes ¿Cuáles son los obstáculos o limitaciones de las mujeres 

dentro de la política? y las principales respuestas son: el machismo y 

cuestiones ajenas a ellas, como la cuestión cultural, la sociedad que 

considera que no son capaces, su familia e incluso, los partidos políticos.141 

Además, algo interesante de los participantes de la encuesta es que 

no expresaron explícitamente los estereotipos de género, al menos no los 

negativos. Probablemente porque procuraban ser políticamente correctos. 

Es decir, en México no hay un discurso hegemónico que se oponga a la 

igualdad de condiciones de la mujer, como podría suceder en países 

musulmanes, pero sí hay estereotipos de género que están presentes en los 

pequeños discursos y acciones cotidianas. En los resultados de ciertas 

preguntas de la encuesta se pueden observar algunos. 

Por ejemplo, respecto al voto pasivo, ante la pregunta ¿Quién cree que 

vota más, mujeres u hombres? un poco más de un tercio de los participantes 

respondió que los hombres votan más,142 dejando entre ver que aún está 

                                       
139 Fernández Poncela, Op.cit, 2014, pp. 70-71. 
140 Ibíd. 
141 Fernández Poncela, Op.cit, 2012, p. 198. 
142 Fernández Poncela, Op.cit, 2014, pp. 63-64. 



78 
 

presente el estereotipo de género referente a que la política es una dimensión 

masculina por lo que en ella las mujeres no participan. 

Esto también se puede observar en las principales respuestas que 

dieron a la pregunta abierta “En materia de igualdad entre mujeres y 

hombres, ¿qué hay que cambiar?”, las cuales fueron: el machismo de los 

hombres, la sociedad, las mentalidades individuales, y las ideologías 

sociales y culturales. 143  Esto indica que las personas señalan que la 

responsabilidad es de todos, pero a la vez es de nadie. No obstante, 

identifican que el cambio debe ser estructural y no solo superficial. 

Es importante recalcar que cuando las preguntas involucraban una 

respuesta personal se tendía a dar una respuesta políticamente correcta, es 

decir que apoyaba la igualdad de condiciones. No obstante, cuando la 

pregunta era referente a la sociedad, aparecían los estereotipos. Por ejemplo, 

el 58.7% respondió que preferiría a ambos géneros para la candidatura a 

algún puesto político, pero al preguntar a quién prefiere la sociedad 

mexicana, el 54% respondió que la sociedad prefiere a un hombre.144 

Ahora, se notó algo interesante en las respuestas de la pregunta ¿Cree 

que los votantes tienen prejuicios negativos contra las candidatas mujeres? 

El 76.2% de los participantes respondió que sí, de éstos el 81.7 eran 

mujeres. Puede que esta tendencia de respuesta se deba a la identificación 

de género, a que las participantes perciban que las mujeres son más 

juzgadas. Además, la mayoría de quienes respondieron que no creía que 

hubiera prejuicios negativos, eran jóvenes. Es por esto que Fernández 

Poncela concluye que hay estereotipos de género que comienzan a cambiar. 

Entonces, a partir de su opinión recopilada por las encuestas 

pareciera que los ciudadanos van construyendo los estereotipos al confirmar 

o rechazar, y al final, al consumir la campaña –o en general cualquier tipo 

de información política– de la misma forma en la que reciben otros 

productos mediáticos. Por lo tanto, si una campaña muestra estereotipos 

que no concuerdan con el panorama visto podría no ser exitosa porque la 

imagen que se prefrabricó no va a satisfacer la expectativa que los 

ciudadanos tienen de la mujer en la política. 

De ahí la importancia de entender la construcción de la imagen 

política también desde la mirada de las personas. Y, para lograrlo, se 

entiende a la imagen política como una representación social. Una 

característica importante de las representaciones sociales es que, de 

acuerdo con Ibañez, pueden ser tanto pensamiento constituido como 

                                       
143 Fernández Poncela, Op.cit, 2012, p. 178. 
144 Fernández Poncela, Op.cit, 2014, p. 72. 
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constituyente.145 Por ende, se podrían diferenciar a las imágenes políticas 

que pertenecen a representaciones constituidas de aquellas que son parte 

de las constituyentes.  

 

 

Imagen política: constituida y constituyente 

Por un lado, la imagen política es una concepción predeterminada a 

partir de la cual las personas interpretan los mensajes políticos, es decir, ya 

está constituida. Por otro, también va reflejando la realidad e interviene en 

su elaboración, por lo que constituye. Las imágenes se modifican porque los 

estereotipos que las conforman no son eternos; conforme cambia la 

sociedad, éstos cambian. No obstante, están conformadas por elementos 

muy arraigados en las representaciones sociales. Esta característica 

dicotómica de la imagen política la hace perdurar en el tiempo a la vez que 

se adapta a nuevos contextos. 

Por ejemplo, durante el Nacional Socialismo en Alemania los judíos 

fueron estereotipados como codiciosos y avaros, con el fin de generar una 

imagen negativa, hacerlos los enemigos. Pero en la actualidad, después del 

término de la guerra y de la resignificación a partir del holocausto, este 

estereotipo fue calificado como políticamente incorrecto. No obstante, ahora 

la imagen de los judíos se compone de otros estereotipos, que enfatizan 

características como su fisonomía, su habilidad para los negocios o incluso 

su condición de víctimas históricas. 

De acuerdo con Robyn y McMahon, se usa una imagen estereotipada 

de un grupo porque es representativa de éste, es decir, se compone de rasgos 

generalizados. Es fácil utilizar una imagen estereotipada en la comunicación 

porque todos la conocen y la entienden. Es por esto que los medios suelen 

valerse de los estereotipos constantemente.  

“Tanto los símbolos que componen [al estereotipo], como los valores 

que lo acompañan son fácilmente identificables. Los símbolos se 

registran conscientemente, mientras que los valores lo hacen de 

manera inconsciente”. 146 

En suma, se podría decir que la imagen política se compone, en su 

característica constituida por imágenes históricas, mientras que, en su 

                                       

145 Ver primer apartado “Representaciones Sociales” del presente documento. 
Tomás, Ibañez, Ideologías de la vida cotidiana. Barcelona, Sendai, 1988, p. 37. 

 
146 Quin, Op.cit, p. 150. 
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parte constituyente por los estereotipos, ya que éstos son los que van 

cambiando y le aportan dinamismo. Por lo tanto, para entender cuáles son 

las representaciones sociales bajo las cuales se genera la imagen política de 

las mujeres políticas, así como qué expectativas se tienen de ellas y cómo se 

les está viendo, es necesario entender los dos tipos de pensamiento colectivo 

que las conforman. 

 

a) Estereotipos 
El estereotipo de género será considerado, parafraseando a Lippman, 

como aquella imagen ordenada, relativamente coherente, inexacta, pero 

tampoco falsa del rol que la mujer juega en la sociedad. Por lo que, aunque 

parezca una representación exagerada, sigue correspondiendo a ciertos 

rasgos y características reales; por eso los estereotipos son tan eficaces.  

Al analizar los estereotipos encontrados en los resultados de la 

encuesta de Fernández Poncela se identificó que, en México, los estereotipos 

vinculados a las mujeres en la política se componen de dos fuentes. Por un 

lado, se nutren de las representaciones sociales que se le asignan a la clase 

política en general y, por otro lado, se nutren de aquellas que se asocian 

tradicionalmente a todas las mujeres. Esto explica por qué ciertas 

características, que se observan en otros contextos, en México no se 

encuentran de la misma manera. 

Esto es evidente cuando se habla, por ejemplo, de honestidad. 

Bystrom y Kaid al realizar un estudio de las campañas del Senado de E.U.A. 

de 1990 a 1998 encontraron que había rasgos que se enfatizaban en las 

imágenes políticas de las mujeres.147 Estos rasgos eran estereotípicamente 

femeninos: la honestidad, la sensibilidad y el entendimiento.  

En el análisis que López-Hermida hizo de la literatura sobre 

estereotipos de género, encontró que estas características, sobre todo la 

honestidad, se repite en estudios como los de Khan, Iyengar, Kahn and 

Goldenberg, Huddy and Terkilsen, Alexander and Andersen, 

Sanbonmatsum Burrel, Montgomery and Norton, Trent and Friedenberg, y 

Banwart.148 

No obstante, los resultados de la encuesta de Fernández Poncela, 

respecto al tema, se podrían resumir en la frase: las mujeres son más 

honestas, o igual de honestas, pero no más deshonestas que los 

hombres. Esto se explica con la representación social de los políticos en 

México: no son confiables, sin importar su género. 

                                       
147 Bystrom, Op.cit, p. 440. 
148 Alberto Pedro López-Hermida y María Fernanda Cerda, “Women and politics: 
the privacy without Necktie”, Revista de Comunicación, No. 11, Perú, 2012, p. 
200. 
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El mexicano desconfía de todo, por lo tanto, el estereotipo de género 

sobre desconfiar menos en las mujeres no tiene tanto valor. Esto porque la 

imagen de “corrupto” es más relevante para los ciudadanos que el género 

cuando se trata de una imagen política. 

Por otro lado, también se encontró que para los ciudadanos las 

mujeres tienen un estilo diferente de hacer política, comparado con el de los 

hombres. Pero se tiene la percepción de que en la práctica son iguales 

porque se dejan manejar por su partido político, y esto se refleja en sus 

intereses y plataformas políticas. 

Otro aspecto en el que los ciudadanos parecen no encontrar diferencia 

es en la importancia que se le da a la apariencia física, ya que asocian que 

es igual de importante para ambos géneros. Un ejemplo de esto es que 

entre las características positivas de los hombres políticos que más 

reconocer es la apariencia, ya que la respuesta “son guapos” fue muy 

popular. Por lo tanto, se espera que un político, sin importar su género, 

cuide su apariencia física. 

No obstante, los participantes describieron el estilo femenino de hacer 

política como flexible, menos agresivo, maduro, empático, sincero, 

comprometido. También mencionaron que las mujeres fomentan los 

proyectos sociales, administran mejor, son trabajadoras y se guían por 

buenos sentimientos. Al comparar estas características con las que 

asignaron al estilo masculino —uso de la fuerza, descalificar al otro, ser 

pragmático, perseguir el poder, velar por la seguridad pública—, pareciera 

que la percepción de los ciudadanos es que el estilo femenino es más sutil, 

por lo que incluso puede pasar desapercibido. 

Para los ciudadanos los rasgos positivos de una mujer que se dedica 

a la política son ser organizadora, segura y más humana. Además, se 

reconoce que se espera que se encuentre más preparada para el cargo 

político. No obstante, también le asignan como características negativas que 

son sensibles, débiles, manipulables y carecen de experiencia ¿Serán, tanto 

las percepciones positivas como las negativas las que impiden que los 

ciudadanos las acepten como actores políticos? 

Esto se explica a partir del enfoque de López-Hermida sobre el origen 

del estereotipo. “La mujer cuenta con un rol arrogado por su sexo y dentro 

del cual se desprenden ciertos rasgos atribuido a su naturaleza. El 

estereotipo tradicional se vincula a lo privado como el hogar o la familia”.149  

                                       
149 Alberto López- Hermida, El estereotipo de género en política. La imagen de la 
mujer candidata en las elecciones presidenciales chilenas 2005-06 y su 
continuidad en el primer año de gobierno de Michelle Bachelet, Universidad de 
Navarra, Facultad de Comunicación, España, 2007, p. 74. 
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Por otro lado, cuando se les pregunta a las mujeres que se dedican a 

la política cuáles son las características que se necesitan para ser líderes, 

las respuestas son diferentes. En el estudio de González y Rodríguez una de 

las preguntas fundamentales que se les hizo a las legisladoras fue ¿qué se 

necesita para ser líder? Las principales respuestas fueron: decisión, 

autodeterminación y formación política.150  

Cuando se contrastan estas características, que nacen de la 

autopercepción de las mujeres políticas, con las expectativas que los 

votantes tienen de ellas, es difícil encontrar un símil. Mientras los 

ciudadanos expresan que el liderazgo femenino tiene rasgos relacionados 

con el cuidado, como la organización, la seguridad, la empatía; las políticas 

respondían rasgos vinculados al poder.  

Por lo tanto, las mujeres que buscan empoderarse a través de 

liderazgos políticos tratan de corresponder a la imagen política que existe de 

los hombres, no a una desde lo femenino. Las políticas tienden a 

masculinizarse, esto es más evidente cuando lo expresan en su vestimenta 

o en la manera en la que hablan, pero en sí lo masculino está incluso en la 

forma en la que plantean su liderazgo. 

Otra percepción que se identificó fue que el ser mujer no se percibe 

como ventaja ni desventaja en el desempeño la carrera política. No obstante, 

ésta estaba acompañada del estereotipo de que las mujeres tienen menos, 

o las mismas, oportunidades que los hombres de ejercer cargos 

políticos. Y aunque se reconoce que son igual de capaces de desempeñarse 

satisfactoriamente en la política, las personas identifican obstáculos por 

parte de la sociedad que se los impiden, como el machismo. No obstante, 

también reconocen impedimentos más cercanos a ellas, por ejemplo, las 

propias familias y los partidos políticos de las mujeres son los que 

consideran que no son capaces de dedicarse a la política. 

Por otro lado, también se identificaron estereotipos que, si bien son 

sobre las mujeres políticas, no son ellas los sujetos estereotipados sino la 

sociedad mexicana. No obstante, se trata de ideas que forman parte de las 

representaciones sociales y que también influyen en la construcción de la 

imagen política. Se podría decir que es la manera en la que la ciudadanía se 

autopercibe a través de estereotipos.  

Si algo se identificó en los resultados de la encuesta de Fernández 

Poncela es que había una disonancia entre las respuestas que los 

participantes respondían desde el propio punto de vista y las que se eran a 

partir de lo que creen que la sociedad piensa. Por ejemplo, como individuos 

                                       
150 María Luisa González, “Mitos y realidades sobre la participación política de 
las mujeres” en Límites y desigualdades en el empoderamiento de las mujeres en 
el PAN, PRI y PRD, UNAM, México, 2008, p. 29. 
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contestaron que para elegir a un candidato no tienen preferencia por un 

género y que valoran más su partido o ideología. 

Sin embargo, también respondieron que la sociedad mexicana no 

está lista para tener una mujer presidenta porque se tienen prejuicios 

negativos hacia las candidatas. Esto indica que los ciudadanos se perciben 

como parte de una sociedad conservadora respecto a la participación política 

de las mujeres, a pesar de que como individuos digan que el género no es 

un factor determinante. Por lo tanto, ¿qué tipo de imagen política están 

construyendo de la mujer en la política?, ¿será a partir de lo que piensan 

como individuos o de lo que piensan como sociedad? 

 

b) Imágenes históricas 
La idea de que en las representaciones sociales existe un factor 

conservador, podría explicarse a partir de aquellos elementos que se 

caracterizan por ser un pensamiento social constituido, es decir, que ya está 

dado. Ya que los estereotipos son dinámicos y conforman el pensamiento 

constituyente, las imágenes políticas de la mujer que se han destacado en 

la historia del país constituyen el pensamiento constituido, lo estático de las 

representaciones sociales.  

Como se pudo entender en el segundo capítulo, la conformación de la 

imagen política de la mujer actual es en parte el producto de un proceso 

histórico. Por lo que ciertos acontecimientos sociales han marcado las 

representaciones sociales de la mujer en la política. Entonces, las diferentes 

maneras en las que los ciudadanos piensan que debe ser una política, la 

forma en la que la prensa describe a una política y el estilo que el marketing 

le diseña a una política, tienen su origen en cómo fueron vistas, descritas y 

pensadas las mujeres de la política en el pasado.  

En las etapas históricas analizadas se encontraron estereotipos de 

género característicos, los cuales en su momento eran parte del 

pensamiento constituyente, es decir eran dinámicos. No obstante, con el 

paso del tiempo se fueron reafirmando y verificando, por ejemplo, gracias a 

la prensa o incluso la historia oficial, hasta hacerse parte del pensamiento 

constituido en las representaciones sociales, las cuales van definiendo las 

creencias, prácticas y expectativas sobre el ejercicio político de la mujer.  

Las imágenes históricas de la mujer son modelos del deber ser que 

han sido validados continuamente por los tres actores de la imagen política 

–la prensa, el marketing y los ciudadanos– a lo largo del tiempo. Al 

clasificarlas como pensamiento constituido su función es determinar cómo 

debe ser, verse y comportarse una mujer en la política. No obstante, esto no 

significa que éstas se cumplan siempre, al ser parte de las representaciones 

sociales también funcionan para romper con ellas; por ejemplo, la imagen 
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de una mujer puede ser disruptiva con alguna imagen histórica. A través 

del análisis histórico, en esta investigación se identificaron cinco imágenes 

de la mujer política en la historia de México: conspiradora, propagandista, 

Adelita, feminista y juanita. 

La primera es la mujer conspiradora. Durante la independencia el rol 

de las mujeres fue reproductivo, ya que de ellas se esperaba que 

engendraran hombres patriotas y transmitieran los valores para la lucha. 

Sin embargo, se caracterizaron por haber apoyado una causa en contra del 

orden imperante del momento desde la esfera doméstica; ya sea desde su 

hogar porque apoyaban a sus maridos, desde su cama como amantes y 

espías de figuras claves o recluidas en conventos, pero sin incursionar en la 

esfera pública. Además, fueron sometidas al escarnio público, que en ese 

momento estaba dirigido por la Iglesia Católica, por lo que fueron 

excomulgadas o hechas prisioneras en conventos. También se trató de una 

imagen que fue asociada a la conspiración y al espionaje.  

En la actualidad, la imagen de la mujer conspiradora sigue siendo el 

modelo a partir de la cual se construye la imagen política de mujeres cuyas 

características se asocian con ésta. Por ejemplo, Lucero López, la diputada 

panista del Congreso de Sinaloa quien fue señalada por visitar a Joaquín 

Guzmán El Chapo mientras se encontraba recluido. En la prensa se le 

identificó como La Chapodiputada.  

A partir de ese suceso la imagen política de Lucero López comenzó a 

construirse a partir de las características de la conspiradora, porque se le 

señaló como parte de un grupo en contra del orden político imperante: el 

narco. Además, las características que más fueron señaladas en los medios 

estaban relacionadas a su vida priva doméstica: su vinculó romántico con 

El Chapo y la supuesta paternidad de sus hijos.  

Por otro lado, se encuentra la imagen de la mujer propagandista, 

papel que desempeñaron las mujeres en el movimiento antireeleccionista. 

Se caracterizaron por apoyar a líderes másculinos –Madero, Magón, 

Carranza– y difundir sus ideas, sin tener un rol autónomo. Al igual que la 

independentista, el estereotipo de las mujeres propagandistas fue el de 

discurso vacío. Tan así que una vez terminado el movimiento no se concedió 

el voto pasivo. 

Una política cuya imagen podría ser asociada a la de las 

propagandistas es Yeidckol Polevnsky del Movimiento de Regeneración 

Nacional, Morena. A pesar de tener una amplia carrera dentro de la 

industria empresaria y experiencia política, como secretaria general de 

Morena su imagen queda subordinada a la del líder de dicho partido, Andrés 

Manuel López Obrador. Ante los medios Yeidckol Polevnsky habla más sobre 

el partido y su presidente nacional (en plural: queremos, nosotros…), que 
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sobre sí misma. Incluso, cuando la señalaron como posible candidata a la 

gobernatura del Estado de México lo negó: 

 “No. Porque soy secretaria general de Morena y quiero seguir siendo 

secretaria de Morena, así como quiero seguir con Andrés Manuel 

López Obrador hasta que sea candidato a la presidencia de la 

República en 2018”.151 

Si bien, parte de su función como secretaria general de Morena es 

hablar en nombre del partido, la cobertura mediática que hay de las 

actividades de Polevsky se vincula con la de López Obrador. Esto hace que 

perceptualmente sea vista como una vocera y que cumple la voluntad del 

líder político de Morena. 

La adelita es la imagen de las mujeres que lucharon en la revolución 

como soldaderas, debido a un popular corrido. Las adelitas tuvieron un rol 

importante en la vida cotidiana durante el conflicto, sin embargo lo hicieron 

desde la esfera doméstica, ya que eran ellas las que alimentaban y curaban 

a los soldados. A pesar de que es una imagen que surge de la yuxtaposición 

de la maternidad con la lucha armada –el rebozo y las cananas–, en el 

imaginario se vincula más con el estereotipo de su belleza y seducción.  

Actualmente, quien podría presentar características de la imagen 

política de adelita es la senadora de Morena Layda Sansores. Con una larga 

trayectoria política desempeñada en varios partidos, Layla se caracteriza por 

sus intervenciones polémicas en el Congreso y sus reclamos a partidos como 

el PRI y el PAN. Su carácter aguerrido genera que su imagen política pueda 

vincularse a la de las adelitas. 

La feminista es aquella imagen en la que se engloba, históricamente, 

a las mujeres que participaron en el movimiento sufragista y a aquellas 

pioneras en el Congreso o puestos diplomáticos. No obstante, esa es la 

manera en la que las personas en el cotidiano utilizan –en ocasiones 

despectivamente– para denominar a las mujeres que son activas 

políticamente o que defienden sus derechos, o los de un sector vulnerable 

de la población, aunque no estén asociadas o se identifiquen a sí mismas 

como parte del movimiento feminista. De igual manera, algunas políticas 

han usado la imagen feminista a su favor en el discurso, pero no 

necesariamente realizan acciones en pro de la agenda de género. 

                                       
151 Enrique Hernández, “Yeidckol Polevnsky no irá por el Estado de México, 
quiere acompañar a AMLO”, Forbes, octubre 2016, [en línea] 
www.forbes.com.mx/yeidckol-polevnsky-no-ira-por-el-estado-de-mexico-quiere-
acompanar-a-amlo/ 
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Una de las características de la imagen de mujer feminista es que han 

tenido que sortear diferentes obstáculos para abrirse paso en un terreno 

masculino. Por lo tanto, la preparación profesional se convirtió en un 

requisito implícito para el desempeño de cargos públicos o de tener 

participación política. Sin olvidar que la apariencia física de estas mujeres 

tiende a polarizarse, o son muy masculinas o demasiado femeninas. Otra 

característica es que la imagen feminista en ocasiones es empleada como 

una estrategia intermitente, por ejemplo, cuando el costo político es mayor 

las políticas feministas suelen matizar su postura.   

Las características de Beatriz Paredes, quien fue dirigente del PRI, 

pueden ser asociadas con la imagen feminista, sobre todo el uso estratégico 

que ha hecho de ésta. Ante la población en general su imagen podría 

asociarse a la feminista, no obstante grupos feministas han criticado sus 

acciones y omisiones, específicamente las relacionadas con la 

criminalización del aborto.152 Por lo tanto, la imagen feminista de Paredes 

es intermitente; depende de la audiencia a la que se dirija si la utiliza como 

carta o no. 

Por último, la juanita, la imagen histórica más reciente de la mujer 

en la política. Se le llamó juanitas a aquellas mujeres que después de ser 

electas renuanciaban a sus cargos políticos para cederselos a hombres, 

desde sus esposos o familiares, hasta jefes. Esta práctica, que 

posteriormente se convirtió en una imagen, comenzó a realizarse a partir de 

la implementación de las cuotas de género en el Congreso. 

La imagen de las juanitas es la expresión de la gama de relaciones 

intepersonales de poder vertical que se viven en la política, en las cuales la 

mujer suele estar subordinada. Es decir, ejemplifica que la política sigue 

siendo un espacio masculino por lo que, a pesar de los mecanismos de 

inclusión, estas prácticas se siguen reproduciendo.  

La imagen de juanita suele presentarse incluso cuando la imagen de 

un hombre impulsa o le hace sombra a la imagen política de una mujer. Un 

caso que ejemplifica esta situación es el de Delfina Gómez, expresidenta 

municipal de Texcoco, Estado de México, quien figura como precandidata 

de Morena a la gobernatura de dicho estado. La cobertura que ha hecho la 

prensa de la precandidatura, así como los mensajes que emite Morena sobre 

ésta tienen un rasgo en común: su nombre siempre es vinculado con el de 

                                       
152 Cruz Jaimes, Guadalupe. “Las mujeres… y el silencio de Beatriz Paredes”, 
Proceso [en línea], publicado en: enero 27, 2012. URL: 
http://www.proceso.com.mx/296233/las-mujeres-y-el-silencio-de-beatriz-
paredes 
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Andrés Manuel López, presidente de ese partido. 153  Las capacidades y 

motivaciones de una juanita para hacer política le son negadas debido a la 

fuerte relación que tiene con un político o al peso de la imagen política de 

éste.  

Además, esta imagen representa estereotipos tal y como la falta de 

preparación o interés de las mujeres para ejercer puestos políticos, que 

tienen que hacer espacio a los hombres porque “la política no es para 

mujeres”. Sin olvidar que demuestra que los partidos políticos son los 

principales obstaculos de la presencia femenina en la política. Las juanitas 

representan cómo las mujeres y la estructura partidista rechazan en la 

práctica los esfuerzos por incluir mujeres en la política. 

En suma, los dos tipos de pensamiento colectivo, el constituido y el 

constituyente, se confluyen para generar una imagen política. Se parte de lo 

que ya está constituido, una imagen histórica, y se le añaden elementos 

dinámicos, los estereotipos de género. Entonces, se podría entender cómo 

es la imagen política de las mujeres examinándola a partir de las partes que 

la constituyen.  

 

  

                                       
153 “Por un lado, el verdadero candidato de Morena se llama Andrés Manuel López 
Obrador, quien lleva de “juanita” a Delfina Gómez, una “mujer bulto” –utilizada 
por AMLO como ha utilizado a hombres y mujeres para sus fines electoreros–, 
que prestará su nombre sólo para la boleta” en Alemán, Ricardo, “Del Mazo, al 
rescate del PRI”, La otra opinión [en línea], publicado el: febrero 2, 2017, U.R.L: 
laotraopinion.com.mx/articulo/del-mazo-al-rescate-del-pri 
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c) Rasgos del empoderamiento político de la mujer 
Dado que el objetivo de esta investigación es encontrar la relación 

entre los estereotipos y el empoderamiento, es preciso definir cómo sería, de 

acuerdo con los criterios encontrados por acercamientos previos al tema, 

una imagen política de empoderamiento. Para poder definirla se retomarán 

tanto los estereotipos e imágenes ya identificados, como los rasgos del 

empoderamiento político que María Luisa González y Patricia Rodríguez 

encontraron a lo largo de una serie de entrevistas a legisladoras de 

diferentes partidos políticos. Se identificaron cinco rasgos de 

empoderamiento: la familia como origen y apoyo de la trayectoria, que su 

participación política no sea extensión de su rol doméstico, la preparación 

educativa y profesional, que el contexto sea una democracia mediática y, 

discursivamente, su orientación ideológica. 

El primero es que, para las mujeres que se dedican a la política, la 

familia tiene un gran peso. Por ejemplo, la principal motivación para 

incursionar en la política de las militantes del PAN fue seguir con la tradición 

familiar, incluso la mayoría comentaba que era de sus familiares y parejas 

de quienes recibían mayor apoyo para continuar con sus carreras. 154 

También encontraron que el 76% de las mujeres legisladoras que 

entrevistaron del PRD habían desarrollado su interés político y aprendieron 

su ideología de izquierda en su familia, sobre todo de su figura paterna.155  

Además, la familia es una institución clave en todas las etapas de la 

trayectoria política de la mujer; ya sea porque se convierte tanto en el 

respaldo como en el refugio de su trabajo político o porque ha tenido que 

romper con las barreras que le imponían los valores familiares 

tradicionales.156 Tal es así que, el romper con la ideología familiar se podría 

convertir en un obstáculo para el desarrollo de la carrera política de una 

mujer. 

Otra característica del empoderamiento es que el desempeño de su 

cargo político no sea la extensión de su rol doméstico. Una diferencia que 

encontraron González y Rodríguez fue que las priistas incursionaban en el 

partido en comisiones de temática femenina o a favor de la mujer. Mientras 

que las panistas cumplían su rol familiar, el cual se extendía a la vida 

pública, a diferencia de las mujeres que comenzaron su carrera política 

                                       
154 Alejandra Arroyo y Alicia Girón, “Discriminación de género a las mujeres 
políticas”, en Límites y desigualdades en el empoderamiento de las mujeres en el 
PAN, PRI y PRD, UNAM, México, 2008, p. 78-79. 
155 Ma. Luisa Gonzalez y Patricia Rodríguez, “Obstáculos y limitaciones en el 
empoderamiento de las mujeres: la experiencia del PRD”, en Límites y 
desigualdades en el empoderamiento de las mujeres en el PAN, PRI y PRD, UNAM, 
México, 2008, p. 189. 
156 Ibíd. p. 13-25. 
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porque era la manera que encontraron de defender sus derechos o los de 

algún sector en particular de la población. 

Por otro lado, la preparación educativa, la capacitación profesional y 

las preocupaciones políticas son rasgos característicos de las mujeres que 

ostentan puestos de elección. Entre mayor es el nivel de preparación que 

tienen significa que son más los obstáculos que han ido sorteando para 

llegar a donde están. Además, esto conecta con el estereotipo que indica que 

las mujeres tienen que tener características excepcionales para justificar 

que desempeñen puestos políticos. 

Además, la mayoría de las mujeres ha construido su carrera política 

a partir de haber sido electas por vía plurinominal. Por ejemplo, en las 

legislaturas del 2001 al 2006 el 53.52% de las diputadas del PRD llegaron a 

su cargo por este medio.157 

Entonces ¿Por qué pareciera que los partidos difícilmente aceptan el 

liderazgo femenino?, Los partidos políticos son como pequeños sistemas de 

socialización en los que también se reproducen estereotipos y los roles 

culturales asignados a las mujeres, esto es un fenómeno al que Arroyo y 

Girón llaman el hogar político.158 Así que son los hombres quienes suelen 

desempeñar los puestos de liderazgo dentro de los partidos o ser quienes se 

piensa que toman las decisiones importantes. Por ejemplo, desde 1929 el 

PRI ha tenido 49 presidentes de los cuales sólo 5 fueron mujeres159 –María 

de los Ángeles Moreno, Dulce María Sauri, Beatriz Paredes, Cristina Díaz 

Salazar y Carolina Monroy–. Por otro lado, el PAN solo ha tenido una 

presidenta de partido, Cecilia Romero, desde su fundación en 1939, frente 

a 22 hombres que han presidido ese partido.160 Mientras que el PRD a lo 

largo de 27 años de existencia ha tenido 16 presidentes de los cuales 4 son 

mujeres161 –Amalia García, Rosario Robles, Guadalupe Acosta Naranjo y 

Alejandra Barrales–. 

                                       
157 Ibíd., p. 190. 
158 Arroyo y Girón, Op.cit  
159  Domínguez Alejandro, “85 años del PRI: sus 45 presidentes nacionales”, 
Milenio, 04/03/2014, [En línea] URL: http://www.milenio.com/politica/PRI-
presidentes_nacionales-85_anos_PRI-aniversario_PRI-presidentes_del_PRI-
historia_del_PRI_0_256174687.html (Información actualizada el 23/01/2017). 
160  Domínguez, Alejandro, “Los 21 presidentes del PAN, ¿quién será el 
siguiente?”, Milenio, 16/05/2014, [En línea] URL: 
http://www.milenio.com/politica/PAN-Madero-Cordero-presidentes_del_PAN-
historia_del_PAN-elecciones_PAN_0_299970301.html (Información actualizada 
el 23/01/2017). 
161 Vargas, Miguel Ángel, “25 datos que retratan los 25 años de historia del PRD”, 
Expansión, 05/05/2014, [En línea] URL: 
http://expansion.mx/nacional/2014/05/05/25-datos-que-retratan-los-25-
anos-de-historia-del-prd (Información actualizada el 23/01/2017). 

http://www.milenio.com/politica/PRI-presidentes_nacionales-85_anos_PRI-aniversario_PRI-presidentes_del_PRI-historia_del_PRI_0_256174687.html
http://www.milenio.com/politica/PRI-presidentes_nacionales-85_anos_PRI-aniversario_PRI-presidentes_del_PRI-historia_del_PRI_0_256174687.html
http://www.milenio.com/politica/PRI-presidentes_nacionales-85_anos_PRI-aniversario_PRI-presidentes_del_PRI-historia_del_PRI_0_256174687.html
http://www.milenio.com/politica/PAN-Madero-Cordero-presidentes_del_PAN-historia_del_PAN-elecciones_PAN_0_299970301.html
http://www.milenio.com/politica/PAN-Madero-Cordero-presidentes_del_PAN-historia_del_PAN-elecciones_PAN_0_299970301.html
http://expansion.mx/nacional/2014/05/05/25-datos-que-retratan-los-25-anos-de-historia-del-prd
http://expansion.mx/nacional/2014/05/05/25-datos-que-retratan-los-25-anos-de-historia-del-prd
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Otro rasgo que propicia el empoderamiento político es la democracia 

representativa. Pero, ¿por qué esta forma de gobierno en particular? La 

representación, de acuerdo con Bernard Manin, está basada en una fuerte 

relación de confianza entre los votantes y los partidos políticos. Asimismo, 

identifica cuatro principios que caracterizan a la democracia representativa: 

quienes gobiernan son elegidos en intervalos regulares por medio de 

procesos electorales, las decisiones que toman los que gobiernan conserva 

cierto grado de independencia respecto de los deseos del electorado, quienes 

son gobernados pueden expresar sus opiniones y deseos políticos y las 

decisiones públicas se someten a un proceso de debate.162  

La principal hipótesis de Manin es que la democracia representativa 

como forma de gobierno no sufre de una crisis, sino que se ha 

experimentado una serie de metamorfosis y a lo largo de la historia distingue 

tres tipos: el parlamentarismo, la democracia de partidos y la democracia de 

audiencias. Es importante identificar qué tipo de democracia representativa 

tiene México para explicar cómo esto influye en el empoderamiento político 

de las mujeres. Pareciera que en México se vive entre la democracia de 

partidos y la de audiencias, ya que hay rasgos que pertenecen a ambos tipos. 

La democracia de partidos, de acuerdo con Manin, surgió a partir de 

que la ampliación del electorado imposibilitara que los gobernados tuvieran 

una relación personal con sus representantes. Por lo que, en este tipo de 

democracia representativa los ciudadanos votan por los colores de un 

partido, porque no conocen a los candidatos personalmente. Este tipo de 

representación se basa en la identidad social y el sentido de pertenencia a 

un grupo, por ejemplo, a un sindicato. Es decir, los ciudadanos votan más 

por el partido al que siente más afinidad que por una persona. 163  

Este tipo de democracia representativa tuvo su auge durante las 

décadas en las que el PRI era el partido hegemónico. Mientras la estructura 

del partido funcionara, no importaba quien era el candidato. A pesar de que 

es en esta etapa de las pioneras en el Congreso, la misma estructura 

partidista no alentó la participación política de las mujeres. No obstante, 

con el tiempo fueron apareciendo liderazgos femeninos en el partido. 

“El PRI conformó un poder androcéntrico correspondiente a un 

proyecto nacionalista donde las mujeres no fueron parte de la 

bandera política imperante del propio partido sino hasta que la vida 

democrática del país hizo necesaria la inclusión de las mujeres y el 

                                       
162 Manin, Op.cit 
163 Ibíd., pp. 252-266. 
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reconocimiento a ellas como líderes políticas apreciadas por su 

capacidad intelectual de liderazgo hacia el interior del partido”.164 

En las democracias de partidos pareciera que el representante le debe 

lealtad más al partido que al electorado. Por lo que bastaba con que los 

votantes se identificaran con el partido y que la campaña se enfocara y 

dirigiera hacia los miembros del partido: la información política fuera 

eficiente. Entonces el marketing político tenía que enfocarse en que la 

imagen política del candidato fuera reforzada por las características 

institucionales del partido y porque coincidiera con éste. Es por este motivo 

que la imagen de las mujeres políticas que militan en estos partidos tiende 

a masculinizarse debido a que tratan de encarnar los mismos rasgos que su 

partido y los miembros de éste. 

Por otro lado, Manin entiende por democracia de audiencias aquella 

en la cual las personas parecen votar de modo distinto de una elección a 

otra porque lo hacen dependiendo del candidato que esté compitiendo.165 

Esto provoca que el poder se personalice, es decir cuando la campaña se 

centra más en el líder que en el partido. Para el autor la decisión del voto se 

da a partir de las percepciones que los votantes tengan respecto a los temas 

de relevancia de cada elección. Por lo que se podría decir que los ciudadanos 

votan por la persona que consideran que actuaría de mejor manera ante 

cada situación.  

Esta característica de la democracia de audiencias es importante 

porque varios de los estereotipos que hay sobre las mujeres políticas son 

respecto a sus actitudes. Por ejemplo, si un tema relevante durante las 

elecciones es la inseguridad, es probable que los votantes que piensen que 

un hombre es más protector, tengan poca preferencia a votar por una mujer. 

En suma, se podría decir que en México la metamorfosis sucede entre 

la democracia de partidos y la democracia de audiencias porque los 

estereotipos y las representaciones sociales identificados en la encuesta de 

Poncela indicaron que los votantes siguen dándole un mayor peso al partido 

de los candidatos que a sus características particulares. Por lo tanto, las 

representaciones sociales siguen estando en la democracia de partidos. No 

obstante, las técnicas del marketing y los cambios tecnológicos en los 

medios de comunicación, incluso las reformas electorales, fomentan la 

democracia mediática. 

                                       
164 Alicia Girón, “Obstáculos y limitaciones en el empoderamiento de las mujeres: 
la experiencia del PRI”, en Límites y desigualdades en el empoderamiento de las 
mujeres en el PAN, PRI y PRD, UNAM, México, 2008, p. 152.  
165 Manin, Op.cit, p. 267. 
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En una democracia mediática, más consolidada en las 

representaciones sociales, es posible que las mujeres encuentren mayores 

oportunidades para acceder a cargos de representación política, porque 

dependerían menos de la estructura del partido para obtener las 

candidaturas, pero necesitarían más del apoyo de los votantes para 

obtenerlas. Por lo que tendrán que conseguir la simpatía y confianza del 

electorado. Esta metamorfosis en México pareciera que está tomando lugar, 

sobre todo desde que varios candidatos independientes o sin afiliación 

partidista han sido electos.  

Por último, la posición ideológica es también rasgo del 

empoderamiento político de las mujeres. A lo largo de la revisión histórica 

se identificó que las demandas femeninas a la participación política 

comenzaron en momentos de grandes cambios políticos. Sin embargo, fue 

en los movimientos feministas y en los partidos de izquierda en los que las 

demandas tuvieron más eco. Es por esto que las autoras parten de la idea 

de que las políticas que pertenecen a partidos de izquierda o que se 

consideren como feministas podrían tener un empoderamiento político más 

consolidado. 

Además, es posible que las políticas con estas características sean 

percibidas por los votantes como más empoderadas ya que se les 

identificaría con estereotipos que se expresan en frases como: “es feminista 

porque defiende sus derechos”, o “lleva siempre la contraria porque es de 

izquierda”. De hecho, uno de los objetivos del programa con el que se fundó 

el Partido de la Revolución Democrática, PRD, fue lograr una sociedad 

democrática con igualdad social respetando la equidad de género, por lo que 

se podría decir que ser de izquierda es un rasgo de empoderamiento. 

Las mujeres militantes del PRD actúan en la política siguiendo el 

programa de la corriente a la que pertenecen, y otras se unieron al partido 

por su deseo de transformar la situación actual del país. Es un partido que 

se caracteriza por sus liderazgos femeninos –Rosario Ibarra de Piedra, 

Ifigenia Martínez, Rosario Robles, Amalia García y, recientemente, Alejandra 

Barrales–. Pero, ¿será que las mujeres que más se destacan del partido es 

porque han tenido que superar muchos obstáculos?  

Por ejemplo, en las filas del PRD las mujeres tienen la percepción de 

que la estructura del partido es el principal obstáculo del empoderamiento, 

porque las candidaturas tienen que pasar por el visto bueno de los grupos 

que ostentan el poder internamente. 166  No obstante, los rasgos que 

caracterizan a las políticas mexicanas empoderadas de izquierda son: su 

trayectoria política (en promedio más de 16 años de militancia en el partido 

o en movimientos sociales), su motivación política y los obstáculos que ha 

                                       
166 González y Rodríguez, Op. Cit, p. 184.  
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superado. Irónicamente, son quienes más han sufrido para llegar a donde 

están.167 

No obstante, a pesar de las cinco características mencionadas, son 

pocas las mujeres que han hecho uso de éstas para desafiar la estructura 

masculina de la política y las representaciones que aún imperan en la 

sociedad. Aunque han tenido que romper barreras como la educación 

inequitativa y, principalmente, la cultura social de discriminación. Podría 

ser debido a que la influencia ideológica la aprenden de su familia y por lo 

tanto están fuertemente vinculadas a los valores tradicionales de la familia 

mexicana. O también porque se han enfocado en promover acciones dentro 

de la estructura de sus partidos, del gobierno o del legislativo; dejando de 

lado el fomento y procuración de una imagen política de empoderamiento 

que rete los estereotipos presentes 

 

  

  

                                       
167 ibíd., p.187. 
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Capítulo IV 

La imagen política de una mujer: Ivonne 

Ortega 

Una vez que se han identificado los elementos y actores involucrados 

en la generación de la imagen política es posible entender, a partir de su 

análisis, cómo se proyecta y cómo podría ser percibida. Por lo tanto, el 

objetivo del siguiente apartado es reconocer estos elementos en la cobertura 

mediática y campaña de una mujer mexicana que se ha dedicado al ejercicio 

de la política. Esto con el fin de entender cómo es su imagen política y qué 

dice ésta de su empoderamiento. 

Para Teun Van Dijk uno de los vínculos que hay entre el discurso y la 

sociedad es la dimensión representativa o indexal, en la cual las estructuras 

del discurso denotan, representan o hablan sobre partes de la sociedad, en 

este caso el discurso de los medios sobre la imagen de una mujer podría 

hablar de su empoderamiento político. Entonces, en esta revisión se 

analizará no solo cómo se habla sobre las políticas en la prensa, sino qué 

dice una mujer política sobre sí misma a la prensa. 

El enfoque del análisis crítico del discurso, propuesto por Teun Van 

Dijk y Ruth Wodak, se especializa en observar las relaciones de poder porque 

pone foco en la dominación social que se reproduce a través del discurso. 

Es por esto que se decidió seguir la metodología que proponen para hacer 

un análisis detallado y explícito de las estructuras de las representaciones 

sociales de la mujer que se dedica a la política para encontrar la 

materialización de los estereotipos en el discurso y así armar en concreto la 

imagen política, la cual se dibuja en abstracto en las representaciones 

sociales. 

Sobre el entendimiento de las representaciones sociales a partir de la 

metodología del análisis crítico del discurso –específicamente las 

relacionadas con la discriminación– Van Dijk menciona lo siguiente: 

“Las representaciones sociales que tenemos sobre inmigrantes o 

sobre inmigración no solamente son estructuras mentales 

(conocimiento, ideologías, opiniones sociales, etc.) sobre un grupo o 

sobre un fenómeno social, sino que también tienen esas estructuras 

(por ejemplo, de polarización entre Nosotros y Ellos) por sus funciones 
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en la reproducción social de la dominación, como en los actos 

discriminatorios que definen el racismo”.168 

 

Nota metodológica 

Para realizar el análisis del discurso,169 fue preciso concentrarse en 

un solo plano discursivo: la prensa en línea y la prensa escrita, en su versión 

digital.170 Por lo tanto, se dio seguimiento a lo largo de tres meses –marzo, 

abril y mayo del 2016– a través de la herramienta de Alertas de Google171 

con el fin de identificar a las políticas que más eran nombradas o eran 

consideradas como actores clave del ámbito político del país en ese 

momento.  

Una mujer que sobresalió en la cobertura mediática fue Ivonne Ortega 

Pacheco debido a que, como diputada federal, respaldó las candidaturas de 

mujeres priistas de todo el país. Por lo tanto, estuvo más expuesta a la 

prensa que el resto de las diputadas. Además, fue en este periodo en el que 

anunció sus intenciones de ser candidata a la presidencia, incluso fue 

etiquetada por las casas encuestadoras como “presidenciable”. 

Otra mujer que se destacó en las notas periodísticas en este periodo 

por sus expectativas de contender a la presidencia fue Margarita Zavala, la 

ex legisladora panista y esposa del expresidente del mismo partido, Felipe 

Calderón. Sin embargo, al final se eligió a la priista, Ortega, para realizar el 

análisis de la imagen política debido a su perfil, específicamente por su vasta 

trayectoria política en puestos de elección popular. 

A partir de que se eligió de qué mujer política sería la imagen a 

analizar, se procedió a hacer una revisión hemerográfica de años anteriores, 

sobre todo de cuando fue gobernadora y secretaria general del PRI, y 

                                       
168  Teun Van Dijk y Athenea Digital, “El análisis crítico del discurso y el 
pensamiento social. Athenea Digital, num. 1 primavera 2002, p.5 
169 Metodología retomada de Siegfried Jäger, “Discurso y conocimiento: aspectos 
teóricos y metodológicos de la crítica del discurso y del análisis de dispositivos”, 
en Ruth Wodak y Michael Meyer, Métodos de análisis crítico del discurso, 
Barcelona, Gedisa, 2003, pp. 61-100 
170 Se decidió incluir la prensa en línea además de la escrita debido a que la 
lectura de noticias en internet ha aumentado en los últimos años. De acuerdo 
con cifras del Estudio de Hábitos de los Usuarios de Internet en México 2015 de 
la Asociación Mexicana de Internet, AMIPCI, 41% de los usuarios de internet lo 
utilizan para visitar sitios de noticias.  
171 Las alertas de este periodo se programaron para seguir el código “mujer 
candidata” con notificaciones una vez a la semana, centrada en fuentes 
noticiosas, en idioma español, la región seleccionada fue México. 
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además, se creó una Alerta de Google172 específica para recuperar las notas 

periodísticas y de opinión más recientes. Una vez reunido el corpus de 

análisis se prosiguió a realizar el análisis fino. Se seleccionaron treinta 

piezas de análisis, que van desde artículos de opinión, entrevistas y notas 

periodísticas. De estas piezas se extrajeron fragmentos y citas que sirvieron 

para el análisis. 

Por lo tanto, se creó una ficha de análisis173 en la que se recopiló datos 

e información de carácter contextual sobre el sujeto del análisis –Ivonne 

Ortega–, e información superficial textual de las notas, como titular, autor, 

fecha, publicación y URL. También se incluyen extractos de las notas y citas 

que sirvieron para realizar el análisis. 

 

Información contextual  

Ivonne Ortega Pacheco es una mujer que, a pesar de ser joven –43 

años–, tiene una larga carrera en la política, específicamente en puestos de 

elección popular. Es originaria de Yucatán, estado que en 1916 fue la sede 

del Congreso Feminista en el que las mujeres discutieron sobre la 

importancia de promover la educación, el trabajo y la participación política 

femenina. Por lo tanto, no es gratuito que Ivonne fuera la primera 

gobernadora de un estado que parece llevar cien años de delantera en la 

búsqueda de la equidad de género. 

Ortega, desde sus inicios, milita en el PRI; incluso llegó a ser 

secretaria general en el 2012, año en el que dicho partido regresó a la 

presidencia después de dos sexenios panistas. Ha ostentado diversos cargos 

de representación popular local y ha sido representante federal por vía 

plurinominal. 

Un dato relevante de su historia personal es su escolaridad, ya que 

sin haber terminado la secundaria se dedicó al comercio y comenzó su 

carrera política como representante de los comerciantes de un mercado. Sin 

embargo, ya como diputada, terminó la secundaria y preparatoria para 

después estudiar Derecho. Actualmente cursa una maestría en línea en 

FLACSO.  

Otras de sus características es que es divorciada y madre soltera, y 

un detalle que ha explotado en su campaña es que se crió con su abuelo. 

También su carrera política ha sido vinculada a su tío, quien fue gobernador 

de Yucatán en 1984. Entre sus características físicas sobresalen su 

                                       
172  Esta alerta se programó para seguir el código “Ivonne Ortega” con 
notificaciones diarias, centrada en fuentes noticiosas, en idioma español, la 
región seleccionada fue México y se utilizó el filtro “sólo las más importantes”. 
173 Ver Anexo. 
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transformación física –bajó notablemente de peso–, su marcado acento 

yucateco y el constante uso de trajes y blusas típicas. 

 

Análisis de la imagen política 

Para entender la imagen política de Ivonne Ortega se analizaron seis 

de sus elementos, que incluyen tanto los estereotipos de género como la 

imagen histórica con la que se relaciona.  

 

a) Honestidad 
El rasgo de la honestidad es abordado por Ivonne Ortega desde lo 

personal. Durante una entrevista, Adela Micha le pregunta: “¿Tú eres una 

mujer honesta?” lo que le da oportunidad a Ortega de contestar desde el 

plano personal, como mujer, y distanciarse de su faceta institucional, como 

actor político: “Sí. Por eso me divorcié”.   

El estereotipo que se encontró lo largo de la investigación fue que las 

mujeres que se dedican a la política no son más deshonestas que los 

hombres, por lo que las candidatas suelen utilizarlo en su comunicación 

como un rasgo a favor. Pero, para una mujer que ya ha desempeñado cargos 

políticos tanto locales como federales y que posee una amplia trayectoria, es 

complicado utilizar este estereotipo sin esperar represarías o 

cuestionamientos de la prensa o su oposición política; sobre todo si ya ha 

sido señalada por su deshonestidad.  

Por este motivo es que la estrategia de Ivonne Ortega es trasladar esa 

característica al plano personal, lo que conllevaría a un juicio moral de su 

vida privada y no al de su desempeño como política.  

 

b) Relación con el partido político 
Uno de los hallazgos fue que no existe un estereotipo marcado por el 

género respecto a la relación que tienen las mujeres políticas con su partido, 

debido a que la sociedad considera que en este aspecto hombres y mujeres 

son iguales porque se dejan manejar por su partido. La relación que Ivonne 

Ortega tiene con el PRI es más que evidente, fue Secretaria General del 

partido y durante su gubernatura fue uno de los principales referentes 

priistas. 

Incluso se podría calificar la relación de Ortega con su partido como 

sumisa, ya que ha expresado su lealtad y obediencia en su discurso 

refiriéndose a la estructura partidista en masculino y encarnada por sus 

“compañeros”. Por ejemplo, cuando anunció sus intenciones a la 

candidatura a la presidencia también mencionó que acataría el camino 
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definido por el PRI de la siguiente forma: “entiendo que mis compañeros de 

partido tendrán la madurez suficiente al momento de buscar el perfil que la 

sociedad espera. Si lo soy, seguramente convocaré a todos ellos; si no lo soy 

me sumaré a la figura que el país necesite en ese momento”.  

En la actualidad, este estereotipo está modificando las 

representaciones sociales que los mexicanos tienen sobre cómo debería ser 

un político. Pareciera que preferirían a un candidato independiente o a uno 

que se imponga abiertamente a su partido. En suma, la imagen de Ivonne 

Ortega no va acorde con estas nuevas expectativas. 

 

c) Apariencia física 
Pareciera que ya no es un estereotipo de género la preocupación de 

un político por su apariencia física, para los mexicanos tanto hombres como 

mujeres deben cuidar su apariencia. No obstante, las mujeres políticas 

suelen ser más señaladas y criticadas por la prensa por su forma de vestir, 

cuerpo y arreglo. “Se van a meter con su forma de verse, de vestirse. La 

primera vez que usé pantalón de mezclilla cuando era gobernadora, se me 

echaron todos encima porque era gobernadora, yo veo a gobernadores todos 

los días con pantalón de mezclilla y no pasa nada”. 

En general, la apariencia de una mujer debe estar en el punto medio 

para evitar connotaciones negativas: no tiene que ser masculina, pero 

tampoco demasiado femenina o atractiva; debe cuidar su arreglo porque si 

no es desaliñada, pero si se arregla demasiado es vanidosa. Debido a que 

son figuras públicas, las mujeres políticas están más expuestas al escrutinio 

público. 

Al principio de su carrera política, cuando desempeñó cargos de 

carácter local, Ivonne Ortega adoptó el hipil, la vestimenta femenina 

tradicional de Yucatán. Su apariencia física, de acuerdo a los códigos de la 

región, era elegante, femenina y reforzaba su compromiso con los yucatecos. 

Como diputada federal y senadora siguió usando trajes típicos, pero en 

menor medida, prefería vestidos y trajes sastres. Puede que este cambio 

haya sido planeado para generar mayor conexión con los ciudadanos de 

todas los estados, no sólo con los yucatecos. No obstante, no ha cambiado 

su acento yucateco al hablar. 

Sin embargo, lo más destacado de la apariencia física de Ivonne 

Ortega fue su transformación. Al principio de su carrera política, Ortega 

tenía sobrepeso, pero durante su candidatura a gobernadora bajó 

drásticamente de peso. “Cuando soy candidata y como soy mujer me atañan 

que bajé de peso para verme bien en el espectacular, para verme bien en la 

televisión: por vanidad”. Ortega responde que a estas críticas diciendo que 

mantiene su imagen en congruencia con su discurso y acciones políticas. 
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Además, en el discurso relacionó su pérdida de peso con su preocupación 

por el problema de obesidad que se padece en su estado, por lo que da a 

entender que más de hacerlo por ella, lo hizo porque es parte de su 

compromiso con el bien común. “Bajé de peso por congruencia: Yucatán era 

el estado con mayor índice de obesidad infantil, entonces digo: ¿cómo me voy 

a parar en un estrado y decir ‘voy a combatir la obesidad infantil’, si no he 

podido combatir la mía?, ¡nadie me va a creer!”. 

Debido a este cambio se le identifica como una mujer vanidosa y, 

además, se ha vinculado la inversión económica que hace para cuidar su 

peso con el empleo de presupuesto público para su beneficio personal. Este 

es un señalamiento usual que se hace a las mujeres políticas a partir de la 

lectura de su arreglo y apariencia física, porque pareciera que “la ropa o los 

accesorios costosos o si es evidente que se han realizado cirugías estéticas 

son sinónimos de corrupción”. Recientemente, este tipo de críticas también 

se les han hecho a hombres políticos, por ejemplo, a Enrique Peña Nieto. 

 

d) Oportunidades y obstáculos 
El estereotipo indica que las mujeres tienen menos oportunidades 

para ejercer cargos políticos, pero ¿qué sucede cuando una mujer ya se 

desempeña en la política? Por lo regular existe un vínculo entre las 

oportunidades de las mujeres en la política y una figura masculina con la 

que tienen una fuerte relación.  

Las mujeres políticas, por lo generar, suelen ser identificadas por la 

prensa y los ciudadanos como hijas, hermanas, esposas, nietas, sobrinas o 

amantes de hombres políticos. La relación cercana con una figura 

masculina en la política es interpretada de manera diferente: las mujeres 

políticas se refieren a sus guías masculinos como una inspiración, un 

ejemplo a seguir; mientras que quienes las juzgan interpretan el vínculo 

como una señal de oportunismo y nepotismo. Con la imagen histórica de las 

Juanitas, quedó en evidencia que este tipo de vínculo, además, propiciaba 

prácticas que afectaban la equidad de género en la política a través de 

relaciones verticales de poder. 

Ivonne Ortega en ocasiones ha sido vinculada con su tío quien, como 

ella, fue gobernador de Yucatán –aunque ella ha tratado de distanciarse de 

ese referente–. No obstante, en su discurso siempre menciona a su abuelo y 

las lecciones de vida que aprendió de él –incluso las recopiló en un libro–. 

Esta estrategia le permite utilizar atributos masculinos sin tener que 

masculinizar su imagen o comportamiento. 

Respecto a los obstáculos, los que son relacionados a las mujeres a 

partir de un estereotipo de género son la familia y el partido. Por un lado, 

Ortega ha comentado que la estructura del PRI es complicada: “Siempre en 
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las candidaturas a las gubernaturas el PRI siempre trae siete, ocho o diez 

candidatos y de esos hay cuatro o tres que tienen verdaderas posibilidades, 

entonces el trabajo de cabildeo y negociación entre los propios candidatos es 

un poco complejo”. Por otro lado, también ha mencionado que tuvo que 

posponer la formación de su familia por su carrera política y que, ahora que 

es mamá, tiene que recurrir al apoyo de su madre para cuidar a su hijo.  

“Ahora empiezo entender a las mujeres que me decían: ‘no, por mi hijo, 

qué van a decir en mi familia…’ Y ese tipo de cosas que las mujeres 

nos vamos poniendo como límites”. 

Las oportunidades y los obstáculos, entendidos como estereotipos 

políticos, que Ivonne Ortega ha tenido en su carrera política son tratados en 

su discurso a partir del trabajo y las capacidades, y no desde el género. Por 

lo que manifiesta que sus logros políticos los consiguió por sí misma. 

 

e) Estilo femenino 
Sobre este tema el estereotipo que se tiene es que el estilo femenino 

es más sutil. No obstante, las estrategias de Ivonne Ortega adoptaron un 

rasgo masculino como statement. Por ejemplo, en el discurso dice que 

trabajó y resolvió temas como la inseguridad y la economía. Por lo tanto, se 

trata de una política que, si bien no masculinizó su imagen, si masculinizó 

sus acciones y discurso. “En la campaña fue por el hecho de ser mujer y la 

condición de inseguridad que teníamos en ese momento que hay quienes me 

recomendaron sentar un uniformado a mi lado para que la gente interpretara 

que habría seguridad. Y les dije: ‘no, si la gente va a votar por mí va a votar 

porque cree que yo puedo gobernar y si no, no cree que no puedo gobernar, 

pues no va a votar por mí’… y ahí está el resultado”. 

 

f) Imagen histórica 
Las características de Ivonne Ortega, como su historia de vida y 

trayectoria política no corresponden al cien por ciento con alguna de las 

imágenes históricas identificadas. No obstante, pareciera que a través de la 

estrategia trata de resolver esta carencia por lo que busca comunicar que, 

si bien no cabe dentro un perfile histórico de mujeres en la política, sí posee 

al menos una característica que corresponde con cada imagen histórica. Por 

ejemplo: promueve y difunde su maternidad, característica de la adelita 

maternal, pero también suele reproducir el discurso de su partido, lo cual 

corresponde a la imagen propagandista.  

Sin embargo, debido a los cargos que ha desempeñado a pesar de los 

obstáculos estructurales en su contra y porque su candidatura ha sido 
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respaldada por mujeres 174 , ya sea ciudadanas o políticas, podría 

corresponderle la imagen de la feminista, aunque ella no se identifique a sí 

misma como una.175  

Es importante recordar que la imagen feminista históricamente 

corresponde a las mujeres que participaron en el movimiento sufragista y a 

las pioneras en el Congreso o puestos diplomáticos. En este sentido, Ivonne 

Ortega fue pionera en la gubernatura de su estado y cuando fue presidenta 

municipal. De igual manera, la imagen feminista puede ser una categoría 

que las personas utilizan cotidianamente para identificar a las mujeres que 

son activas políticamente o que se han destacado en el ejercicio público. 

Otra de las características de la imagen de mujer feminista es el haber 

tenido que sortear diferentes obstáculos para abrirse paso en un terreno 

masculino a través de la preparación profesional y las capacidades por lo 

que se han convertido en requisitos que se le exigen a las mujeres para el 

desempeño de cargos públicos o de tener participación política. Uno de los 

rasgos de la historia personal de Ivonne Ortega es la constante actualización 

académica, como si buscara compensar que comenzó su carrera política sin 

haber completado la educación básica. Porque pareciera que no fue 

suficiente haber sido presidenta municipal y diputada local para obtener un 

lugar en la escena política nacional; para reforzar su imagen política tenía 

que demostrar que está “preparada”.  

No obstante, su discurso y acciones son congruentes: Ortega no se 

adscribe a la perspectiva de género. Esta es la principal característica de su 

imagen que concuerda con la imagen histórica feminista: distanciarse del 

feminismo –aunque esto involucre una contradicción–. Esto es visible en su 

discurso, Ivonne Ortega constantemente habla de capacidades en vez de 

género: “México está listo para la capacidad, habría que apostarle y que 

lamentablemente tuvo que ser con la ley, es la única condición que ha 

permitido que las mujeres vayan creciendo.  Cuando compite una mujer hasta 

su nivel educativo es un tema de capacidades, y eso es lo que a mí me 

gustaría que se viviera en México la capacidad y no el género”. 

Otra característica de las mujeres políticas feministas es que su 

apariencia física tiende a polarizarse; o son muy masculinas o demasiado 

                                       
174 En palabras de Ivonne Ortega en el programa Entrevista con Adela: “Las 
mujeres me hicieron presidenta municipal. Tomaron mi candidatura como su 
candidatura”.   
175  Pareciera que en México da mala reputación declararse como feminista. 
Incluso las celebridades le temen a la palabra y evitan asumirse como feministas 
ante los medios. Ver: Tamara de Anda, “¿Famosas feministas mexicanas?”, El 
Universal [en línea], publicado y consultado: 24/01/2017. URL: 
www.eluniversal.com.mx/blogs/tamara-de-anda/2017/01/24/famosas-
feministas-mexicanas 
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femeninas. En este caso, la apariencia de Ivonne Ortega es femenina, 

aunque sus acciones y discurso tienen fuertes rasgos masculinos –sobre 

todo cuando su discurso y acciones se alinean a los de su partido y no 

necesariamente a una agenda de género–. Sin embargo, es posible que esta 

compensación le genere mayor aceptación de los ciudadanos porque 

presenta características que satisfacen ambas expectativas. 

En suma, a partir del entendimiento de su imagen política se deduce 

que Ivonne Ortega es una mujer no feminista, que busca distanciarse de la 

palabra y la ideología, pero que al final al luchar por construir una carrera 

dentro de la política realiza acciones, unas que pueden llegar a favorecer a 

las mujeres y al mismo tiempo propicia otras que reproducen las 

condiciones que limitan el empoderamiento de las mujeres. Aunque la 

imagen histórica a la que más puede ser vinculada es la feminista, reniega 

del feminismo y no hace feminismo. 

 

Empoderamiento 

En suma, los dos tipos de pensamiento colectivo, el constituido y el 

constituyente, se confluyen para generar una imagen política. Es importante 

recordar que al entender el pensamiento que ya está constituido –imagen 

histórica– sobre la imagen de una mujer que se dedica a la política, y a éste 

se le suman los hallazgos sobre los elementos dinámicos –estereotipos de 

género– a los que se vincula, entonces se puede comprender cómo es su 

imagen política.  

Por lo que, a partir del análisis de estos dos tipos de elementos se 

puede concluir que la imagen de Ivonne Ortega es sagaz, ya que parece tener 

una lectura astuta de las representaciones sociales que hay sobre las 

mujeres que se dedican a la política lo que le permite generar estrategias de 

comunicación a partir de este conocimiento. 

La imagen política de Ortega se caracteriza por navegar con bandera 

de mujer, es decir ha capitalizado a su favor las contradicciones que hay en 

las expectativas de cómo debe ser y verse una mujer política en México. Su 

estrategia de marketing parece virar de dirección: puede hablar como mujer, 

desde las características y expectativas tradicionales que imperan en las 

representaciones sociales, y cuando la ocasión lo amerita también puede 

proyectarse como un actor político, desde rasgos masculinos. Es decir, se 

identificó que en su imagen estabiliza rasgos femeninos, que la podrían 

llevar a los estereotipos negativos, con rasgos masculinos y viceversa. Por lo 

que sus estrategias han tratado de lidiar con los estereotipos de manera 

favorable, no contradiciéndolos, pero sí intentando usarlos a su favor. 
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No obstante, a pesar de tener una imagen política sagaz también se 

identificaron tres temas en los que se podría aplicar otra estrategia para 

favorecer la percepción que se tiene de ella: su apariencia personal, la 

contradicción en su discurso sobre su postura de género y, aún más 

importante, la relación con su partido. Respecto al primer punto se identificó 

que los estereotipos hacia los actores políticos relacionados con su 

apariencia física ya no se asignan sólo a un género, pero los juicios negativos 

y las críticas al respecto siguen dirigiéndose a las mujeres. En este sentido, 

los cambios que ha tenido la imagen personal de Ortega a lo largo del tiempo 

podrían seguir generando opiniones y percepciones negativas. 

Por otro lado, su discurso parece contradictorio: el tema “género” es 

uno de los tres pilares de su plataforma política, y a la vez no se inscribe 

dentro de las corrientes ideológicas del espectro feminista. También, habla 

sobre el apoyo que las mujeres le han dado, pero afirma que la participación 

femenina se basa en la capacidad de quien la ejerza. Esta ambigüedad 

podría permitirle tener una imagen dúctil según el tipo de ciudadano al que 

se dirija, sobre todo porque la palabra “feminista” puede propiciar que se le 

asignen estereotipos. 

El tercer tema es la relación sumisa que tiene con su partido refuerza 

la institucionalidad de su imagen política, característica que tiende a 

percibirse como obsoleta, ya que se buscan líderes políticos independientes. 

Estos tres aspectos pueden ser interpretados como áreas de oportunidad 

para crear estrategias que estabilicen los rasgos que configuran su imagen 

y a partir de los objetivos políticos que se tengan. 

Entonces, ¿es Ivonne Ortega una mujer políticamente empoderada? 

Ha buscado reforzar su imagen política con su faceta como mamá, lo cual 

resulta favorecedor porque los mexicanos consideran que una mujer exitosa 

en la política también tiene que ser una buena mamá porque le asignan a 

la familia un gran peso. Además, en su imagen política se ha esforzado en 

recalcar que su preparación educativa, la cual ha sido un elemento vital en 

su carrera política.  

No obstante, el factor que le podría “dar más puntos de 

empoderamiento” es el hecho de que está divorciada, ya que puede ser leído 

como que prefirió su carrera política sobre su vida personal. Esto se debe a 

que el desempeño político de las mujeres puede ser una extensión de su rol 

doméstico. Pero Ortega, al ser identificada con la imagen histórica feminista 

y debido a su historia personal, se aleja de esta limitante de 

empoderamiento. 

En conclusión, para el mexicano una mujer empoderada en la política 

tiene una imagen equilibrada: no es dócil, ni dominante, se encuentra en el 

punto medio. 
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Consideraciones finales 

El punto de partida de la presente investigación fue entender por qué 

las reformas constitucionales a favor de la participación política de las 

mujeres, cuotas de género, no eran suficientes para propiciar el 

empoderamiento político femenino. A lo largo del desarrollo de la 

investigación se exploró la dimensión de las representaciones sociales, el 

conocimiento sistematizado que las personas comparten y a partir del cual 

aprehenden la realidad, bajo la idea de que es en ésta donde radica la 

explicación. 

El primer hallazgo de la investigación es que las imágenes políticas 

están conformadas por estereotipos de género e imágenes históricas, los 

cuales forman parte de las representaciones sociales. Por lo que al 

diseccionar las imágenes políticas podemos entender cómo se piensa que 

debe ser una mujer que se dedica a la política desde diferentes perspectivas: 

la de los ciudadanos, la de la prensa y la del marketing político. 

Se observó que los estereotipos de género son utilizados por el 

marketing y difundidos en la prensa porque hacen más eficiente la 

transmisión de información política. Además, son confirmados o rechazados 

por los ciudadanos, por lo que se convierten en el elemento dinámico de la 

imagen política y el que posibilita tanto su incorporación a las 

representaciones sociales como su metamorfosis. Por lo que si lo que se 

desea es generar un cambio en cómo son percibidas las mujeres políticas se 

debe poner atención y reflexionar los estereotipos que se emplean. 

No obstante, el cambio no puede ser repentino y artificial, porque los 

estereotipos y los referentes que constituyen la imagen política no 

corresponden a lo que los actores creen que debería ser el empoderamiento. 

Por lo que si una campaña política promueve una imagen política 

prefabricada que utiliza estereotipos que no corresponden con los que las 

personas entienden y a los que les asignan valor, no será conectiva, no 

tendrá éxito. Entonces, al final son las personas quienes reafirman o 

rechazan los estereotipos de género en la conformación de la imagen política 

de las mujeres.  

En México no hay un discurso hegemónico que se oponga a la 

igualdad de condiciones de la mujer, como podría suceder en países 

musulmanes, pero sí hay estereotipos de género que están presentes en los 
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pequeños discursos y acciones cotidianas. Por lo que al final las mujeres 

son iguales, pero no tanto. Esto fue evidente cuando se encontró la 

disonancia del deber ser en el discurso y las percepciones que tenían las 

personas de las prácticas. Por lo que otra conclusión es que se sigue 

pensando que la mujer es una anomalía del sistema que tiene que 

normalizarse, es decir empoderarse, a pesar de que ya está ahí. 

En consecuencia, al analizar las imágenes históricas de la mujer 

política no se encontró ninguna cuyas características correspondieran con 

el empoderamiento. No obstante, conforme los estereotipos, elementos 

constituyentes vayan cambiando hacia el empoderamiento, se podrán ir 

consolidando en las representaciones sociales. Y con el tiempo crear una 

nueva imagen histórica. Para que este proceso se lleve a cabo son 

importantes los papeles de la prensa y el marketing político como grandes 

megáfonos. 

Por otro lado, se encontró que en los estereotipos de la mujer que se 

dedica a la política también se incluyen aquellos que corresponden al resto 

de los políticos mexicanos. Además, a éstos se le sumarían los estereotipos 

generales que hay sobre las mujeres. Por el contrario, no se observó que esto 

sucediera con las imágenes históricas. Por ejemplo, por más honestas que 

quieran aparentar ser las políticas mexicanas, la "mujer honesta" es un 

estereotipo vacío para los mexicanos, es decir, no corresponde a la realidad 

debido a los niveles de desconfianza. Otra percepción que es común en 

hombres y mujeres políticos es que se dejan manipular por su partido. 

Sin embargo, el principal hallazgo de la investigación fue encontrar 

que no hay una correspondencia directa entre cómo debe lucir una mujer 

en la política de acuerdo con lo que perciben los ciudadanos y cómo creen 

las mujeres políticas que deben lucir. Para los primeros el estilo femenino 

se puede resumir como sutil, es decir, que las mujeres hacen política de una 

manera empática, sincera, comprometida, y menos agresiva (en 

comparación con los hombres); y, además, las reconocen como organizadas, 

seguras y humanas. Como si las mujeres encarnaran las características que 

los hombres carecen al hacer política, por lo que, en conclusión, una mujer 

empoderada es aquella que complementa los rasgos masculinos de la 

política. 

Poe lo que lo que surge la siguiente pregunta ¿será que las mujeres 

están buscando empoderarse de sus liderazgos políticos correspondiendo a 

la imagen política de los hombres, no complementándola?  De acuerdo con 

Marta Lamas: 

"Concebirse como mujer empoderada, que debe su éxito sólo a su 

esfuerzo personal, que son más honestas, y sensibles que los 
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hombres, las llevará a alejarse del acercamiento con la población que 

las eligió, porque no están dispuestas a escuchar y dialogar con los 

otros, intentarán imponer sus puntos de vista, no a convencer".176 

En México, hoy día, una mujer solo se empodera de una manera 

conservadora. Debido a que, a pesar de los discursos del deber ser, los 

ciudadanos se perciben así mismos como parte de una sociedad 

conservadora. Si se artificialmente, mediante el marketing, se fuerza una 

imagen política con rasgos de empoderamiento que no armonizan con los 

que los ciudadanos tienen, el resultado sería disruptivo.  

 ¿Por qué no se han podido desafiar las estructuras masculinas del 

poder? Porque en la práctica se debe colaborar y trabajar con ellas. Más bien 

el objetivo sería que las estructuras de poder no se pensaran a partir de 

géneros, que el ser mujer deje de ser una anomalía del sistema político. 

 

 

 

  

                                       
176 En María Luisa Gómez, "Mitos y realidades sobre la participación política de 
las mujeres", Límites y desigualdades en el empoderamiento de las mujeres en el 
PAN, PRI y PRD, México, UNAM Instituto de Investigaciones Económicas,  2008, 
p. 29. 
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Anexo 

Ivonne Aracelly Ortega Pacheco 

Partido PRI 

Prensa Ivonne Ortega 

Trayectoria  Presidenta municipal Dzemul, Yucatán 2001 (25 años) 

 Diputada del Congreso de Yucatán (27 años) 

 Diputada Federal 2003 (29 años) 

 Senadora de la República 2006 (33 años) 

 Primera Gobernadora de Yucatán 2007 (34 años) 

 Secretaria General del CEN PRI 2012 (40 años) 

 Diputada Federal, presidenta de la comisión de Comunicación, 
aspiró a ser la coordinadora de la bancada del PRI (pero fue 

César Camacho) 

 En el 2016 se “destapó” para la candidatura a la presidencia 
del 2018 

Historia 

personal 
 No concluyó la secundaria: se dedicó a cuidar a su abuelo y al 

comercio 

 Fue empresaria (porcicultura industrial) 

 Representante de comerciantes del mercado 

 Terminó la secundaria y la preparatoria ya como diputada 
federal, estudió Derecho y cursa una maestría en FLACSO 

 Le “quitó” el poder al PAN en Yucatán 

 Apagón analógico 

 “Yucatán es el Estado más seguro del país y eso no lo hizo un 
uniformado, lo hizo una mujer” (entrevista con Adela) 

Campaña  Historia personal como eje de campaña 

 Retoma al esfuerzo como principal valor 

 Apela a tradiciones mexicanas 

 “No es un tema de género sino de capacidad” 

 No tiene difusión en medios como miembros del gabinete por lo 
que se ha hecho presente apoyando a los candidatos priistas 

 Ya lo había hecho como Secretaria del PRI en elecciones 2015  

Características  Mujer que desde muy joven se dedicó a la política 

 Vinculada con su tío exgobernador de Yucatán en 1984 y 
diputado. 

 Carrera política similar a la de su tío: desempeñaron cargos 
desde jóvenes, diputación local, diputación federal, alcaldía, 

gubernatura. 

 Ha transformado su imagen física 

 Marcado acento yucateco, uso de trajes típicos de la región 

 Madre soltera a los 40, divorciada 

 Es embajadora de la campaña del PRI para promover las 
candidaturas femeninas del 2016 

 100 años del Congreso Feminista 

 No cuenta con la difusión mediática de los demás posibles 
candidatos del PRI, que son miembros del gabinete. 

 Moreira la llamó “la reina de los gobernadores” 

 Discurso propio reforzado: los titulares de prensa son sus 
verbalizaciones. 
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 Dichos de su abuelo (figura paterna, masculina) tienen 
presencia constante en su discurso. (respaldo masculino) 

 Con su fundación UNAaUNO promueve que los jóvenes se 

titulen, dona la mitad de su sueldo como diputada. 

 Además de la agenda del PRI, en lo particular impulsará temas 
como: equidad de género. Seguridad, educación, migración 

interior y transparencia. 

 Cuando le abuchearon en una ceremonia religiosa en Yucatán 
“sonrió a las expresiones en su contra” 

 De acuerdo con la encuesta El Economista/Mitofsky ocupa el 
13° lugar en la lista de los aspirantes a la presidencia con 

24.7%. Es la segunda mujer después de Margarita Zavala (con 

59.4%) 

Citas de la 
prensa 

  “A las mujeres nos han dicho que calladitas nos vemos más 
bonitas”, lo que es falso porque las mujeres aportamos mucho 
a este país, señaló aquí la ex gobernadora yucateca, donde 

reiteró que, si los mexicanos quieren, ella está preparada para 
gobernar este país”. (Más cabrona que bonita...). 

  “Se van a meter en su vida personal. Se van a meter con su 
forma de ver, de vestirse, la primera vez que usé pantalón de 

mezclilla cuando era gobernadora, se me echaron todos encima 

porque era gobernadora, yo veo a gobernadores todos los días 
con pantalón de mezclilla y no pasa nada”, señaló. (Mujeres 
objeto de guerra sucia...). 

  “En este momento soy la única mujer que ha levantado la 
mano, en el caso del PAN lo ha hecho Margarita Zavala, ojalá 

hubiera una mujer en las izquierdas, imagínate una boleta 

donde haya dos mujeres de los dos principales partidos, lo que 
se mide es la capacidad no el género.” (No hay que confiarse...). 

 “LCC. - ¿En un país machista querrán que gobierne una mujer 
a México?, porque la idiosincrasia se mantiene. 

 IO. - Lo que yo he vivido, lo que he competido 
sistemáticamente, he recibido el apoyo de las mujeres por 

supuesto, pero también de los hombres, sino no hubiera 

llegado.  (…)  en la campaña fue el hecho de ser mujer y la 

condición de inseguridad que teníamos en ese momento, hay 

quienes me recomendaron sentar un uniformado a mi lado 

para que la gente interpretara que habría seguridad. Y le dije 
no, si la gente va a votar por mí va a votar porque cree que yo 

puedo gobernar y si no, no cree que no puedo gobernar, pues 

no va a votar por mí y ahí está el resultado. (...)Hay quienes 

dicen ¿está México listo para ser gobernado por una mujer en 

un país machista? la propia pregunta es discriminatoria de 
género, México está listo para la capacidad, habría que 

apostarle y que lamentablemente tuvo que ser con la ley, es la 

única condición que ha permitido que las mujeres vayan 

creciendo.  Cuando compite una mujer hasta el nivel educativo 

tenía es un tema de capacidades, y eso es lo que a mí me 

gustaría que se viviera en México la capacidad y no el género”.  
(No hay que confiarse...). 

  “- ¿Qué de diferente les ofrece a los mexicanos? —le 
preguntamos--Mi historia —replica casi en automático” (Tengo 
con qué ser presidenta). 
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 “¿Concuerda con AMLO, quien dice que la precandidata 
albiazul Margarita Zavala solo es una extensión de Felipe 
Calderón? Es una falta de respeto a la capacidad de Margarita, 

yo la conozco pues fuimos compañeras en la LIX Legislatura y 

me parece una mujer solidaria con su esposo, que paga platos 

que no rompe, pues no la dejaron llegar a la Cámara de 
Diputados, aunque tenía todas las credenciales para ello”. (No 
solo en EU va Clinton). 

 "Aunque no estoy de acuerdo con la cuota de género porque 
quisiera ser valorada por mi capacidad, sé que, 
lamentablemente, por la condición en que ahora se encuentra 
nuestro país, tiene que ser así”. (Participación en Women’s 
Forum). 

  “Afortunadamente una de las mayores virtudes del PRI es que 
tiene muchos cuadros. Siempre en las candidaturas a las 

gubernaturas el PRI siempre trae siete, ocho o diez candidatos 

y de esos hay cuatro o tres que tienen verdaderas posibilidades, 
entonces el trabajo de cabildeo y negociación entre los propios 
candidatos es un poco complejo”. (Quiero estar en la boleta…). 

 “… lo más importante es tener al que sea el mejor perfil para la 
competencia y que represente, que lo que nos costó mucho 

recuperar –12 años–, la Presidencia de la República (…) 

entiendo que mis compañeros de partido tendrán la madurez 

suficiente al momento de buscar el perfil que la sociedad 
espera. Si lo soy, seguramente convocaré a todos ellos; si no lo 

soy me sumaré a la figura que el país necesite en ese momento” 

(Quiero estar en la boleta…)  

 “Mi abuelo decía: “Tú tienes que trabajar por lo que tienes, no 
por lo que quieres, porque si trabajas por lo que quieres, 

descuidas lo que tienes y no llegas a lo que quieres”, “Mi abuelo 

decía: “El que respira aspira y el que no, expira” (Quiero estar 
en la boleta…) 

 

Entrevista por Adela: 

 “Yo no nací queriendo ser política, yo nací queriendo ser mamá”  

 “Las mujeres me hicieron presidenta municipal. Tomaron mi 
candidatura como su candidatura” (votó 94% del padrón)  

 “En Yucatán el que me ama, me ama, y el que me odia, me 
odia”. 

 Sobre su relación con el expresidente del PRI Camacho Solís: 
“Dividimos la tarea. Yo era la encargada de evaluar las 
campañas, evaluar a los candidatos, evaluar a los equipos, de 

llamarles la atención, hablarles a los candidatos. Y él era, que 

es lo correcto, la parte que tiene que ver con la selección de los 

candidatos, hablar con los primeros priistas en los gobiernos. 

Entendí mi lugar en la secretaría del PRI. Entendimos que 

venimos a ser el equipo del PRI. 

 “Lo que nos hacen a las mujeres se hace en todos los partidos. 
Las mujeres se quieren entre ellas. En mi caso, 

sistemáticamente las que han sido solidarias conmigo son las 

mujeres, y yo he sido”. 

 Temas a trabajar en la cámara de diputadas: 
1. Género: ella promovió junto con otras mujeres en el PRI la 

paridad (“no se trata de “quítense todos los hombres, ahí 
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vamos las mujeres”, se trata que logremos caminar una a 
uno y que tengamos la misma oportunidad en los cargos de 

verdadera decisión: las presidencias municipales y 

gubernaturas”. “El reto más grande no son las posiciones 

políticas (…) el reto es que las mujeres sientan que las 

mujeres ya llegaron a tomar decisiones. Que se tomen 
decisiones con sensibilidad. Decían que las mujeres no 

servimos para temas de inseguridad". 

2. Seguridad. “Me metí al tema, le entiendo… a pesar de ser 

mujer (risas) aunque no tenga uniforme”. 

3. Educación “que para todos es importante”. 

 Sobre su relación con el presidente Peña es su amigo, fueron 
gobernadores al mismo tiempo, hicieron causa común… “y yo 
en el club de Toby”. “A mis compañeros [de la Conago] no les 

pesó que fuera mujer”. No lo veo como lo veía antes". 

 “Lo que soy hoy, lo que he logrado en la política es gracias al 
partido. Siempre he tenido que dar la batalla adentro, pero 

siempre ha sido con el PRI”. 

 “Cuando soy candidata a la presidencia municipal, como me 
veían muy joven, empiece a usar el ipil”.   

 “Cuando soy candidata y como soy mujer me atañan que bajé 
de peso para verme bien en el espectacular, para verme bien en 
la televisión: por vanidad. Bajé de peso por congruencia: 

Yucatán era el estado con mayor índice de obesidad infantil, 

entonces digo cómo me voy a parar en un estrado y decir: voy 

a combatir la obesidad infantil, si no he podido combatir la mía, 

nadie me va a creer”.  

 “Cuando vas a una tienda, y quieres comprar un vestido y te 
queda.  Da seguridad". 

 Sobre el cuidado de su hijo: “me ayuda mi mamá, me ayuda mi 
hermana… como en todas las familias”. 

 “Ahora empiezo entender a las mujeres que me decían: no, por 
mi hijo, qué van a decir en mi familia…” Y ese tipo de cosas que 

las mujeres nos vamos poniendo como límites. 

 “Ya nació el que manda a la que manda”. 
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Las candidatas 

Carlos Sobrino Sierra 
Mayo 2, 2016 

http://www.sdpnoticias.com/local/quintana-roo/2016/04/04/destaca-ivonne-ortega-

postulacion-de-georgina-ruiz-para-alcaldia-de-cozumel 

Destaca Ivonne Ortega postulación de Georgina Ruiz para alcaldía de Cozumel 

Redacción  

Abril 4, 2016 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/88256.cervera-pacheco.html
http://www.uniradioinforma.com/noticias/tijuana/410886/mujeres-de-la-politica-son-objeto-de-guerra-sucia-ivonne-ortega.html
http://www.uniradioinforma.com/noticias/tijuana/410886/mujeres-de-la-politica-son-objeto-de-guerra-sucia-ivonne-ortega.html
http://www.omnia.com.mx/noticias/no-hay-que-confiarse-aunque-vayamos-adelante-ivonne-ortega/
http://www.omnia.com.mx/noticias/no-hay-que-confiarse-aunque-vayamos-adelante-ivonne-ortega/
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/03/28/quiero-estar-en-la-boleta-de-2018-junto-zavala-ivonne-ortega
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/03/28/quiero-estar-en-la-boleta-de-2018-junto-zavala-ivonne-ortega
http://www.excelsior.com.mx/opinion/francisco-garfias/2016/04/14/1086446
https://mexico.quadratin.com.mx/PRI-se-llevara-Sinaloa-Ivonne-Ortega/
http://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/218023-no-solo-en-eu-va-clinton-mexico-tambien-necesita-una-homologa-ivonne-ortega
http://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/218023-no-solo-en-eu-va-clinton-mexico-tambien-necesita-una-homologa-ivonne-ortega
http://www.sexenio.com.mx/articulo.php?id=74357
http://www.sexenio.com.mx/articulo.php?id=75178
http://www.larevista.com.mx/nacional/impulso-cultural-con-hector-yunes-ivonne-ortega-pacheco-971
http://www.larevista.com.mx/nacional/impulso-cultural-con-hector-yunes-ivonne-ortega-pacheco-971
http://sipse.com/opinion/candidatas-columna-carlos-sobrino-sierra-203087.html
http://www.sdpnoticias.com/local/quintana-roo/2016/04/04/destaca-ivonne-ortega-postulacion-de-georgina-ruiz-para-alcaldia-de-cozumel
http://www.sdpnoticias.com/local/quintana-roo/2016/04/04/destaca-ivonne-ortega-postulacion-de-georgina-ruiz-para-alcaldia-de-cozumel
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http://www.24-horas.mx/pri-ganara-con-campanas-propositivas-afirma-ivonne-
ortega/ 

PRI ganará con campañas propositivas, afirma Ivonne Ortega 

Notimex 

Abril 9, 2016 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/01/22/recuperar-

confianza-de-la-poblacion-reto-para-2016-ivonne-ortega 
Recuperar confianza de la población, reto para 2016: Ivonne Ortega 

Notimex 

Enero 22, 2016 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/12/3/siempre-me-ha-

gustado-competir-ivonne-ortega 

Siempre me ha gustado competir: Ivonne Ortega 

Yazmín Rodríguez 
Diciembre 3, 2015 

http://www.sdpnoticias.com/local/puebla/2016/02/22/ivonne-ortega-asiste-a-

registro-de-blanca-alcala 

Ivonne Ortega asiste a registro de Blanca Alcalá 

Redacción 

Febrero 22, 2016 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/08/31/ivonne-ortega-
destina-la-mitad-de-su-salario-becas 

Ivonne Ortega destina la mitad de su salario a becas 

Suzzete Alcántara 

Agosto 31, 2015 

http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/articulo/ivonne-ortega-

pacheco/nacion/2016/04/19/con-unaauno-me-titulo 
Con UNAaUNO me titulo 

Ivonne Ortega Pacheco 

Abril 19, 2016 

http://www.sexenio.com.mx/articulo.php?id=73480 

Prende Ivonne Ortega a las mujeres de la CDMX 

Samira Gazca 
Marzo 18, 2016 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/07/25/la-reunion-

priista-no-sera-de-festejo-afirma-ivonne-ortega 

La reunión priista no será de festejo afirma Ivonne Ortega 

Elisa Alanis 

Julio 25, 2015 

http://yucatan.com.mx/merida/politica-merida/si-soy-una-mujer-honesta 

“Sí, soy una mujer honesta”: Ivonne Ortega 
Edición impresa 

Junio 27, 2015 

http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/ivonne-ortega-va-por-la-coordinacion-de-la-

bancada-del-pri.html 

Ivonne Ortega va por la coordinación de la bancada del PRI 

Yoisi Moguel 
Agosto 1, 2015 

http://yucatan.com.mx/imagen/religion-imagen/abuchean-a-ivonne-ortega-en-la-

misa-del-arzobispo-de-yucatan 

www.youtube.com/watch?v=JlC8fFl7Zss 

Abuchean a Ivonne Ortega en la misa el Arzobispo en Yucatán 

Megamedia 
Julio 29, 2015 

http://www.24-horas.mx/pri-ganara-con-campanas-propositivas-afirma-ivonne-ortega/
http://www.24-horas.mx/pri-ganara-con-campanas-propositivas-afirma-ivonne-ortega/
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/01/22/recuperar-confianza-de-la-poblacion-reto-para-2016-ivonne-ortega
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/01/22/recuperar-confianza-de-la-poblacion-reto-para-2016-ivonne-ortega
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/12/3/siempre-me-ha-gustado-competir-ivonne-ortega
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/12/3/siempre-me-ha-gustado-competir-ivonne-ortega
http://www.sdpnoticias.com/local/puebla/2016/02/22/ivonne-ortega-asiste-a-registro-de-blanca-alcala
http://www.sdpnoticias.com/local/puebla/2016/02/22/ivonne-ortega-asiste-a-registro-de-blanca-alcala
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/08/31/ivonne-ortega-destina-la-mitad-de-su-salario-becas
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/08/31/ivonne-ortega-destina-la-mitad-de-su-salario-becas
http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/articulo/ivonne-ortega-pacheco/nacion/2016/04/19/con-unaauno-me-titulo
http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/articulo/ivonne-ortega-pacheco/nacion/2016/04/19/con-unaauno-me-titulo
http://www.sexenio.com.mx/articulo.php?id=73480
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/07/25/la-reunion-priista-no-sera-de-festejo-afirma-ivonne-ortega
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2015/07/25/la-reunion-priista-no-sera-de-festejo-afirma-ivonne-ortega
http://yucatan.com.mx/merida/politica-merida/si-soy-una-mujer-honesta
http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/ivonne-ortega-va-por-la-coordinacion-de-la-bancada-del-pri.html
http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/ivonne-ortega-va-por-la-coordinacion-de-la-bancada-del-pri.html
http://yucatan.com.mx/imagen/religion-imagen/abuchean-a-ivonne-ortega-en-la-misa-del-arzobispo-de-yucatan
http://yucatan.com.mx/imagen/religion-imagen/abuchean-a-ivonne-ortega-en-la-misa-del-arzobispo-de-yucatan
http://www.youtube.com/watch?v=JlC8fFl7Zss
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http://www.sdpnoticias.com/nacional/2015/12/04/candidatas-a-gubernaturas-
equidad-de-genero-libro-de-ivonne-ortega 

Candidatas a gubernaturas; equidad de género de libro de Ivonne Ochoa 

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2016/02/07/amlo-osorio-zavala-mas-

reconocidos 

AMLO, Osorio y Zavala. Los más reconocidos  

Mauricio Rubí 
Febrero 7, 2016 

https://www.youtube.com/watch?v=kCigxrjxCl4 

La entrevista por Adela: Ivonne Ortega 

Junio 26, 2015 
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